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79,00
90,UO

77,01)

2311{í1)

~\7,HQ

100;60

72,71)
] .00(1

ó17j óf)

!i90,Il()

l· 444,00
428,00
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a
:J
3
3

90

010

DeR,

nOo
liOO
líOO
500
600
r¡oo
fiOO
liOO
liOO
500

/:iOO
/.iOO
250
fiOO
r.OO
Goo
600
ñOO
lOO
475
<i7fj

000 pesos., Jnterh i&lua',
porl. _

~----

000
500
liOO
600

Valor nomInal
de

cadfl Iltlllo

l"eselas

CAMBIO SUBRJ!: EL EXTRANJE~ü

PARts. II la vlBta, choque. óO.Ooo francolil a
37,11) pesetas por 100 frallcos.

~tlm¡:$

VALORES DE SCCIEDADÉS

{dern Norte .ie Espa.
fla, Emisión 11 <'.e
Enero de 1905......N

OJO

70,líO
95,<50
83,15
77,00
72,50
71,25
72.50
7210Q
64,00

4fJO,OO
93,OU
07,76

110.00
OO,2/j

599,00
444,00
42,.00
245,00
231,00
l88,00
]61,00
72,25
1.010

/) 12.00
G24,OO

65,00

Banco de España.u..... ~ ......... ,,. ...u ..

Banc.) HipoteearioGe España ..

11

' Blinco Uspafio) de ~rédito ..
Banco Hispano·AllIericano .
Compañia Arrend" de Tabacos.

I Altos Hornos de Vizcaya .

I
Soded. Gral. Azu- j PreferC"utes ..

carera. Espa tia.... lOrdinarms ..
Unilín EspailOla dI' Explo'>ivos ..

¡ Ferrocarriles M. Z. A ..
Mero Norte de ~sp~f\a" .
Banco Espai\ol Río de la Plata,

OBt.lGACIONES

Bonos del Banco de- Esp;¡íla .
Cédulas del Banco lLipotecwjo .
IdeJn- {d. {d U .. , III •• ,,~ .

ld~ln tel. {d..-•••• ~.iu , ....

ldem del Banco de .:rédito

So~ec:~d "G;~CA;~~.::··E~;~·fi~::.1

t
S~l'k A.

P. C. M. Z. A' t Va. ." D.
l1adolid a Atb:a....... , C.

l/ serif.,
2." !l(!rie.
3." ~ede.
4,- ~erie.

!ó.- beril:.

it~lu"rlJmitn", :j, MarJr;(J,
100100 Obligaciones •..•..1 liOO 100 00
99.7ií Expropi¡¡ciones del rnferk.. r ¡ l'ioo ' 1~
IH,Oa Emprestico Ij Villa Madrid" 1914· 500 01,00 =:t.
¡n,OO ldcm M' 1918............................. 500 .11,00 • ('ti'

D8,00 CMulas del Ensanche................. flOO 1~
• : =:=r= F _ O

=~
='~.
8.,
~
l:I:l.

0',9.
1:1
~

e,..,
~

l~eclJas

20·6·930
1·9·930
1·9-930
1·0.930
1-9.030

20·S·DSO
27-8·930
18·7·1l30
21.7.030
13-5-\.121.1
13·6.9~.!9
13,0·1)20
13-5-P20
2S.(¡.-925

PESE l'Ad NOMtNAL~~:3 Nl~OUCIA[}Atl 1

4 por 100 perpetuo al contado............... 162.000
Idcm .tin corriente ,.,."..) l
Idem fin próxiJno.I un..) f
4 flor 100 amortizable........................ 7.000 I
5 por lOO amnrtlzable......................... 22,500
Accioneoi del ,Banco de España............ 3.ütJO
(dem del Banco Hipotecario............... 10.000
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 183.000
AZllcarera.-Preferentes N ,

ldem.-Ordinarias 22(j 500 I~'
Cédulas del Banco .Hipoteório al 5 % 100.000 I

Idem id. al 6 %................................. 12.600 l

1.9·930
28-8·929
20.8.930
:.!1l.8·9:J0
13·6·1)30

. lO.OSO
1·9·930
1·9930

25-8.930
1'

1·9.93\}·
28·8-930
lS·8·930
1·9.930
1·9·930
1·9930

28-2-929
28·7-930

Ultfmo cambIo anterIor

::=:- -¡.

,

,
)

010

,

75,25

7ú,2JJ

82,60
82,60

02,00
¡li,OO
020n
92,00
92,00
92,00 .

87,25
87,25
S7,2ó
87,25

~AMeIOS DE HO)'

10°1°0

'11,70
7l,li0
71,liO
71,50

. 71,líO

I 71,60
71,00
71iíQ

BOLSA DE MADRID. --. 'Cotizaci6n oficialdel día 2de'Septielubre de 1930

DroDA l'I!:RR/)\IlARlA

AMOItTlZABLI 5 1'(11 100

.VALORES DEL RSTADO

Serie A.~••.· t"'."""".'.'H'••'.
# B 4 1 II' .. H .

Jo C ,!'!'q u •• ,,_.J1...!..H ...

4 POR 100 I'IUlI'E'WO Ilfl'¡Rro~' 1 ._.-
(22 de Agosto de (919)

A.lcontado.

Seria F, de SO.IJOO pesetas nomInales.
• E, de 35.1)00 Jo »
Jo D, de 12.500 J. ~

J> C. de S.OOD. :t
~ B. de 2.500 J Jo
lo A,de 500 J Jo
J G, de 100" •
Jo H, de mo» Jo

.. PO. 100 P!RPIL1110 UT!1UOII

E.s,wllpiJiaao.
Serje F, de :il4-tlOÓ pese-taa nominales.

)o E. de 12.COO" Jo'
.lo D, d~, 6,(100) J
,. C, de 4.(;00 ltt »
» B, de 2.000. I
• A, de 1.000 t lo

• G. de lOO:t ~
» H, de mo J ')

4 POR 100 AMOITlZA1!LI

Serie E, de 35.000 pesetas ·Iominales.
Jo D, de [2.500" )
Jo C. de 5.000. J
Jo a, de 2.500 ~ "
J A,de 1130" J

5 l'OJI 1(l(1 A.NO.'l'IZAD~

Serie F, dé SO.O>JO pesetas nomillllles.
Jo E, de as.o)!) lo J

J D, de 12.500). Jo
» e, de ;.000) •
Jo D, de 2.50Q. J
,. A. de SOO J l'

~ I'OR [00 AUoRn7.AlJLJ'

DUSI6N J,.Il I.QI'

Serie F. de so.ooo pesetas nominales.
lo E, de 25.000' J
J O, de 12.500. ..
J C. de 5.000" ,
» D, oe 2.500 l ..

• A.da 500» »

Olll

92,{l0
92,00
O.\t,OO
02,00
92,00
02,00

88,90
87,úO
87,25
87,25
87.25
87,2ó

75,'/5
7Ó,OO
7u,25
'75,25
75,25

71,00
71,2ii
71,'45
'71,25
n ,1m
71.25
71,25
71,25

100,00
100,00
100.10

8.2,60
. 82,ISO

)j3,'16
¡j,J,üO
8ü,~W

80,35
88,00
88,00

..•,,,:,,:,"=,,.:"~'t':"_...":"_;';"':'%~

1.-9·930
j.u·{)30
J..fl·{},~O

J~IM}30

1.¡}~930
1~9·930
J~{l..930

1·'J·930

27·8·930
¡:.g.oao
j.·9·930
HI·930
}.·9·930
Ml·930

lMI·V80
20.g·flSO

l.NJ30
1.~-930

]·g·D30

Y.e,:bIlB

1·{I·930
1-1'l.lJ30

"o ..d¡:m ,

9..7·{)30
26,8.930
. 1.4):·930

1·9:·030 J
f,.{J..{130 '
N),·lJ30

1~j].O~~O

}..lj.O'BO.
:';~¡·lI~!j:lú

::Ü·B·lJ:lO
28·B·!l:JiJ
29-11·930
26·B·030
26·H·D30
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NQ'Í'AoS_

Primera.-En el caso· de qae M _
faer....a adin4 ie::ujas los J:ab;¡rd'as de ..
Da e:¡¡q8iiea Ia& 'pla2:aSpa:¡-3 que _
oIrezco, :mreri2:J .a la .fnn1.l ¡r;aaaque
pued.a aplicarloas. en todllt> ~ ew parte·y;
en con~eiltéon los denlá5 licita
~~ .las 5igsientes:

. Para entregar en Barcelona,.. en el
preei~ de •. , pesetas ... céntimos (en
letra) cada uno.
Palea.~ ea· Vaüar.ialid~ cn el

pre=:.....a .~,_ ~a:!:~ .... cént!!l..~ {~=

letr.a-Téada,· uno. ' ,~.
IJet mismQmOQO zlar1zP 9:: la Jun

tapara que las bolsas de ~eo que 11"
me sean 9,djudica.das. e.u.las p~a:i que
antes iBrlieo.• pu~an ser aplicadas 'a
lassigni~tes:
.~ r: ..:t~¿s~·¡:-.Bi ~-'Cürii~; en e:

prec:c d~ ....... j?c~t::.s ccntm::cs (e:
letra) cada uno. .

Pr1zg e.stnefll'lr e9 Sevf.lTtli.

." bolsas de aseo, en el preeio cie .
pesetas .._ cé:nti1DJos Een~ C3!h
UB3;.

•__ pares de espuelas, elt el p~elis.

de: _. pesetas. ••• céntimos. (en Je1rarJ
cada JIE.

Oficial de la provincfr1 de Mrzttzid), pa
ra la adquisición de prendz:: ]í efc:ctos
de vestuario y equipO, y enJeral1o-tam
bién del pliego de cOlldício!te5' téeriicas
y legales a que en e~ m~mo se alude.
se compromete y obliga, con SIljióón

·a las cláDsulas dé mismo-.. :lo. sn mas
exad!o' CJmlpIimi.ellto; y a facilitar bs
prendas T efee. siguient~:

Para entregar en lrlad.áil..

capotermanta delalli'a caqui, en
el precio de ".. pesetas ... céntimos (en
letra) cada una. .

- tabar~ de 1aWl caq.u.i,.eJ.l. d pre-
cio de ... pesetas •.• céntimos (en le
tra) cada una.

PaN. erd:I:eg'lr en.;...
.Ptml ell:ircgOI en ..._

A esta~ién se acompañ:.J, en
~. de la prevenido, certiJi-
ea:I& o;pedib por ·el ComitE regufa~

«-da ¡'l"~ iiRdustrial", el üIimu
reciIlG de la. cou1ribución índU$tr_

. «pe le COJTeSP000e satisfacer, segíln el'
: couceph¡¡ eIrqlle comparece.; res¡:ua.....

do que acredite haber satísfeche, _.
i cuotas panr el TEgimerr obIi;gar:ori. de!
.~~'pedle:r notariíal etorgalie:

a &!RIr ~ fum:alnte (en ~) caso ~
serla d apodeT:lidm, el certi&ade re
ferente a la obligación que coctrae die.
ao.. someJp.r a sus obreros a oon~ci~
DeS iin6rilillt'eS2 lasque en (i~ Gbras.
~.siiIle- cIeterminadas per los uró....

, 1J:bwMJ«'~entes,. y el resguap
do <k la Caja general de Depósitos ree b Sueauat de __ • d:e. b: ~d.....
ría central militar) .. justificati'olo ele ha
ber depositado la fianza prevemda, <fe..
clarando..además, que los arti<:nl05 C.O!!
que están confeccionadas laspreDdas
y efectos que ofrecepr&eerleD de las.
casas nacionales siguientes:

El~ pla ~apotes-manla y ta,.
bardos,. *' la. f3brlca de .••

Los botones, de la fáhriéa <!e _.
Los f!üos, d:~ 13.- fábrica de ...
Los corchetes, de 13 fábrica de , ..
La loneta para bolsas 'de as.m. de la.

&hrica de .:. .
Las espuelas, de la flíbriica. de

SUBASTAS

!ftINJSTERIO DEL~-.crrO

Sucursales. la S<1ma equivalente al 5
por 100 del importe de sLls.ofert:ls, cal-
culado con arre.ttlo a los precIos Jimi
tes. La citada !!ar~'1tia podra consig
narse' en R.etáhco o en Utulos de la
Deuda pübli~ ~ se val,orati(n al
precio medin.• ClliIIiz:I,ci" en la Bol-.

. sa de Madrid.en el -es prilsimo ante
lUÑ'"TA CENTRAL BE US:nIAJrIO y rior, o por su valGroomiftaI en los tí-

EQUIPO . ·ttrkrs~~ estoe p::ÚuiIe~ 'l'~
Dispuesto por lIe:al sdem: circular . bit::! serviran para este efecto ]QS re

de 13 del mes act;gal (n.Q. 1IIÍm. 181) dbos de la Pagaduría central mililar.
.que esta Junta adqsir:ra 1'1&1" gestión üi- en que C6nste qae se ha cfeposita_ en
tecta las prenda~J('efedos lIe vestua- su Caja, en metalico precis:unenote. el
no y equipo que atdícáa dispa.sU:wn referido 5 por 100. Estos í~:.gn::ar!lJs
6e mencionan, y :l&bie~ ngjr para expresarán claramente qué ef dep&;¡..
la expresada CO-JlCl Ir.ts pli~gos de to ha sido constituido para tomar par
condiciones téc~ r. legales apro- te en· la compra por gestión directa
bados por Rtal Qrden eircubr.de ~ 'l1E se-~ :Y" qDe quet'il:llt .2disp.
~el mismo mes (a &. númem ?!6), se !;icii6ll! 4iel Pn:sideBif~de !l. Jmé. ce.
~ace saber a los cpie deseen r.cer pro- Iral de Vestuario y Equipo, como ga
posicione~ que habrán de.pre:senl.acr':!s.. l"aId:ia dd etmq;llimiemo de las <ri".e!"~
)nte-ht~.JmIob.~en.=0, bls'.,'* día. 17 de Septiembre prÓDa-o,. a las -rOlios las: efecWs y pt"ettdas. 'PIe S2
-IIia.ir~.• la maiíana, en el~ .~ adq¡rlrir- t.aD:dn~ ele ser preci-

..;....L::.. ~_? -~ S Geneitail Pnsi- s:amente dé prodnttión nacÉm:91. 1m't= urt.. _J:.,1I;~. r. .' ~se ra cone:llil!etela e la •
Los licitadores extemreriD sus JWG- 'tlnshia estrall"íen. f.o:s llcibd'eus 4M

JlQSicienes. ea~. sellacfo de. la; clase dan obIipdO$ a in4iea~ en susD~
.ocf:l:yao~. eft pliegas: ce- &ieiOlles Jos ~lecimie1stosaaeiona-
nados;~eiNlla~~ :res de~ pNCedell sus prodraetos.
-m.d en 5tt rdaiedÓDa lit Jiiif~ ': De ar:m=rrl4 ~~ lop~ e:D. la
~ .& c~iáiiin <prmt1 del pli'egD.de- cuinta dItdiciiID técRiéa. los l:irltado
léeuicas y allD«d'eJe ~e: a coolliia&:ia- -::s presmadu;.em·~di:as G'JmD~en
:J0Il se inSIItr:b. y cle'ieBdo......... ~?Q6. desde. ]:;l. f~ 4e la t:teblLCa
.tem6eae~doparetCaailé RO- .. CIOD. ~ csteaI!lInc:I~ lIasta ~ día 1&
~ .re la pi::ediii:::eióu. iadustt i:d; : de Septiembre mclasive'.~m~
>1 úRi..nd:Ie4e: la~... . -. 4e.~ 3feRel4& 0'HIIG0~.
Íustri::II lllie la ca::cespaDdí::L~ : nes donde~ eutregai:'.. y dQs mas
.~ segúlla elalJee¡tfD e!llpJe eempa- paJ2 a Jad:::a"., 1!odos ~ fgmII ~ldad
-le2lQ d fIlrma'-; d ~<b mtr die- Y~ y; '-daJlMtlte se:ialadia
~. dM: 11: ~lIUe .-.fcspués se cada pren.da o efecto para que no ha
~ier.. ~-1os JiIo1diJle5, ~ ftci{)os. que." ,ya CfJ.niuslO~respecto, al CWLS1:mclDr
~ ti· iDgr'eso _ la e210Ila~ ,a lIlIE~ Los~ de
10ria p;rr.r. el~olJl;~r~ eIlRTe:ipl'JIf- f pret14a5 ttar pue~ te.aer 1II':i.ot 4fe UllOl
iíen:le$ ame mtteriw aT ea que ne- . tallz,. SI:!"liH ]Jra2Slime1!fe: .te la tal~
idItea E!.XI!ri&~. Y lbsa~ pri'reent, yes las fliUe puedan ser am
_ ..........~ ':Yubiéu, el pader DDlarial chas Y estreekas,., de. la talla prim.era.
?torado a su favor. También acorn- ancba; los modelos de gu:antes serán
j)añirán, para cumplimiento de lo pre- del tamaño normal. .
"enido en el Real decreto-ley número Como c:lda licitador, según dispone
744 de 6 de Marzo de 1929, y ~egún lo la condición citada, puede presentar
.!is~esto en )a Real orden ne la Pre- mas de tina clase de prenJas, con di
.idenda uf'1 Consejo de 17 de Dicíem- Cerente calidad y precio, Jos lotes for
"re :le 1928, mm eeztificado en el llQe lIlados poI" oda grupo deberán emre
lee_en obligi¡:r:se: a que, en la e.oas- gESe elt: paquetes sepaMdos, e~
'rncciGn que se !es: adjudique. sus t'JI7:re- . tos- Y precintados. con una m¡)~' ()
~~~diociesa-eMIdiei(llRes ft$ DOoRl'bf'e ~ ,~ier ~~.

~--wres a las que en ·fa reaJiz:lción cota el consigna" en el pliego respee
.le ooras destinadas a oIras empres::ts ti~. EStospaqut!!es se entre~adn m.
:;m.v.a~ o a] «6lP!RIlftO: público layaR ·!"9Iite el pl:'l2l;H~itado en ta. Seenuñ:a

. tiao.d*r.minadas Por .. ColnHés pa- de"ladunta. sita ea el pabellón de es
lilarios ca¡-,espondientC5. e por los tradaa este Ministerio, junto n la veT"
:c.mtratss • normas de b:aha;e, acorda.- ia de la ~alle de Ablá. y serán. admi
hIs por' l.o~pcltI"Ol1~es.. tidoS to4ios les dltasI~de $ez
~ el'lreras _de la industJ:ia correspon~ a !rece, en cu}'a Secretaría estarán die.
4iirote " gncsali.:la.as.el los eo:mra- manllies1lo;, fku:aate las..ismas.~
-:os iIldividnalie: de la~ iDdtllSlril ros pi5egos 4Ie eQnacie1lles: teeDieas yo
" .. ' 'P='Gfi¡¡s¡~, oMf.~ ·'-u.¡r,J¡iéa a .a,~. aSÍ eiHDIll· Tos modcl6s- k !i!s
~plij- 19s p¿oeuptQs. dcl JtmI decre- f". »rindas:Y ef.edás que se tEa.f.aa de~.1) ~. esfabJecen d'eteminad'os ·rnnr... quirir. - . . -' -
-.es; para Ios.perisdos:de liquicfación die .. ,'1Jío~esáaalfmit!~as' ras pco¡;ltSitiQo
~Iarios.y -de imposición' de multas, así nes que no retÍn20 todos los requisita;
~'.o: par.3 l.a g~..11 1ft los cr~1~idOS"' e-n 'los .Plie~. d'e ~ioc!i&-.or ~larios. Por separado de los plie. nes.
~'or. qIIe".~ las ~U"tas,. ~- . ·MO'tleE&tle·~ .
~Jl: ,la cédtHra penoati O pas~~ .. . •.. .' . .' .
le:m;>:mjerÍ:J,;~~s que ,bese-. fBon F. ff~T:. Y,T., dcmk:r1iado e? _:••
'-:=. «..;-ueltos .4e5püés .ae linDe:- ned'G¡'!T -con resi-dene:la en -.... P~J.nOa f
<fu.- • res.. erra. en losm.is.. m. 0.,s SObl."es de I..OS_. ,de,.,_ .', caBe de .. '. número .,;, ,con cé-,;.1l11eges. dUia pc¡"~l de. _.~ clase, numero __,
'J'~ tom::lrp&rle.eli la licitación es .. ~edida ~1Z ~._ (o ~. *' e1

·:c:rDdi1:':lóp. indiS¡rensalHe que se aaml- .: tr:mjería e'l1 Stt caso), e~f'Sld6 ~1
- ~,.~a ·c;da ..Dro~1"fOS'idán la carla ~ " ~~'~'-~i~,~!~o e.!! e!~1J&-=.~'ef5::!. r

~~o'-Que' iustiHoueli:i!rer imlmestn en 1 dEl Miriü:.!"r.rwQ"¡ Ejé~~, r~·._. (o I
1l ('.al~ -ltl'1leral -de Deoósitos:o en sus f en la GA{:ET.~ DE ~L-.DF.ID o- en el Bolelin I

.'
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Anexo único.-Página 35

·quedar 1erminadas ell' -el plazo de tliez t "Q el contcatD de traBajo qo.e. .se ordena :
'y ocho" mee, a er:mta.I' de. la f«ha .te f

l
<eB el B} del m..ismo Real decrelD-}ey.

"-comienzo de las 00n:s,. Y siendo la fi.&D- . Las FmJ)l'e5aS, Compañías o Soeie
~. pro'risional de" !t2!S.{;8 pesetas. "/ dades pnJIJODaltes están obligadas al
, La.s:ttbasta se verificari. e:Il 13 Diree- "~del Real deci.efD &24
ción general de Obras pilbJieas. situada -de Diciembre de 1~':; {~t!'I"del día
en ei 1Crnisterio de Fomento. el día '2 siguiente) y dispO:ÚciODeS post-e.~""'eS•
de Ú"ctnfJTe. a lasoneeborns." ~'l. 28' de j~ de 1931l--EI

" El proyecto', pfiegD -Je rondiciones, Direcmr geaer.a1,? D.,.l\L Beccrr.
modelo de propcs.itión Y dtsposiciOBes S-1588
.sobre forma y comfi~ de" SIl J)ft-
,sen1ación, estarán 'de manifiesto en el "" .
.Minis1erio d!l F.0metJ1oy -en ~"Jefatura J Hasta las trece horas del .wa 13 ie
de Obras públicas de A~ el! 1005 Septiembre pnDimo se admitirán en ei
días y horas h~Hes de iJficina.. Negociado de Construcción de Carrete-
~a proposlClon se. presentara en ras de! )fmWEriode FGme~ "Y el

papel scllaoo d-e la claS! se%ta~60 todas las Jefaturas de Obras pílWicgs
~)~o en .papel~~ PÓtir.a .(lela P-eninmla,a horas hábiksde Gti
de Igual precIo., dcsech:'md(llse, ~e óRa, proposiciones para op!ar a la au.
~ la .que:no venga con este rrqm- ba-sta de las ribn:s del t.rozoprimero
.si1.o'~O- _ ' • de la -carrete-a de Talavera a .San Mar·
..l?! iiCltado.r ~:;¡nara a .su p!0po- fin de ValdeigIesias, -cayo ,presupueslo:
~ -la re1aciOll de .r.emnnera<?ones asciende a S3!.93O,2S pesee.as; debiesdo .
~ en la forma que detcrnüna ~l quedar terminadas es. el ~zode diez ~
:apa.rtado Al .delR~ decr~Iel' de 6 y -ocho meses, a contar -de la ,fecha de ~
de~ .de 1929 ( ~" del }), y ~-u.o de ~obras., y 'sieodo la JiaD
en el.~ ~ CORIficiones par~ta- 'Ea provisional de 9.!JS7,81 pesetas..
res y ~gm«:as que fu.u1 '!e regIr en 1 La" subasta se verificara en la Direc-
h. .oontra~~~~ .pna vez qne eióo general de Obras póbolic¡s, mtada
le sea adiadic:ado el~~, praenta- en ~ Ministerio Ce Fomeo1.o~ el día 2
ri el mmraw ~ tr.aba.jo que se ol'deJIa 1 de Octubr-e, .a las .once ,horas•
~n el B) del mlSTI10 Real ~1owley~. El p.nlyecto. pliego d~ i:Gndiciones.

Las Empresas, ~.';;Js.o Socle-l modelo de.p~"·' y disposidonet
dades.~ntesaun ebü,gadas..al ~ forma y condiciones dp su pre..
c~to del Real deaelio de ~4 , seulaciiín...estaTán de maniflc.sto en el
~~~.~.("Gaceta".~día . l4.ini.sfeciode }?ODlC'IrtO y im la Jef3lDrll
Slgm(!tl~)" Y disposicioees posterioreS. de Obras, púbfu:as de .Avña, ea Jol
~adrid., ~ de Apsto de.. 193O.....--EI días y horas bábiles -de "o§I:~iha.

DU'ec19r general, P. D., M. .8eceI"n. Cada proposicián se :presentará ~n
S--J;a:i9 papel sellado de la clase 'SeXta (3,60

pesetas)~ O en papel COIBÚII con póliEa
de 19Dalprecio,. d~iftdose, dalle
1u~o~ la que no venga eon este req¡ti-
silo cumplidc. ,

El licitador aeompañati a su propo
sición la relacián de remuneraciGaes
mini.m.as, ~.ll la forma~ ddeI"BliBael
apartado A) del Real -deoreto-ley·de 6
de JlIarzo de 1'929 ("Gaeeta- del 1), Y
en el pli:egG de condiciones partic:ula
res y económlcas qne han de r~ ~n
la contrata de estas obras. Una vez.que
Je sea adjudicado el serricio. preseaIa
rá 1i!l ronlr.ato de tnibajo .:1'Qe se ordena
eJa el B) del mismo Hesl -decreto-1ey~

Las Empresas. Compamas .() Soeie
4ades proponentes -esti'l! obligadas '$1
cump"limien1o del !teal decreto de :u
de DiciemBre de 1928 ("Gaceta.. del étia .
sigui.eIlte) y disposiciones posferiofts.

Madrid, '28 de Agcrs'to ..le t930.-El
Direclor genera!, P. D., "lI. Becerra.

. 8-158t

S-t57,ij

MllüSTUlO' DE. FOm'lG"O

hrá ~t~"en .Melina. en el p!'e
cio de ... pesetas ... e:enlimos {en le.
~ cada ww.
p~ulUmob~ constar qn~ -me eon

.fermo ,COJJ,c~ resofucif:lru!'S adopte
la J.nn1arespeekl al contenido de las
precedenles DObL

.\bdrid, d.e Septiembre 'de 1930.~

Madri~ 30 de Ago~ de t930.-El
Genern1-Presidente accidental.. "lbnuel
~quer.;:. "

.DlREccroN GENER..u. DE OBRAS
PUm..ICAS

c.a.~C»olSTBUCCI05

Hasta !as trece hl'M'3:S .¡Jet día 27 4e
Septiembre próximo se admitirán en el
Negociado de '("-on~ón de Carrete
ras del .:Ministe.io de Fomento. y en
toOOs-Jas~ de Obtras Plmticas
de !.s P.enínS'lla,'3 bcx:as. Jdbües de 06.-,
cina, proposici:aD.cs'pw"3 opt<lr a la su
basta de las obras de la·· carretera de
~~ Benii9f.:ar po!" "AI#>rfa. cu-

., NO ])resopw:sto'3sdende 1l~.Q4.o2

.Pesetas. debien@qoedM' t~d:a.sen'
'elp1:am de 1fiez Y 'Ocho meses, a 00Il

'taT delJa J-erha de~ de las
. ebras,"Y 'Siendo la fiaIol:za -provisioaal de
'~pesetas.

La subasta 'Se ~rificará «'B' la Dtrec
ciÚJigenernl de Obras~ situada
en el MinisteJ ¡,,, de Femento,' el dia 2
de OdUbr~t a las tmee htr.as.

El pnJ"yecto, p'iego 4e 'Co:odicioaes.
JDodelo "de proposici6n y .disp@sicioDes
sObrefo1'Ill3 y eondicioBeS de su pre- H.asta ias 1reee horas .~ IDa ?:1 de
sentaci~ e:s1aTán dem~ end Septiembre pTÓximo se admitiráD ftl oel
.M"'mis'teÍio de Fomento y -ea ~a .lefaim'a :N~o de ConstmeciÓD de Carrete
ele {)l)ri}s piílblias de Aficanle. en Jos ns del MiDísterio de' F-amento, Y en
dias yoorns 'hábiles de o4ilcisa. .todas las .Jefaturas de~ públicas

Cada~ !se :¡r.'~tar.á oen de la Penínsnla, a horas hábiles' de 1tfi
papel ~adode la dasesexta g,,60 Clla, proposiciones para optar' 3. la su
-pesetas"" 1) en J'3'PelooRRÍll eon póliza basta de las obras del pnerrte "SObre la
de 'igual precio,' desecbimdMe.. desde .rani»la 4e Alhanchez, trozo primero de
luego.. !a qne !lO -venga C(Jft este requi- la de Venta de la Media J.egua a la
siro' rnm.Plido. , Rambla de los Nudos, cuyo presupues-

E1 licitador -acc:mr.pañ-ará a su. propo- to asciende a 115.714,40 pesetas; de·
sición la rehcióB de r~neracioRes bienda qr¡:edar termiDadas en el plazo
minñnas,ea la fmmaque determiDa el -de~ meses, a oCORblr de l:2. iecba de
apartado .M del Beal decretG-Iey de 6 . eomienro de las abras., y sialdo h. film
de 'Marzo fte 'U!9 ~o&a'" del 7~, Y za pnnrisiooal de 3.471,,43 poa...setas.
'en el prrego de eond""tcioBes partícula- L:a "Stibasta~se verificará CD la Di!"«
res y eamómieas 'ltUe ha de regir.en ción general de Obras púMicas, 3ialada
b. eontnrta 1!e estas obrns. UR:a 'VU" que en el Mñ:i~() <le F9meJrto. -el dia 2
le sea -adiudícs:do~~ pr:eseD!a- de Octubre, a !as OlX!e horas. .
)':á el co!rtram 1le ti"ahajo que se ordena El proyecto, p1iegode CORdidooes.
en el BJ del mismo Real tW-Ct"etO-ley. modelo de proposicióuy 1f!'s~

Las "Emp~{ioIllPaiíias o Socie~ , sobre forma y mndieion.es <le SIl J)Í'e~
~ pro~g estin ~~..... a! =nt-.."i&l, est;!..l"2n de~G ee e! ,Hz-sta!as trece horas &I ;tia 'rJ de
emupIimien'to detBeaI "dec<do de 24, Ministerio de liI8men10 y ca ia .J~fatura Septiembre proximo $'e aclmffirin en el
'ae Diciembre .. t92S ~'" del día de Of»-.as ~úbñcas de Almeria, en los Negociadu de Canst~ 4e Carn:te
sir,ttienre) ''Y 1fisposicioDes p30Steri9res. días yooras l!§bites de oficina. 'ras del Mínmerio de FOAlento, ""! en

Madrid. 28 ·de Agosto :le 193o.-EI Cada proposición se presentad eil todas las Jefa.t.ara.s de Obras públicas
Director generaJ, P. D., M. Bec(:f'ls. papel sellado ae la clase sexta (3;60 de la Perrinsnla., a horas hábiles de ofi-

" $--4578 pesetas), O en papel común con póliza cina. proposiciones para optar a la su
de i~ precio. d-esec:há:adose. desde hasta de las obras de la cal"retera de
luego, lol que no venga con este requi- Villanueva del FresIro a la fJ"O'!lkra

Hasta las .t:t-ece borasdel diQ 21 de silo .cwnplido. ' l portuguesa, cuyo prest1pu.esfo 2SC1~e
,Septi~re proxmio :readInitirán en el El li..,-llarlor .acomP3fuu"á a su :vropo- " ;¡ 4{}7.Q.12,21 :pcsetns; deb!em!o•.quedar
Negociado '~ Construcción de Carrete- sición la relación de I'i'".lDnner.acione8 terminadas cn el plazo de "'Vemte me
:ras:del ;¡finisterio -de Fomento. y en minimas, en la forma..que determina el l' ses, a contar de la fec"!la de comienzo
1:odas !as .Jefaturas de 'Obras Otiblicas ' apar~o A) del Real de<:r..eto-ley de 6" de las obras, y siendo la fianza provi·
de''faPeW.nSula, a horas hábiles de 'l)fi- de ~-zo de 1929 <"Gaceta" del 7), y sional de 12211,27 peseta-s. .
~,~~-= p:.-::.,~~~=' !~- ..~ .J =: =~i~ de ~k;i,¡¡-a.sQ; vii&-tiai1a- I _'~ .iUva5l¡¡ ,_5i:-':y'.;rh'::Cá~;-~7U·Iii ~.
1Ja:sta, (te 'tas, obras 'it'e la -e.aITe~r2'de ,1 !""és Y ~nó!"~as '-que,~de :-~~r en. ,1 -cián .g~ner~I de lJ'i..:~s pl!nl~~ s!t!!!:a~
Sorbas' a 'Los Are¡os, aIYo presnpuesto Ila contrata de estas obI'3S. Una vez queJ en el Ministcrio dc' FOTn"::n'to. -el dí.a ,
asciende a 309.'853,21 pesetas; debiendo' le stmadindieado el seM''icio, presenta- de Octubre. a las once horas.
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de igual precio. desechándose, desde
lu.::go, la que no venga con e3te requi
s:¡to eümp1ido.

El l~citador acompufiará a su p~o

posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma qu~ d~tcrm¡4

d: 61d;r~~~~ :~ li~s~<rlc~~~r~t.A-!7)~
y en el pliego de condkiones pt.rtku
lares "JI eeonómÍCas que han de regl..
en la contrala de estas obras. ljl1::l YCZ
que le sea adjudic~do el ser....icio. pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Rca1d.e
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligad::Js nI
cumplimiento -del. Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA riel dia
siguiente) y dem~'is disposicion~s pos.
teriores.

Madrid, 28 de Agosto de 1.9aO.--EI
Director general, P. D.; M. BeC2ri-;':

COMISION ADMI~lSTRAnYA DE
LOS ARBITRIOS DEL PUERTO DE

MOTRIL

En sesión de 18 de Xovicmbre de
1929, acordó la Comisión adminhli'n
tiva del Puerto de :Motril ia ej(;cución
de las obras de ocupación' de los te
rrenos precisos para la 'zona d¿ ser~

vicio del puerto de ~fot:-il, eOIl su c~

ri'amiento y c.amino exterior, y por
Real orden de 17 de. Agosto dc' 1930.

Ila . ilustrísima DirecCÍón general de
_Obras püblicas ha autorizado a dicha
Comisión para anunciar y celcilrar la
referi da subasta, por su importe' de
133.960,95 pesetas.

La subasta se celebrará cn lo. tér-.
minos_ ¡H'evcuidos en la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886. Real orden
de 30. de Octubre de 1907 y ley de
Hacicnda de l." de Julio de 1911 ;y ~Te
más disposiciones vigentes. en ·liotril,
anle la Comisión administrativa, con
asistencia de un representante de la
Intervención General de la .-\ dmin:s
tración del Estado, en el lugar que
ocupan las oficin?s en el Puerto. ha·
lIándose de manifiesto, para conl)ci
miento del público, el presupuesto"
pliegos de condiciones y planos ~o

rrespondientes. en la Dirección "ene4
ral de Obras púbTIcas y en las ofidnas
de la Comisión administrativa, dt'sde
las nueve a las catorce. horas.

Se admitirán proposiciones para
tomar parte en esta subasta en bs ofi·
cinas de la citada Comisión ~dldnis

tratiya yen todos los Gobiernos civi
les de España. desde el siguiente -día
de la publicación de este anuncio en
la GACETA DE :r,LIDaID,,' hasta el día 25
de Septiembre, .y la apertura de plie
gos tendrá lugar a las quince homs
del dia 30 del citado mes de Septiem
b.e.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidos en papel
sellado de ~a clase sexta. ajustá~dose
al adjunto modelo de proposición, d.i~
rigidas al señor Presidente de la Jun.
"ts., y se nccmp~ñ~rá e!· resguardo ~e

haber constituido en la Caja gcneral
de Depósitos o en c~alqniera de sus
Sucursales, como depósito provisional.
la cantidad de 3.000 pesetas en m.e-

I !~l~~~_o ~~_e~~:t~~~~e !~~De?:?_a p~~l~~
J oa L':'VV '1v.c "U;.:J. ~I.i:l a~J~laUº uv¡'- Ji.la.

disDosicioneli vi~entes

Hasta las trece horas del día 27 de
Septiembre' próximo se admitlrán en
el Negociado de Construcción d.E' Ca
rreteras del Ministcrio de Fomento y
en todas las Jefaturas de' O)ras pú
blicas de la Península, a boras hábiles
-de Oficina, proposiciones para optar a
la subasta de las obras del trozo pri~

·mero de la carretera de Argelih. al
Castillo de Villamalefa. Sección de
Castillo de Villamalefa a Lucicnti!. eu·
yo presupuesto asciende a 271.630,25
pesetas. debiendo quedar termina<ias
en el plazil de catorce meses, a contar
de la fecha de comienzo de Us obras.
y siendo la fianza provisional de pe-
setas 8.148,91. -

La. subasta se ~·erilica..J. en la Direc
ción general de Obras publicas. situa
-da en el ~linisterio de Fomento, el día
2 de Octubre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disJ,Josicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estaT'án de -mani1lesto en
el ~1inisterio.d~ Fomento y en 1:.1 Je
fatura de Obras públicas de CasteUón,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada- propo-siclÓn se presentará en
-............_'! ~.. _=-'!'!_"_=! ...._' _'!~ "!...:... ._v., _ ., .. ........ .,.. .....
vQv~ ... '.;;I!~iUau:U' ~.::; .,I~ ~.li:l~lC" ~,J\.\.a \i>"UU

TlP"l?hJ_<:l. (l Pon n~lDel común t'.(>n llóli~

Hasta las trece ho.-a~ del día 27 de
Septiembre próximo, se admatirán en
el Negocíndo de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento, y
en todas las Iefaturas de Obras pübli
cas de la Península. a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras del trozo prIme
ro' de la carretera de ~anto .oollúngo
de Siles a Salas de los Infantes. cuyo
presuI=uesto asciende a 221.140,49 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de catorce meses. a contar de
la fecha de comienzo de las obras. )'
siendo la fianza provisional de ,> ~:;e

tas 6.634,21.
La subasta. se verificará en la Direc

ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento. ei dia
2 de Octubre, a las once horas.

E! proyecto, pUefía de condiel.ones.
modelo de proposición y disposkiones
sobre forma y condiciones dc su pre
sentación, estarán de manifiesto .en el
Ministerio de Fomento 3' ilD la Jefatu
ora de Obras públicas de Bur~os, cn
los dias y horas hábiles d~ ofk!n~.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase S~Xt3 01,60
pesetas) o .en papel CODliln con 'púliz3
de igual precio. desecllálld05t). desde
luego, la que no venga ~r: e~te requi
sito cumplido.

El licitador acompuñ-;¡.";J. 9 su propo
sición la relación de re"mn~raciollcs
mínimas en la forma !tUl. determina el
apartado A) del Reai .-Ic.:reto-lcy de 6

I
de Marzo .de 1929 (GACErA. d.,.l 7), Y en
-el pliego de condiciones particulares. y
económicas que hau 1Í<l regir en ia
contrata de estas o.)!"a:.. ITna "ez que

¡le sea adjudicado el scrdcir>. presen4'
tará. el contrato de u-abajo que se or4
deno. en el B) del mismo Real d~cre
lo-ley.

Las Empresas, CO!D.p~ñías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAClITA del dia
siguiente) y disposiciones p05tériores.

Madrid, 28 de Agosto de lY30.-EJ
Director general, P. D .• M. Becerra.

S-1584-

El proyecto. plIego de condiciones,
(Dodelo de proposición y disposiciones
sobre foI'llla y cundicioces de su p.'e.
sentacióa, ~ta~án de manL/!:;gto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefatura
de Obras públicas de Badajoz. en los
;lías y hora!! hábiles de o6..:ina.

Cada proposición se 'presentará en
p:wel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas). o en papel común con póliza
::le igual precio, desechándose, desde
~ucgo, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El-licitador acompañará a su propo
'&ición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que jetennina el
I.uartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("'Gaceta" del 7). y
~n el pliego <le condic~ones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas ,)bras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio. presenta
rá el contrato de trabajo .:fUe se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compafiias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplinúento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
-siguiente' y disposiciones posteriores.

Madrid, 28 üe Agosto ;le 1930.-EI
Director general. P. D., ~L Bect.:rul_

S---lM2

Hasta :las trece horas del día 27 de
.Septiembre próximo' se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carrete
ras del Ministerio de .Fomento, y en

.. todas las Jefaturas de' Obras públicas
de la. Peninsula. a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para PI)tar a la su
basta de las obras del b'ozo primero
de la carretera de Pont de Guardiola
• Seo de Urgel, (1)"0 pr~upuesto as
ctendt: a 831.758,23 pesetas; debien~o
quedar terminadas en el pla1;Q de yein
tisiete meses, a contar de la fechll de
oomienzo de las obras, y siendo la fian-

. %a provisional de 24.952,75 pesetas.
La subasta se vcrificará en la Direc4

dón general de ObMls públicas, situada
en el Ministerio de Fomento. el día 2
de Octubre. a .las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento y en la Jefatura
de Obras públic.'ls de Barcelona. en los
días y horas hábiles de oficina•.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de .la clase sexta (3,60
pesetas). o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompaña.rá a su propo
.sic.ión la ¡-elación de remüneradones
minimas.en la forma que detennina el
apartado A) del Real decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7), y
en el pliego de condiciones particu)a-

-Tes y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presenta
t"9 .1.<1 contr~to de tJ<lbSlio .;me se ordena
~ el B) del mismo ReaJ decreto-ley..

L;;.s Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto dé 24
4e Dicip:mbre de 1928 ("GaCf':ta" del día
Jiguiente) y disposiciones posteriores.

;,¡;~:~:?:?'_.?:?~~~ ~g~~to~e=~~~.. ~1'"I
~." ........._&0 .............. ~ g....... '" ...,,,,, ......... ...,,-,,,, ... :a .. IU.. j

. <i-l:'i83
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En el ..c:L';;o de que resuIten dM o viRenfe~. consistente en el 5 por lOO 1de los ArbItrios del puerto de M.>triI .
mas proposiciones iguales, s,~ v""J'lf!- del"importe del presupuesto de contra- con cargo a los fondos de la sub,\,(>nciél,
~ni en el seto licitación por- pujas a ta, si la adiudicaci~n fuera por la can~ Iconcedida' po:" el Estado y ya ~vbrnd&

-la l1an~. <!urante el término d<: quince' tidad que haya servido de tipo a la 8." El contratista podr-á de3al"rollE
minutos, t:ntre los. autOI'cs de ~q\!{!lias o;ubas~a oc~nuna b~a que no exced~ lostr~ajos en .m:i)'or escala que la ne.!,
proposicij)ll'E:S, ~" si. termin:~d~J tlic!l0 ,. del c].Dco. (~) p~r CIcut~. (lO{)) ele dI- e;esarta pal:~ cJccu!ar las obras en 1#i r

plazo -l>u!Js¡stiese la j~~úaldad, .a adJu- cha C<lntidad. ·Sl la: baja exce~e del t1e,?po prenJado. Sm embargo. no te&-'\
dicadóll :.se . d.ecidil'á p.'O' .mcdin de 1einco(5) por. dento. O,OO?_de! tIP. 0. de dra derech? a que se le abone eu m:t'l
sorteo. '. . subasta, la fl?nza consl!iÍll"a ~n el ~m- -plazo parCIal mayor suma que la r;pW<'

La adiudicación definitiva dc· c::;ta porte de dicho cinc,) por c1errw, su· corresponda a la valoración .!e ("(JI#

subasta se hllrápor la ilustr-isimu Di· mentado en la tercera .parle de la di- tMlla de las obras a ejecutar en di.cll-- ':
recciÓil genei'al de .ObraS PÚL.licas. I r~renc.ia entre el mismo )-la baja ocre-l' plazp parcial; .de.la que se de;:Iucil~áJl¡'

?Iotril. 28 de· Agosto de 1329.-El clda. .. parte correspondIente a la haJa que .',.
Secretario Contador. X Gonzá1ez.-·E)· 2.'· Cuando el cor.tratl:;;ta l1..wa eJe- obtenga en la subasta, y el descuent(. :
Presidente Gobemndor. civil interino, cntado obra por valor: del 25 p.w 100,1 a que sé refiere la condició¡¡, C.a P'}J" lc"
F~ ~laitine;. - .' del presupuesto. le será devuel10 :.:! ex- ¡ tanto, 1M derechos que el articulo .M :

. ceso de la ihmza ])J"cstada sob.i"c el Idcl eUego de condiciones gcn",;-a'le:
-'Mbdelo de p:,opodción. tipo del 5 por 100. concede al contratista no se aplica"'"

. 3." . Ei resto de la fianza no será de· 1partiendo como base de la fccha de la! .,.
Dori':N.· .•.. N •..., vecino de •..• sc- vuelto al contratista hasta que se . certificaciones.. sino de las époeas ft,

g(¡neédula personal. nÍlmero .... ente· apruebe la recepción y liquidaCÍón I que deban realizarse los pagos.
- rádo'del anuncio public:::.do en ID. GA- definilivas y se justifique el P8g0 tota.l 9." Si en algún plazo parcinl CXC'2' .
CET.~ DE MADRID, con fecha _.. ue .,. de la contribución deIsiIbsiJio in-o dieran los impOI·tes de las certifiC.3::ie-
de ... úJiimo yde las' condiciones)' dustrinl y de los daños y perjuidos, . nes de las obras ~jecutad.asde13 cif~
requi:-;itosque se exigen para la adju- si los hubiere, con arreglo a ~u dis- total consignada en el presupue'ito dE '.
dicaciim. en pública subast:l. de J~s puesto en el artículo 65 dei I)!.icgo de Estado .,para obras por contrata, dc}a. ':
obras de ocupación' 'de los t~rre.nos conC:iciones se;n;:lrsJes. rán de satisfacerse aQ\léllas para la~ .
prccisos' p:¡ra la zona de scn"'icio (rel' 4.& Se dará- principio '3 la ej¡,cu- subastas .últlm:lment~ hechas .par orden. _
Puerto de Motril, con sn cerl";;llniento cuión de las obras dentrodcl tér· de anti~üedad. las cuales serán c!.e 2h&
y camino exterior. término m ..mieipal· mino de se~enla días,..a conta. r1esde . no en el sigui~nte.cjerCicí(), sin dereclw
de· Motril. se ton.promete a lonlar a -lafcéba de la ~publicaC'ión en el Bo- - a dc,eng:ir intereses' de demora pOI'
su cargo láejecución de las mismas, lean. Oficial dé.. la provincia {le G!'Q- esta c:.wsa.
con estricta sujeción a los. expresados I nada, de la adjlldicllcIón d!'tin~th-a, y I lO. En' cumplimiento del articulo 5:;
requisitos S" condiciones, por f:l ,'an- deLer~. CJ.U.ed.. ar terminad~. en el plazo 1 de la ley de 19 de Ma.rzo de 1912, __'~
tidad de ..• . de ocno meses, a c-ontrtr uclconuCl1zo - hace constar la existcOlcia del creditl:-"

(Aquí la p:-oposidónque se helga, ad-' de_l.asobi"~. '. .' . '. . iIídis])ensahle para estaobligaciúu, _ ..
mitienrlo o mejocindo lisa y Hanwnen- < ;):R. El. c4?n~-atlst.'l se oblIga a eJe- 19ún certi.ficación expedida en5Je Pe-
te e) tipo fijado; pero advirtiendo que cutar.~n .el ano 19-30 la obra ~orres- ! bre'ro de 1930 por el Contador- Pag,d.eJ .
será desechada .todapropuesta en la 1 ~')nd,lel.lte a 100.000 pescta.s; aurante- de la Comisión adm.i.nist-raliva de kK;'
que no se exprese determinadamente e! año 1931,~acOi"reSpOndlcnte a pe· Arbitrios delpucrto de Motril.
la cantidad en pesetas y céntimos, es· setas 33.97Q.9<)_ U.Regirán para esta contr:lta Jo~.;
critaen le~ra. por la' que se compro-' Si llegase el término de e:ótos plazos' .preceptos a que se refiere la ley de 1,---:.
mete el proponente a la ej~(;uc¡ón de par,?~alcs o del plazo únic? par8 hI eje- I de ~7brero.de 1~07.:relativ.a a 13: pro
las obras, así como tuda atlueJia en CUClOn total de la ohra sm que la co~ tCCCIO!l debida a la mdustna naclOll-IIl; .0',

la que se añada alguna cláusula). rrespon-dientea ello{ haya sido ¿ojeeu- los Reales decretos de 20 de Junio y 1':
(Fecha y firma del proj}{.ncn!c). tnda, Ire 1 erequerirá por escrito, filando' de Julio de 1902, el Real decrelo ...ley .. '

uno nuevo de dos meses para que la 5 de Marzo de 1929 y Ft~al orden de:' ¡,
Condiciones parliculare... y eco,rJmi- realice, y si transcurrida dicha pró- del mismo mes :Y año, referentes al COIt. (.,

cas que, además de. las facultativas rroga no Se ejecutase la obra corres- trato de trabajo con Jos obreros, y •. '
correspondientes y de las generales., pondiente, será resc.indido el conlra- legislado sobre el retiro obrero y ae-- ',;,
aprobadas por Real decreto de 13 to con pérdida de la fianza. sin que se cidentes del tral;ujo '!l las demás disr .
de Marzo de 1903, por Real ordefladmita al contratista reclamación al- posiciones dictadas Q. q'ol<.len 10 Süee-
de 8 de Julio de 1902, y por Real gunani se reconozca otro derecho que sivo se dicten. que sean aplicables 3.oef'
decreto a"'e 16 de .1Iago de 1925, han el abono de la canti,dad de ~b!"a ejecu. ca del régimen del trabajo.
de regir en la cOlltrata de las obras tada ~on arreglo .~ ..as condlclOne~ fa- 12. A) Los licitadores están onli,
de ocupación. de los terrenos pre- culta~l'.¡as y eL,r~iOO de los m~terlales ~~dos. a diclarar en las proposiciontll
ciso.s para la :zona de servido del d nd e p3 ~
Puerto de Motril, COll su cerramien. . acopla os CI1!e~ sIe. o. De esarlO.S ra (f.le presenten las remuneraciones mi.

la ob:q¡s~ esten ~l 'pIe de ella, .aSl como nimas que percibirán por jornada le-.
ta y camfna de servicio exterior del los ~e.dlos auxiliar~s q~e pu.~dan, ser gal de trabajo y po. horas extraonli- .
mismo. provincia de Granada. dt: utilldadpar3 la co~tmuacIOn ac 13l narlas que se utilicen, dentro de _:
1.& El rematante quedará obligado, l~lsma,.~e se abC?naran porla Ar~l- .·limites legales, los obreros de cat1s

bajo !a penalidad que determina el ar- nls~raclOn al preCIO en'hue.contra~l~- oficio y {;ategoría de los que !laY,m di;
ticulo 51 de la ley de. Contal,ilid¡ou vi· tona y oportunamente ubJcran sulo ser cmpleaüos en las 'obras o servicios, oc

gente, a otorgar la correspondiente es- tasado:!!, con e~ descuento del. ~O por siendo desde luego desechadas J<lS p1"'O"
critura ante el NotarlO que de~iglle el 100 por cada ano de empleo y.s!empre . posiciones en que lales r-emuneracioner ,: '":"
Decano del Colegio Notarial de Gra- que~ s,!- estado de conservaC'lon sea mínhüas sean üi!~ricrcs a ros tipos q:tii.
nada, dentro del térmiuú de treinta • lJeneCIo. a ·la. sazón rijan en las zonas o 1oc:a1i-
días, contados desde la fecha de la pu- .6." Los gastos de comprobadúndel dades en que las obras hayan 4e reali
blicación en el Boletín Oficial de la rcpla.;lleo. de inspección y de liquida- zal·SC, fijados por los organismos parl_
provincia de'Granada, de la adjudica- dún serán dt cuenta del conti~atiSta y turios .profesionales, ecnstiMd~coc.
ción definitiva y pre....ia presentación se descontarán de las certificaciones arreglo al decreto-Iey'de 26 de !'i>viem-
de los documentos que acrediten el mensuales o de ]a liquidación, ron su- bre de 1926 sobre Organización cof'})G-··'
pago de los derechos de inserción del jeción a lo dispuesto en el Real decreto -rativ3 nacional, o por con\"enios cole0
anuncio de las subasta en la GACET.-\ de 29 de Septiembre de 1926. y :lcklra- Uvos de trabajo entre 1::15 .4~sociad~
DE ~Lill¡Uu y eU el Boletin Oficial de I do por Real or<ien de 9 dc Septiernbre patronales y obreras, o bien generaJi.
la provincia donde· radique la obra, de 1927. z~dcs en I~s cnntl-atús individuales en-

.así como del resguardo del depósit!:a I 7." Se acreditará mensualmente al tre empresarios y trabajadores -de 19:
definitivo. consignando como :¡ dispo- contratista el importe de las obras eje- correspondientes o:lIcios o profesiones.
sición del Vicepresidente de la Comi- 1cutadas, ~on arreglo a lo ~c re:>"U/te B) Es obligación oe los remat.ante!
sión administrativa de los Arbitrios de las certillcaciones expedIdas por el 1 presentar a las entidades públic'ils (lU(
del Puei"tc de Motril en Granad:!, en 1ª 1 T"'ge:ci-erC'.. una '-eh hcdiv el ai==uc¡¡io r hu!>iesen reaUzado la adiudicadón di
Caja general de Depósitos. en me1á· I :el 'Tl-1e !'l~r!"fle!'"e !2. !"or::üici6n -:;i;;-...kr¡t;,o; 1J;(;) 01hü u ~ervicios, anies del c{)mien
lico o erectos de la Deuda púi))ica. al I su abono se hará en metálico en la Pa- zo de éstos, el cant,af.o de traoaj(r.c
tipo asi:mado DOr las disQDsj,:j/l1lP•., ~aduría de la Comisión admini,,;trativ3 aue se r8ftere el articulo 25 del CóiiG

\ . ,
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3.7.59
4.05S
<t.770
7.l8S

1.46&
U52 .
1.719
3.420
3.801
4.2fl2
6.0Q9
7.38a
7.384

fi71
1.4:5(}
L561
3.510
4..ng
4.7!J3
~9

. ~..28t
~~

~G
7.375
'1-493

1.Q.Btli
~
12.6i9
14..i2G
14.949-

m
3'11
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1.138
2.039
4-"ro
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5.035
6A3'1
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1.& Q!,5
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16..fi&¡)

Números Numeración
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que de lüs titulas que dcbe;II
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los lotes. ser amo.rozados.

I

a7~1 a 96
40.571 a ·89
47.691 a 100
71..&71 a 88

SERIE e
14..671 a 86
16.511 a 20
17.181 a 90
34.191 a 200
38.061 a 70
42.811 a 20
6tL58La 90
13.S2l a 30
73.83l a .f()

SERIE D
671

1.450
1..56t
3.510
(.339
(.793
5..249
5.284
-S.:¡-;¡3
5..8lU
7.375
1..493

·1i.800
10..&33
12.669
UJ)26
14Jl49

Sm:IE E
23S
321
!J'!rl

1.138
2.039
4.265
4.$U
5.0':5
6.437
7:297
'Ut~

11.641
n~

1:2.385:
12.387
12..431
afU2
15.457
16.4U
1U8á

SERJE' F
LTn
1.913
2.'2M
4.Q86
4.131
4.281
5..144
7.Q4S
'1.85ó
1..s82

SERIE ti
';~.

I 394 . SJilUEH3~4
Emisiinl. dI! 1~ al 4 por l~

~.. _. 6lR. 1mpuesto.
J ~ERlE A

r 1..40a 140.701 a 800

-....._- AA.

:::::.::: :'.~
=.&11a 2t

- 34.741. ~

193
233
279
466
695
m

1J128.
t.!JZ1
1.!J76
2..244
2.«5
2.42Q.
3.mP1
3.3ft'3'
3..~

3!>M
3.697
3.?!8
3..ltfi6

SEaJ:::& A
L82l a 30
2.321 a 30
2.711 a 90
4.R;t a 60
6.!M1 a 50
U61a 7&

18271:a .,
1!.2:G! a '8
l'.'15t a 60
22.m a 40
~.M1 a se
2U!n a 20ft
3ll.ft61 a 70
31.821 a 30
34.571 a. sa
35--I3t a ..
3fj.!J61 a iU
37'" a ,.,
3lUii51 a: •

SEamB
~.a. .10
~1 a 18
5.511 a 2f)
UOt a 76

SERIE e
1.aót a 7a
1S41 a SI)
5.1,;1:;¡ Ü

SEmED
26

S
a6'
_51;
M8
89Z

t...:t'n
:1.;)74
7..023
2.021
2.155

S:ElUE E
ln rn

·25 . 2!JI6 .
3?!J m

t.e J.822
1.t12if t.rm
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Si>am·B
1&;931 a ..1:.004
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.. ~17~
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die las bolas

que
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JosIotes.
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BANCO HIPO'fECARIO DE ESPAÑA
CONT4BILIDAD GBNERAL

SILT'UA.Cl.Obt E,X 31 DE AGOSTO DE 1980

81 Jul1b 1980 81 ~lIto ]9lJG

A CT"l"V O" ,

<=í-Qltfsfas .'............. *' .....................................
. ~_.ool CiJ1OO.D.OO¡ODi

fa y Raneo d"eEspaiJa ••••••••••••••__.. 0_. 2r.34'8.232,20' 1l.7{)1..82Q!o
.d:e~s .......~~:I!!'~ ......;.:.......................

49.691.512,7'; I UU¡o,OO
riera d'e "V'8.fo.res........................ ~ ••••••••• 54.342.941.22
1statn0000~'Y-'aioms y dobles ••••••••••••••• 23.1::19.416,91 24.3S8.463,.'il .

- ;.~~~ ••• 111 •• ~ ••• "' •••••"""""'''''''''''' 5J)29.:3'48,..-T 5.9rI.29T..«
'!lita d"~.fayordel Eshdo •••••••••••• 3".~OOO;~ S~GOO.600pI

~eJf11e8" 11 .' _ ............................... 23.920,69 . U63,75
l1lflII idJIe ••~d••••••••••••••••.-...... 2.859.833,50 2.8~9.8.33,oo.
·~Yl!!ll~ _* ....... lit ............................. Hl'069,OO l().060:04

~()&llipellecariOl8 alargo pl.azG•••••••••••• L15'~~982;Gú 1.tOH)~S7.t43;0!'
réstamos a corto plazO'ptmr eon.strucciGn ••••••• 11.071.i)67,~9 9.96t-W,29

mQr8-'~,arte 7.° ...................... .,. 1.499.836,5.5 1.4'99.83G,5li
,a....·oopréstamos hipotecarios •••• 2T,.ljt~$'4.53- ~.~;••2f
~ 1 no vencidos de l~ préstll-

".lDi)S. ......- _ ....."....._ .. ___ ......................................... &1.:~694.2!2' ~ 1'!24'2:G8e;t8' ..
eudores prestatariOS •••••••••••••••••••••••••• 91..4ó6~ u •._~-·
incAS en Secuestro ................ '* ......... ,. •.••••••• 4990.5Qf,G2 745".=
incas adjudicadas al Banco ....................'•• ~~2;83 1.401-4.. ,2l'

D!-pradores de fincas del: 8klreo,.u ••••••••••••• 1,;;44.517,2.1 1.51t542,9C
arIos.,. .... "••••••••••'••'................................ 3.95Ii.7-L7·,12 ' 2.lJOO:m,,-

I L.3l7.303a.11)2,95 1;5B1-'.BS3;1'86~6f .
alores en depósito..............~....."' ......._ .....' 66&.895..2i9-,52 668:~9~j'

1

TOTAL........ _ ..... P.,fa.B•• ••••••.•• f..984.228.98.2,;l-7 1~1G&,.

•

PASTVO

.EQ.Ci.ü..........................................~.......... ~OOg.ooo.OO 50.000.fJ8DjOit
va« .bligatoria........ !Io ........................ 13.809.634,a 13.809.634..11

visfures-o ~Ivas &eult.ti"vas-•••••••••••••• 9:6UO.000,oo 9.6nO.~ou
lJo espeeiai! tJ&m~ r&8!aciin· deseeíones •••••• .'

, ..
1:!re 00I'l!i'8n"tm-'....... ~ ............................ 25;1'65.358,66" 21.919;1)57.8"1":

ulaa h.ip.oteca.tias ................................................. L láL.810.ooa,OO . l.Wi2.021i.~
édu.Iasp...a..:m.o~...._....................................-'..... & •

ireSeS ,j,'.:ml~'i~D ~ paga;r....-... .............. I.o7.!i.3U:n , l.moso,oo
~Y 110 vmeflfOKd8 Iucéduls.s hi-

~.;63.9.,l;íOOJJD· . 21.5ót.W~_ ..._,.,-..........- ..................-......._.._-...-.. -
d'irefdbs'de.prést:amog.~OB·alargo (. ,
~ ..... __........_~ .....''r'' ...... _ ... ,,_...,•• ,...... _ ....~_ 2&.699.1'&l.5Ji 3O.41."1.267,n
1¡gw~6' prés:tatm:HtmpoteQrfos a C&Bta'.

98~48: ·8~~'Pifta-.........'•.',. _ ..........,..-_........... .,.•.~ ................... '""----
mes:t:r!lS aD&ípadbs:de'p>::&t3:iwJ$' bfpotMU:a.& . .').92Q,33., '. ~Q4..

:.I~nttegss·a eueD"Cráe-sataas''r............,............. S9]¡5S~U()- \ ~~
arios .... " ................... & ... ~ ............... ~ ......................... 8.Q8.8j3,3.4 ¡ i;33O.2S8,~

MJ8IIfliMY;~
Jt:ema¡eote'cfe8fIoS;~r-_._. g~.: ~=Ej~dBtI.93II.....,..~..;.. --. .,...............& ............ i

lJf17:..333.T<>2,95~~espOJ:" v.au.:es l!a cifql6sito,..____ ; li6b.ffiJ.a2i9,52. : 663.~
•

TO'rA:L•••••• .-;". r P~.......·~.... t.9Mo22B.982,R : 1.1&4.616-
,

v

Al,ca
Cartem
Ca
Pl'
.~
Ql
¡~

11M
JIoiJi

jI?

t~
t~
.t~

'D
F
F
Co
V841

.~

987
4.572

.3fl(l.

, .517
3.i24
4.782
6.466
6.535
8.189
9.828

U17
2.870
U2'1

SERIE B
1U1i1 a 'lO.
28.691 a 700
44.261 a 70-

'SERIE e
3.591 a 600

SEamD
517

3.724,
4;2ft
6Afi6.
6.535
ItD&

".-.
SF.Ba.E

2...1.»
2.524
2.78S'

.SEaEF
'33"
987

4.572
SERIE G

841
SERIJ;: JI

973 - 973
Madrid, 1.° de Septiembre de 1930.

Pcrel Secretario, F. Carracedo.-Visto
bueno: e~ Subgobernador, Belda.

X-3384

•
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BANCO ESPANOL DE CREDITO

Balance ceneral al 31 ds Julio de i!:r/;;O.

ACTIVO PASIVO Pl's"lta!'(.

Caja y Banco:
('ah~ y Banco 0<' gl;<pllña•••••••
M~n"da v billetes extranj('ros •
Bancos y banqueros ••••••••••

Cartera:
Efectos de c)mercio ba::ta DO-

venta dia:; ~ .

132.892.236.40
262.544.44:

33 06~. J24,87

433.328.967,17

166.216.905,71

r-apital .
Fon ~ :03 dfll re-- erva .. JI Il1o iIII .

Acree'lores:
Ar1'OOd01"l'1HI la vi;'Jta ••••.••••. 520.062.~58.Gr;

Baooosy banquero!" 142.007.76L.75
A~r~e.rlor·'l" hll.!-ltaplaz) (ie Utl

100.QOO.OOO.OO
48 .S42. V44,54:

I.l56.109.867,fH
2.609.!\4960

55.324.0' 6,30
286.507.36317
35.008.SSS,Ó!

32.697.073.75

33::! . 857 .373,86
127. 72¿¡. 2~'[',50

mes .. * JI ..

]era ~ '* •••••• It •• ,.

Acrcedcre' a m8Yvres ph:z·')!'¡ ••
A<lreedor.:s en m.meda extran-

\

It~fectos y flemAs obligaciones a pagar•••••••••
Ccent8s de oro(Sfton 111 111 • l." I .-

Cuentas r-:ive~as ~ 111 ,.. ...

Aceptaciones " : 411 t ..

236.178.978,77
21.543.242,28
1.318.08115
53.316.2~O()

19.377.170,05
55.324.03630

172.823.478,37
15.275.1 1,57
35.OO~ . 1'58 .'>4

907.720.866,92

40.364.051,67
33.546.2.'í2,09

138.719.508,22

23 .549 .166,79

lnniueb1es. 111 , :. ~ .. ., ..

llobi1iari~)-ein~t:llaoión " lit 111 111 lo ., .

t\Ci~J()De~ en :carter.! • + •• ' 1iII 111 ..

bob¡t:"S'•••.••' * 111 111 111 •••••••

Oút:Jjtagde ur,l'~!l •• ,. .
Cue taC\ '.:li\~er~~.¡~ .
Operaoiones en camino 11 ••••••••••• 111 • - .

Deudores por aceptaCiones ••••••••••••••• "••. ------

DeudllTt'5 v:ar .• ,g a la \ista ..
J>t:.u <tres a ;: la'Z.'J '* .,., ..
Den;l\ll'&-; en moneda extran-

. T¡tulo~:
Fon lo" pÚblic.c" •••••••••••••• 346.6i5.494,45
Otros valores...... ••••••••••• 127.74tL405,30

Créditos:
De~doras con garantía prenda-

rl~ 111 "' ••••••• "

1.684.1030,9,f:6 1.684103.019.66

falores nominales 1.617.306.317,791 Cu~ntasde valores nomL"1alc8 L6I7306.317,79

x - 3389Conforme: El Interventor. Josó l>opa'lo.-V." B.": f-~l Consejero;'Delegndo, Pnblo de Garnica,

--...;...--------------------
1 con 94 centésimas de metro cuadrado.

eq'.livalentes a 12.7i6 pies cuadrados
con 19 centésimas de pie también clla~
drado.

Para cuyo acto de la subasta. que'
habrá de tener lugar wte -dicho 'Juz
g3.do, se ha señalado el día 27 de Sep
tiembre próximo. a las once, anuncián
dose por medio del presente, y previ~

niéndose que no se admitirán posturas
inferiores a dicho precio o tipo de la
subasta; que para tomar parte en elb
habrán de eonsignar tos licitadores.
previamente. ellO por 100, por ]0 me-
nO$ del expresado tipo, sin cuyo requi- .
sIto no serán ad...nítidos; que las cargas
o gravámení"s anteriores al crédito del
actor continuarán- subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsaLiliciad
de los mis-mos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; y qric los
autos, con ]a certificación de ·titn1os y.
cargas, estarán de manífiesto en. la Se
cretarfa para su exalnen por el. licita
dar que le interese, y entendiéJ1!dóse
asímismo que el rematante habrá de
aceptar COmo bastante la tihIlación q'..Je
resulta.

~ladrid, 1,0 de Septíemb:-e de 1930.
El Juez de primera instancia, ?iligilel
'7'.........." .._'1;'.1 ~.."f!>..¡n_ P. ~_ Tnf!!l.lp.l'i.,I -_.--_. -.-------.-. -. _., -....... _.. -._ ..I de Ziliguélez. ..

X-y

; X-339ü

I vista, de esta Corte. con fecha 29 de
Agosto próximo pasado, eu los autos
de procedimiento especial :>l1ffiario tTlle
se siguen a nombre de D. Eusebio Rubio .
Santamaria. contra D. llenito García
Alvaro. D. Santiago Redondo Hernán·
dez y D. Víctor Cabrera Llorente, so
bre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, y por se
gunda vez, la finca siguicnt~, por el pre-
cio de 134.250 pesetas: -

Solar sito en esta Corte. con fachada
a la calle de Arriaza, sin número deter
minado; linda: al Sur o derecha, con
terreno de D. Luis Lamiguciro. forman
do dos tramos rectos de 4l metros con
70 centímetros y 27 metros con 40 cen
tímetros; forman entre sí uu ángulo
muy obtuso; al Oeste o frente, con la
calle de Arriaza, en una lf¡Jea recta de
fachada de 16 metros clJn 50 ce!ltimc~

tros; al Norte () izquierda. con ·terre~
nos que fonnan el segundo solar en dos
lineas. una normal' a la ealle de Arria
Z:i., qJ.e tiene 27 metros· ~{) ~nti..-nctros1de largo. y otra nol.'tllal a ,la linea que

I
forma el lindero Este de la tlnca, y que

)UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA' tiene una longitud de 36 m~tros 80 cen-
'DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE tiroetros. formando estas dos líneas en-

MADRID tre sí un ángulo muy obtuso, y al Este
o testero. con terrenos de los baños del
N;,Q,aora .a.,., 'I.'1TIll l'¡:npa 7"';:Io("I"".AI.. 1A TnA_

I -.--O-.-:P .- -- ~-- .. ---.--- ---- ---

; iros ue hu-go. Esie perÍlndroel:éierra
I úna superficie de 991 metros enadrados

lJ'...a- pl nrlJl'~nta. '-.... .an .....,.;.,..t.,;·uo1 ,d4=lo, ~1'"'l"Io."E'F;:_
~ "T_ ~- r--------, oT _ ... ~--·---·r·--· ....

.~eD.eia dktadá por el· Juzgado tic pri
lneTa instancia del distrito de Buena-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNlVERSI

.DAD. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia del dis
trito de la UnivE'i'sidad, tie esta ciudad,
en providencia de este día, dictada en

. ]05 autos de juicio declarativo de ma
yo}" Cliantía, promovidos por doña Do
lores Roinbáez Dalmarola, eontra doña
Mercedes .Borrás y otros, se err:plaza
por segunda vez a D. José Maria Reco
del' Borrás. de ignorado paradero, pa
ra que dentro del término improrroga
ble de cinco dias hábiles, conladero del
siguiente al en que se inserte la presen·
te cédula, comparezca en los autos, per
~onándo$e en forma; /;on prevención
tie que no compareciendo le parará el
Jleriuicio a que hubiere lugar en dere
~o.

Barcelona, 22 de Agosto de 1930.
El Secretario judicial. Antonio Codor·
biu.
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MINISTERIO D ,.-
c.. LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasificación de las plazas de l-fédicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, correspo~
diente a la pro"incia de Asturias, segiÍn lo preceptnado en la Real orden de este Ministerio, número I:.337~
-de fecha ') de Diciembre de I'J28.

186.680,00
34.823,0021

337
208

I
. I

9.876 1
(i.OOS 1

1.a

l.a

IC:1te¡¡olia • ~ürtle.o. ~itm~ro .ReeorrldQ I'reeupuesto mu·
d"'famili~ !l1elpaJ

r,u~ d~ jQclUldas en eD, Topo~ía OBSE&VAC10NlilS
, acl(! 381~ hablt..ntes Jlen"!i~.md,, kilómetros

.-
mnni("Jpat l'e;;ct'H

j I j •
}. .. -17;000 1.153 1.0 ~6.0S7,81

2.- 7.ulO 150 19{),00Q.OJ
3.~ 4.068 3L lo ,81
2.a 10.000 108.5.932
2.3: 1.797 14 11 15.16600
2." b.OM: 200 60.000,0:1

1." 16.6¡8 403_ 217.70.\00
1." 8.49 184 114. J95,oo
1. ... 6.503 175 66.00000
l." 6.4 5 250 08.85700
1.'" 24.073 457 197.:Wl,67
La 8.191 500 62.000,00
2.1" 1.8.li9 35 ]3.985,0·1
2." 10.820 300 253. 265.(JO
1." :.L772 90 19. s6·l"OO
1.a 2";'73 14() 23.196,00
La 10.3M 228 124.000.00
La ~;.520 100 25.9B,OO
2. 8 9.173 300 178:·.77,00 ,
}.a 7.584 370 70.900 uD
2.· 7.817 260 65.219.00
l. a 5.301 109 32.32800
3." 6;O~4 90 40.135,00
2.& 3.46L 16 24.5~1,00

3. 3 2.506 10

2.· 1.802 12.735,00
3.· 1.740 1 12.500,00
t 3.071 21.990,00

2.a 6.875 31 89.791,00
l.· 67.965 1.200 4.246.074.30
2.· 9.875 2<>0 150.000,00 Guardia cittl.

.,

2.& 3.892 50 26.528,00
}.II 7.0'9 202 94.957.8L
l.· 19.390 467 ?.56.737,82
l.a 11.264 ISO 25 225.38100
2.· I

6.072 147 30 61.688,50
La 34.486 1.421.6.10,94
• a 16 157 25 470.975,20....
3.a 1.817 20 10 21.868,00
l." 15.492 420 75 " 337.174,09
l.a 23.000 505 90 763.000,00
2.- 6.219 100 25 68.000.00
1.& 2.6..;5 40 28.000.00

9 1 a ~ 24.004 500 93 396.745.IIy-42. a
2.a

I
7.317 310 13S,489.48

l.a 4.509 112_ 27 72.712,00
l.s 24.99:1 410 I I 529.123.00
.2.a 5.493 105 26 34.917,47
~.a

l
2.378 2"2 12 17.662.16

3.- 3.734 4.5 lO 43.000,00
2.& 3.470 65 15 41.700.1:0
l." 4.9.560 7Mi I 11.759.IM.89
2.a 3.364 lOO 45,,!S8,~~
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Sámero
~lL"'NICIFI08 QUE INTEGRA:'\!

EL PAR1'IDO

PARTIDO .JUOICI.\L

. ¡--
AviléS .•...••..•...•.•.•..•....•...••.....
Castr:ilIón ..•..............•.•••......•.
Cor:era de Asturias .
(;020n .•••...• ; .•.•.•••.•.•••••.•••••••.••.
lilas ..• ~ .. ;..•...•..........••...•....••.•
Soto ..del Barco....••••....•.•••••.• ,..
EeImonte-SaIas ••.......•...••........
Mironda ...•.•....•....••••••.....•.•••.
·Te""erga· •.•......•..••••.~......•.•.••...
SomIedo ................•.•.••.......•..
Cangas deINarcea ;••••..
San .~ntolin de Ibias .
Degana ., .
Cangas de Onís...•.." ..
Amieva .
On1s .
Parz:oes .•....•••....•... ~ •.•.........•••.•
Ponga ..
Ribadesella .
·Castropol ..........•••..•.•.......••••••
EoaI ........•..•..•..........•••••..•....
Coaña ..
El Franco ·
Granda de Salime......•..••. Oo ••••••

DIano y Pesoz .
Santa Eulalia de Oscós.-S a D

Martín de 01>cos.-VilIanueva
de Oseas .

San Tir-so de .I.'llircs " .
Taramundi .
'T~$.adeo .
GIJon .
Carreño-Candas .
Infiesto .
Cabranes " , .
Nava '.
Piloña _ .
Laviana .
Campo de Caso "

.~::~:a°rti~" d·;¡· R~Y· A~~li·¿::::::
Sobrescobio oo •• , ••••••

Lena 1
AlIer ,
Quirós ,." .
Riosa .
Luarca _,
Navia , 1
Villayón I

L ,· Ilanes · 1
Otbral.es 1
Peñamellera Alta .
PeñameUera Baja oo

Ribadedeva 1
~lierés .1

~j~r;kó; Sjj¡'~~i~~~"""'" '.: ~~ ..!
Pravia .' : ~·•••,~ ••••I
C:¡ndamo .. " .



MUNIC1P~SP2nU:¡;ID~GRA..'t j
p&~r~~~D~~~.&L 1

.eudillero ~., 6 ". ".,•• ! .:...~_ .

. Grado ~ __ ~ .
,~uros de Nalón :;-•.,.,,~•••
SleFO ..
Noreña ;0. .

S~riego •.•.•••.•••••••...........•• "'--"--"
• 'leS ,........~__••_ .••~.......--.

. Eineo _ ~.

Pola de Allande ~-••
·;Villaviciosa •.•••••.•..,._.••.•••••••••,•.••
~ '." ;" " .

.. )1

I
li"d:llIero \CatEogorla

,que .--- 1!IIe~'

3 l."
4. ~..
1 2.&
4, 1.--
1 3.&
1 3.·
1 g.a
$ '~ .2 ~.&

2 1y t¡o'
4 l."
1. ",.-a

4. 12 Y212. 8 Y 3.-
I '

..Ga.ceta:de l\fadriéL-Núm.. 2W

N:ero ~=~l :aec:1do j TP'poclllft& l:e-res~,: m..-, OIJ81iZVAr;IONBS

h&1lltant<ls, ~n:' lIII.6metmos1 . p""~ In ; ------
12.051 660 62 Accident8&.. 16L488.()()
JW,.Q09 006!9() 267.602.00
3.~ 13'5 !'3 Accidentada.. 83.860;00

31-219 330 95 700.000,00 Guardia civiL
2.470 70 153.155.00
1.578 7]) 10 '12.000,;00-
3.'rn2 80 1'5 ~ .000,00

2-!.4.M • es S6 m.oua,ro
9.04& 155 1 35 1 66.000,OO¡

22.500 823 95330~~~1

..:~ , .60 t 45 1 I~=;

:~d, 2l de Agosto de 1930.':"-'EI Jefe d8ll Negociado, Dbaldo Tru,jillano.-V.o B.O: El Director gener~,·P. A., Román G. DE".io..
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sito en la calle de Santa Catalina. mi
mero 1, principal. a eelebrar juicio de
faltas por malos tratos y daño, instruí
-do alftlra !a .misIna 7" otn eDIl el R
mero 13SL

~7

HERNA...""DEZ.~; 'ÓA)ttl~
últimameDfe eu.lf:adrid"~ •
~;comp:I~ el dia 2 .de Oc·
t1dH:e próxiJD3. a bs.oaee. ame el Saz
g:¡do mmñcipal dcldistrito del eewm..
de esta Corte, si10en la caBe & sama
Catalina, número.!. principal, a cele..,
brar juicio de faltas por estafa, con el
número 2 ..778, inst~d{} con~ra 13. mis
IDa.

s,.nt

~ Beoito; diamo del 3utoDlÓril-.-s.. p:. 3G.8G5 dmpiciJj..to úJI:iDla.
1IImfe ~ Madrid.. calle del Conde de
BeaIMllo'lGeS.-'IIÍIIIIaO t; cnmpaereerá d
día,. de~ claaf. a las~
:a:* el J!lI'ZgJldo IlIIlDiópal del distriU
del Centro.-4e esbl Cor.te, sito al laca
lle da Sama CataliBa, aÓDlel'O 1. priDei
pal, a celebrar juicio de fJlUas p<)f' l~
siones y daños, con el numen) 1.908_
instruido contra el mismo y ·01r-11.

~..309

·lUlENFZ M.ffiTIN., ~un:; -dbwicili::i.
do ÚUiIl!fi!l"'D!e ea .Madrid.. eaHe de ~

_ Cnu; "Verde, mímero S; ~ecu-á~
día 7 de Octubre próximo. a ¡as dic~

ante el.J~ 1DIm1ripal del distrik
del CeutrO. de esta Corte. sitn ~Ja ca
lle de Santa CatHin~u1ÍDterol) 1. princi;
cipal, a celebrar iuicio de falbs po:
amenazas y ~sc~ númeeo 2.:Ut
instruido contra Ignacio Sar'-,niln.

5.308

IlID~GO RODRlGUF.Z. ~ntoniot
hijo de V-aJIIId y de !\mtoni:a; doDUci.-

- liado ütfima1DPDte en !lbdrid. edle dc:~
AJ1atl,irauo. Dámero ~ 3. ee:ltro; com
p;arec:eri el dil JO del~ a las on
ce., anle d J'uzgado DlRD:icipal 'lid ilis
tr1.to del CeDtro, « esta Corte. sito al
la calle de Santa Cat,alina. númeL"o 1~
principal, a celebr:arjWcio de faltas por
lesiones, con el número 1.99t, instruidQ
-ootltnd~.

-5.31.

JOSSEU.IEDl, StaDko; hijo de s-.
m y de tIaria; dAnriciJ_() ~ne(
te en lIadrid, P1.JeaIe- de la Princc:sai
~ el día·· 7 de Oc1Db~ amJZ

.. ximo.. a las dirz, ante el .Jgzga<19 ma:ni
• eipal ~ di:5trito del Cl!Dtro. de m.s.
.~, siro en la calle de .s.ama Cú:di
: na, númerO 1, principal. a cele9r.:lr iW'

cio de iaiía::s VOr le:;iun~:;, ron el niLrr--e
ro 2.120, instruido contra el mismo.

5.381:

FER.~A...'\"'DEZSANCHEZ., Eusebio;
hijo de Antonio y de I..eoacia, dc)mi
ciliado ültimamenle en- Madrirl, Ave
nida de la Plaza de Toros, 20, terce
ro derecha; comparecerá el día 7 de
0dabI'e; a. las Gil'%, aute eL Jm::gado
mnnicipa! del distrito del~ de
esta Corte. sito en la e&lle de SaRta
Catafiml. número t;priacipa1. a cele
brar ;uici3 de lanas por lesiones, mí
mero 2.107. instruido contra el mismo
y -otros.

FERNANDEZ SEBASTIA.:.~, Pedro;
domicíliado últímam.ente en la calle
de San Eduardo, 20 (Ventas); compa
recerá el día 24 de SeptiembreJ a las
doce,. an.te el Jugado mnnJcipal .del
distrito del Centro, de esta Corte. sito
en la calle de~ Catalina. núme
ro ~~ Jl celebrar juieiG de
f2Has por lesiones, coa el número
2.100.

FLOm::z SJEBlU. 1\f;umc]; nyo de
Valentin y de Maria, domiciliado wfi
mamente en Madrid. Leganitos, núme
ro 21; cómparecerá el dia 30 de Sep~
tifmbra, a las c:mce. múe -el Juzgado
DII1Ilicip:aI del distrifD del Ceu.tro. de
esta OKi4 si.ve¡¡ la i:aP,¡; ~ Sñüfii
Catalina, Diimem 1, principal" • eele
bar juicio de fallas por. malos. tratos,
iDstmido amJ:ra el mismo COJl el JIÚ~
mem 2.153•.

GARCIA LAMA, Antonio;- hijo de
José y de Juana. dtm1iciliado última~
mente en Madrid, calle del Amparo,
JdÍiIietO 25;~ ei _2 de
Oclake Pf'ÓÚIIO. a .Ias dDee. aJde el
Juqado lIIIDiripd del distritD del Cea
k'o. de esta Corte- si10 ea. la caBe de
SaDta CataUDa. DIÍIIIel'O 1.~ a
edebr:Ir jaieio. de taifas por daios 7
dl=mbedieDcia.- instruido con1la el RUs
mo coo. el liiÍineCo 4ft.

5.296

5.298

ClTACIOlOS

FERNA...'~BAODOY. Xarí:.z:; hi;"Bajo los opercibimieIÚo8 procr:dentu --
en derecho. $e cita 1I emp.laza por de Antonio y de Juaua. doIn.ieiliada
lo• .11t~ o Tribtutales resp€C-i:iDtd. últimamente en Madrid. Jardines, nú- 
ti l. fH!I'~lUU qlK a co!J1imJJzc1{)n mero 22. cuarto; .comparecera el día
se ezpra.all." para. que com[JW'~an 30 de Septiembre, a las once, ante el
el dÚJ qu.~ $e .eii.aü. o da2lrl) dd lmgaoo mw:.mieipal de! -&trita - del
th1nil1o lllM u- fIJe. D. contar d~ Centro, «7': esta_~ sito' eu. ~a ~
la 1ee1m de la pablicac!ón. del W1lll2- de Santa Ca~.n.UJDer'iIJI 1, prmeJ:-
fÍ;iD ea tsú puiódico afielal. con I p~l~ a. ~Iebnlr _~ de faltas _por
Bre¡¡lo Ql mlknl0 178...d.e la TeIJ de ~ntuu.O, <:Un ~ ~-....oo.;¡) 2.tt8. ms
&¡r1.it:imRleRúJ criml11f11, 38D lId trnido contra la misma
C6di1Io de Jll.S1icia JliliJ..ar 11 e dd
ile Marina.

5.297

AL'\AltEZ CUESTA. Luis; domicl
do últimamente en Madrid. Goya"

ero 60;co~ eldia ~ d~

iembre. a las doce. ~ el luz
municipal del dimito dd Cen

de ~ Corte, sito -en la ~He de
la Cab.lin, ~ro t, principal.

-:ceIebrar juicio de :fubs por amena
W, con el. número 2.'!62, in-strnid-3.
~ntra el mlsmo.

ALAMEDA. FERNA1\"DEZ. Maria; hi-

f.~~q~~io)' de Remetüos. domici-da aUlünameDle en Madrid. ~-e de
- 3J duplicado; compareceri

· dí.Ii. 7 de Octubre. a las diez" -ante

~
. Juzgado muaicip.sl del disttito ttel

tl"a. de esta Corte, sito -en la caBe
· Santa Catalina, número 1.. prlnci-

~
' a ce1ehrar juicio de faltas :por ],e

iones, número l.ti14, instruido ~ontrn

misma Y: otros. .

5299

CARBAJ,EJIO FEBNAND.EZ, Feli-

~
;.... de SeIw:d- y de. ~.mJi..

.....ntiado últimamente en Xa-
d. calle de Ereilla. 7.. patio¡ eom-
~ el dia 3 de 0c:tuhR-" ;: Ja
~ y mema.. ante el JII¡gad6 mami
jipal del distrito del Ceatro. de esta
~ .lIita en la aIie de Slmta Cata.
Una, número 1, príncipal, ... celehnr
(nicio de faltas por hurto, con el nú
mero 2.212, instnlído contra el mismo.

LOPEZ B.r.6DEAL.-~ I...b~; aij,w·
de José Y de Emitia; domiciliado úfti·
IDaDJeOte enlladrid;~el dí¡

· DlAZ VIi.A, llercede:.i; hi~ de WI'- GONZALEZ MORENO, !~",-,,,''-'IJ; hija 5 del actual, :le-las doce, ~. el Je:z;.
';lISio,.. de Nicolas~ domic:iJ.:iada .wti- ~e Al~ja~dro y de G8adalupe, uOlllici- gado lIlUDicipal del~dist:iIo-del ~.
~ellte ea. Madnd,~. nu.m~ hada ultlmamente en Madrid, caUe de tro de esb Corte., sito en b:: calle ~
~ 11; Cl)Dlpareceri e! día2S de Sep-. JIira el Sol..-6..'lerca'o~; com- Sa~ta Catalina, número 1, prirH'i~ a
.~ a las 0IlIee. ante el Jmgado Ipareeera.'_el día ¡de OckJbre·pOO-.nmo.t celebrar juicio de ¡;Uta" v·o e:;t..!::,
IDUlUOpal d~ distrim del~ de a las diez. BIl.1e el Ja.z«a-dG mmriei¡wi con el número 2.:!o3. instr.Ü::!.v conU-:
-__ Corte, sito en la~ de- ~Qta del- distri1:e del~ de esta~ -Bicacde Siiez...
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5.313

LEONARDO SANZ, César; hijo rie
Antonio y de Emilia; domicilia.10 úJti~

o"~ ;namenie en :Madrid, calle de Altil1ili
1;. :ano, número 22. tercero, cent:"ú; om
." oarecerá el día 30 del actual. a 1ns on-
,> ~,ante el Juzgado muiiicipll del dis-

• > :rito del Centro, de esta Corte, sito en
, ." la calle de Santa Catalina. número 1,
~;.." qr:incipal, a celebrar iuicio de faltas_por
.~désiones, C<ln el núm. 1.994, in~truidQ

';,d... wntra el mísmo y otra.

5.314

... ;", M...\.HOMET7 Ga~eva; rlGmicitiacla Íi~-
::'. ~ timamente en Madrid, caJlejón de Tu,.
;' .', ckscos, número 4, bajo; comp)r~erá el
,.. ~4fa 3 del próximo Octubre. :l las once
'.. ,.~ media, ante el Juzgado munic:,,,,al del

:: ~ ,-,distrito del Centro, de· esta <:..)I·te, sito
1, ',I!D la calle de Santa Catalina. número 1.

'J:Fincipal, 3. celebrar iuicio de fultas
.-iOr vejación, con el número 2278, ins

.',tCnúdo contra la misma y otra.

5.315

L' MARTIN DE LA :\IADRIDi Eby; m-'
,1-·" de Benito y de Eleuteria; domicilia-

. ,flo últimamente en Madrid, calle de
<., ··,1Ifarcelo Usera. 25, principal, centro;
.'e·.,; :omparecerá·el ilia 30 del actual, a las
::,',: $lee, ante el JUzgado municipal del dis
":;._, ttito del Centro, de esta Corte, sUoen
! , la calle de Santa Catalina. número 1,
r,,, trincipal, a celebrar juicio de fa1tns por
'.('~ I6Cán~aIo, con el número 680,. instruido
.::, pntra el mismo y otros.

5.316

',.í" M.:\.RTIN HERNANDO, Hono.rio; hijo
" r :le Ignacio y de Emilia:; domiciliado i:l
ni" imamente en Madrid, calle de Varll3s.
,,!l'¡' .úmero 7, letra D; comparecerá el oia
'.k J ~e Octubre próximo, a las di~z.. ante
i," Juzgado municipal del distrito riel

l;!~: Centro, de esta Corte, sito en la calle
: :-;.,te Santa Catalina. número 1, principal.
...... celebrar juicio de falias por lesiones.
~=:, . .muero 1.614, instruido contra el mis
., .~ }lO y otros.

~B.Rn..~ )lARTL~ LEIDIA, ¡Iilaria;
.. 'omiciliada últimamente en !\{adrid, ca

'. " .le de la Cruz Verde, número 8; compa
":" J.\'eCerá el. día 7 del actual, a las diez,
.: . ante el Juzgado municipal del distrito
d . «1 Centro,de esta Corte, sito en la ca
.: )le de Santa Catalina, número J,prin.

mpal. a. celebrar juicio de falhui por
tmenazas y escándalo, nÓlnerl) 2.242,

',' ~stnrido contra Ignacio Jarombs. .

5.318

lIA.RTThi'"EZ MOYA, Franci~cQJavier;
4iio de Cesáreo y de MóniC;l; domici·
llado últimamente en Madrid; campa
l'eeei'á el día 2 del actual, a las diez,
~ ei Juzgado municipal dd disiriio
del Centro, de esta Corte, sito el), ]a ca·
• de Santa Catalina, número 1, princi
pal,. a eekbrar jUicio de faltas por hur-

. toro número 2.771, instruido contra el
.mano.

5JUD

llARTtNEZ ROJAS, )fan~l; hijo de
-. Ggnel Y.: de Vicenta: domiciJilldo úUi~

mamenteen Madrid, calle del Olmo, 24;
comparecerá el <iia 3 de Octubre. a l:ts
once y media, anie el Juzgado munici
pal del distrito del Centro, de esta' Cor
te, silo en la calle de Santa Catalina,
número 1. principal. a celeb't'ar juicio
de faltas por lesiones. númci"o 99-t, ins
truido contra el lUismo.

.5.320

MIESA GONZALEZ, Manuel; hijo de
Manuel y <le Luisa; domiciliauo úliima
mente en Madrid, Mesonero R;:¡mános,
nUmero 16, segundo; comparecerá. el
dia 30 Cie Septiemb¡-e, a las once. ante

". el Juzgado municipal del llistdto dl:l
Centro, de esta Corte. sito en .la calie'
de Santa Catalina ,número 1. principal,
a celebrar juicio de faltas por escim~

dalo, Cc.D el número 1.258. in~truído
contra el mismo.

5.321 .. '

MONTERO RAillREZ, Antonio; hijo
de Jesús y. de Maria; domiciliado últi
mamente en Madrid, ignorándose su do
micilio; comparecerá e1 día ~ de Octu
bre próximo,'a las once. ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro, de
esta Corte. sito en la callc de Santa Ca
talina. número 1, principal, ::t celebrar

, juicio de faltas por hurto, número 2,866,
instruido contra el mismo.

5.322

MOZA GALLEGO SA~"TANDER, VI
piano; 'hijo de Melitón y Petra; domi
ciliado últimamente en Madrid. calle
dc San Joaquin. número 8; comparece
rá .el día 2 de Octubre próximo, a las
doce. ante el Juzgado municip9:1 del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito (;n
la calle de Santa Catalina. númerO J,
principal. a celebrar juicio d~, faltas
por desobediencia y daños, .número 409,
instruido contra el mismo y otro.

5.323

PE~A CUESTA, Mariano; domicilia
do últimament.e en Madrid, paseo de
San Vicente, número 21: cotlInareC'c:rá
el dia .9 de Octubre próximo, a las on
ee, ante el Juzgado municip:l1 del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina. número 1,
principal. a celebrar juicio de {altas
por estafa, número 2.863, instruido con
tra llanuel Solís.

. 5.324

Pn,.l'A BARREDO, Irene dé la; hija
de José y de Paula; domiciliada últi
mamente en Madrid, eaIle de la Palma.
número 50. primero. centro; compare·
cecl el día 3 de Septiembre actual, a
las once. ante el Juzgado muñicipal del
distrito del entro, de esta Corte, sito
el! la calle de Santa Catalina, número
1. principal, a celebrar j'l1icio de faltas
por vejación, con el número 2.132, ins
truido contra la misma.

5.325

PL.-qEIRO TORREALBA. Jesús; hijo
dfl! Ffo.dAriC".... v dp. Vir.tOl"ijl· rl.-.mil"ilijl4'1n

1
Íllfun.an1ente -en" Mad~id,--Caiie-de-Pi ·-v
Margall, 16, segundo; compa!"ecerá el
día 30 del actual, a las diez, anit': el

,. Juzgado municipaJ del distrilo d~~1 Ccn.
I tro, de esta Corte, sito en 1a' ('all~ de

Santa Cata1ina, -número 1, l)rinclD?.I. a
eeleb<ar juicio de faltas po!' lCSl()ljcs.
númer-o 1.i9H, instruido' contra el Ji,js
mo.

5.326

.RODRIGlJF..z JOVEN, M:a~a;~lllja de
Jacinto y de Antonia; domicHiada úJtí:..
mame;üe en .Madrid, caBe 'le Lagasr.a•.
núme.ro 117; comparecerá el dí:l 3 del
actual, a las om:e y media, ante el Juz
gado municipal del distdta del Centro.
de esta Corte, sito en In calle de- Santa
Catallna. número 1, principal, a- C(':,le•
brar juicio de faltas por hurto, :ninlle·
ro 2.206. instruido contra la ·mi:mia.

5.327

. SAENZ DE HERMIDA, Ri.::ul'clo; hi
jo de Tomás y de Rosa; domicili::tdn úl·
timamente en Madrid, Nilñez de- Arc~•
número 1; comparecera el día 2(l del

'. actual. a las doce, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro. de esta
Corte. sito en la calle de Santa C'ltali
na, número 1. principal, a -:elebrar jl1i·
cio de faltas por estafa. con-el número
2.203, instruido contT~ el mismo. .

5.328

SAINZ DIAZ, Victoriano; hij') de Mi·
guel y de Antonia; domiciliado llllhna·
mente en Madrid, callejón iel Mellizo.
número 4; comparecerá el día 30 del
actual, a las once, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del ('..entr~. de esta
Corte. sito en la calle de Santa Catali
na, número 1, principal. a ~elebrar jni~

do de faltas .por lesiones, con el nú·
mero 1.656, instruido contra el mismo.

5.329

. SAIZ TOCA, Jesús; hijo de Alejan
dro y de Julia; domiciliado últimamente
en Madrid, calle de la Aduana. número
14, principal; comparecerá el día 30 del
actual, a las diez. ante el Ju~adú mu
nicipal del distrito del Centro. de esta
Corte. sito en la calle de Santa Catalina.
número 1. principal. a celebrar juicio
de faltas por malos tratos. nitm. 1.404~
instruido contra el mismo y otro.

5.330

SAN JUAN SANTO DOMINGO, Ave·
fina; ñija de Franci.sco y de Adelaida;
comparecerá el dia 30 del actual. ajas
doce, ante el Juzgado municipal del
distrito del Céntro, de esta COI'fe, sito
en la calle' de Santa Catalina, número 1.
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, lesiones y escandalo, ins
truido contra la misma y otro, con e}
número 2.060.

5.331

SARO~[BA, Ignllcis; domicíliada úl
timamente en :Madrid. calle de la Cruz
Verde, número 8; compareceriiel dia
7 de Octubre, a las die~, arate el Juz
gado municipal del distrito dei Cen
t1"O, de esta Corte, §ito en la calle de
~4..,.t1I r4"'t.fn.l;nn T1.Í1TnOrn 1 nrin~in~L

;-;';kb;;;"¡;;¡~¡o -d~-i3ita';-'Dór-am;na:
zas y esórídalo número 2542. iDstnúr
do contra la misma. '
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5.333

5.334

'5.336

MADRID-CE....~"TRO

al denunciado Manuel Molina Sierra:
la pena de diez días de arresto menor,
que cumplirá en la Cárcel, y al pag<i
de las costas del juicio.

Asi por esta mi sontencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Cá.ndido Ju·
lián Garcia."

La anterior sentenda fué publicaad
y leida en el mismo dia de 811 fecha.
y para su inserción ~n 1'9. GACETA DB
MADRID Y pa!"~ oue sirla de notifica
ción al derJunciad~'Man.Jel Molina Sie
rra, cuyo actual domi..-:Hio o p2radero
de. mismo se ignora, expid() y firmo la
presente cédula con e! vi"to bueno de
s. S. y sellada con el d-:ll Juzg3.do, en
Madrid a 18 de Agosto de la30.-EI
Secretario, José Ballestcr.-V.o R": eI
Juez, C. V~lledor.

En el expediente de, juicio H:rl.Jal de
faltas seguido en este Juzgado liajo eí
número 1.378 del año actual, por lesio
nes, y contra Calixto Cebero y Celes-
tinoOrzáez. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d(
Madrid a 8 de Agosto de 1930. Don ('..e
lestino Valledor y Suárez Oter", lu.er
municipal del distrito del Centro; VIS
ias ias dlligiffici¡;.s de .jmelo yerbltl dt
faltas, seguidas entre partes, de la ~t
el Ministerio fiscal. Y de otra, como neo
nunciados, cuya edad y demás drcuns
tancias ya constan, Calbrto cebero y
Celestino Orzáez,

Fallo que debo condtmar y ,~on1mlc
.... -- _! _.=i._ ...._1 __.~__ I'\~A.of'7 r~TT\nni..

1_81 aenU11\;U:lUU '\",Ilt;llIJ;o~...·n.l - .........-- -._"-~ --

l
a la pen=. de treinta días de arresto me
Dor. que cump'liri en la (:á!'cel, y al pa·

En el expediente de j:lici.l verbal dt
faltas, seguido en este Ju,.~ndo bajo ei
número 866 del año 1930. por daños,
y contra Luis Lozano y Bernardo Ve·
ra, aparece la siguiente:

"Sentencia.-En la vHla y Corte dE
Madrid a 8 de Agosto de 1930, DOD
Celestino Valledor y Su:írt"z·Otero, JUCi
municipal del distrito de1 Centro; vis.
tas las diligencias de juicio verbal ·de
faltas. seguidas entre partc!'. de la una,
el Ministerio fiscal, y de otra, coom de
nunciados, cuya- edad y dcmás ciI~·
cunstancias ya const'ln, 1 uis J.ozano )'
Bernardo Ver:¡¡. y

Fallo que debo COnde1l9r y condeno
al denunciado Luis Lozano Aubero l
la multa de 50 peseta'!. que hará efcc·
tivas en la forma establecida en 1m
~rticulo 179 y siguientes d~l vigclltl
Código penal; a que indemnice a Vi·
cente Hernández en la c:?ntidad de 4!
pesetas, y al pago de ]a mitad de la~

costas del juicio, Y ql¡e debo 2bsolver
y absuelvo a Bernardo Vera. declaran·
do de oficio su parte dp. co!'tas.

Asi por esta roi li<lnt-.mcia, 10 pro
nncio, mando y firmo.-Celestino Va·
lledor."

La anterior sentencia fué pubUcad,
y leída en el mismo dia de su feeha
y para su inserción en ]a GACETA DI

IMADRID y para Que sirva de notificación
al denunciado Luis Lou\llJ Auhero, cu·
yo 2,ctua! domiciliQ Q paradero de;
mismo se ignora, expido 1 finno 1:1
presente cLdula. coa el VIsto buen"
de S. S. y sellada con el del Juzgad~~
en Madrid a 9 de Agosto de 1930.-J:;l
Secretario, José Ballester.-V.o n.": el
Juez, C. Valledor.

JT'~GADOS"MUl'.¡yCIP~..

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en e~te Juzgado bajo

I el número 1.502 del año 1930, po:" hur.
'1 lo, y contra Margarita V~l"ea, 3parece

la siguiente:
I "Sentencia.-En la ,,¡lh y Corte de
1 Madrid a 8 de Ago-.:to de 1930. Don

Celestino Valledor y Swíre7.~Otero, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre parte<;, de la una,
el ~finisterio fiscal, y de otra. como
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, '!a~garita Va~

rea. y
Fallo que debo condenar y condeno

a la denunciada Margarita V-;¡rea Ruhe,
a la pena de veinte días de n!'"resto me-

o nor, que cumplirá en la Cárcel, y al
'pago de las co~tas del juirio.

Asi por esta mi se:::ltencia, lo pro
nun.::io, mando y ftrmo.--·Celestino
Vslledor."

T ...... .........a ....n.... c:o.rttD'ft~iQ fnh nublicada
YILZLOR LEUZ, Henn; domiciliado Y kíd~&&~~·;i mi;;:~dia-d-e ""su fe~h:i.

últimamente en Ma<1~d, calle de la y para su inserción en l..l GAC.ETA DE
Aduana, número 19, hotel; Cl)mpaFece- MADRID Y para que sirva de notifica
rá el día 9 de Octubre. a las once, ante ción a la denunciada !\Iargarita Varea
el Juzgado municipal del di:n;-:to del Rube. cuyo actual (1omicilio o parade
Centro, de esta Corte, <;itu en la calle ro de la misma, se i~ora. expido y
de Santa Catalina, !l1Í..>nero 1, prind.' 1 firmo la presente cédula, con el visto
pal". a. celebrarjoicio 'le falta~ por es- I bueno de su S. S. y sell!l1,a ~on el del
tara con el número 2.863, instruido 1 Juzgado, en Madrid a 9 de Agosto de
contra el mismo y otro. , 1930.-El Secretario, J<;sé Ballester.-

. IV.· B.o: el Jue~ C. Valledor.

1

J

SOBONA MARTIN, l.u15; hijo de N.
y Saturnin,a, domiciliado úlli -namen
te en Madrid, calle de Andrés Borrego,
númerC' 13, segun'do; comparP.eerá el
día 3 de Octuhre, a las o 1ce y media
de la mañana, ante el Juzgad() munici
pal del distrito del Centro, de esta
Corte. sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1, prin:,ipa~. a celebrar
juicio de faltas por vejaetón cetO el nú
mero 2.278. instruido ("ootra el mismo.

vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas. segui r1as entre partes, de h
U11U, el Ministedo fise'!], y de otra, ('o
mo denU::lciados, cuya e':hd y demás
cirrunstanciasya constan, Fernando
Rico, Angel Lombas e Isi<ioro Cepa, y

Fallo que debo condenar y coud{"no
t a los deIiunciados Fer:lando Rico Saa
J yedra, Angel Lombas Alonso e Isidoro

I
Cepa del Llano, a la multn de diez pe
setas a cada nno, que hartn efectivas
en la forma establecida el l')s artieu

, los 179 y siguientes ':lel v~genle Códi~
. go penal, y por terceras partes el pago
, de las costas del juiciu.

f
Así 'por esta mi sentenda, lo pro-

SEVILLA ALVAREZ. T ~ ,'Ifi1(), hijo de nuncio, mando y firml1.-Cándido Ju
Pedro y de Baltasara, domicllisdo úl- I lián García:'
tim:Rmente .en MadrU, c.l:le d.e Caste-! La anteríor sentencia fU2 puhJic:lda
l1ó, número 9; comparecerá el dia 2 de 'y leída en el mísmo -jía de su feeha.
Octubre, a las doce, ante el Juzg3do y para su inserción en la GA.CETA DE
municipal del distrito del Ci.'"ntro, de MAORID y para que sirva de Ilotifica
esta Corte, sito en la call,;! de Sanh Ca- 1ción al denunciado An ;e l Lombas
laUna. número 1, principal. a ~Icbrar· Alonso, cuyo actual 1omicilio o p:lra-
juiciQ de faltas POI:." le.iiones mimero 98, dero del mismo se i~n(>ra, expido y fir-
instruido contra el mis_roo y otros. I roo la presente cédula ~'on el visto bue-

no de S. S. y sellada con el dd Jux
~ado en Madrid B 18 de I\.gu'5t'.> ele 1930.
El Secretario, José n9.11~st·~r.-Visto

bueno: el Juez. Celestino Vallerlor.

5.3."32 .

SEGGRA RODRIGlJEZ. Manuel~ hijo
de José y de Franc::isc~ dorn¡dliado
últimame.rtle en Maurid,calle de Va
llenermoso, número 40; comparecerá
el día 7 de Oc~ubre. a las diez, anle el
Juzgado -municipal del distrito del
Centro. de esta Corte. sito en la caHe
de Santa Catalina, numero 1, princi
pal, ,:1 celehrar juicio de faHa..· Dor le-

'siones con el número 1.995. mstru!dc.
contra FranciscoG3rcía.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, ~guido en e~te Juzgado bajo
el número 4.488 del añ,) 1'129, por ma
los trlitos, y contra Manuel Molina Sie
rra, aparece la siguiente:

En el expediente lÍe juicio verbal de "Sentencia.-En la vial! y Corte de
taHas, seguido en este Juzg'ldo baje el :Madrid a 11 de Febrero de 1930. Don
número 2.068 del año 19·~9, por eles- Cándido Julián Garcia Ro1"fguez, Juez
obediencia y vejacion y crmtn, Ft'r- municipal del distrito del ~nlro; vis-

. nando Rico Saavedra y otros, aparece tas las diligencias de j'lÍcio verbal de
la siguiente: . faltas, seguidas entre p~rtes. de la una.
. "Se~t~!!d2...-E!!!2 villq v Corte de I el Ministerio fiscal. Y de I)tra, como de·
Madrid a 17 de SepU~mbre de 1929. i nunciado.cuya edad y deMás circuns
Don Cándido. Juliá.D Garcia Rodríguez. 1tandas ya constan, Manut"l Moiimi, y
I~z municioal del dhíritl1 d<ll Centro;' Fallo que -debo condenar y. condeno

5.335

. VAZQUEZ RABADB. R::úlundo; hi
jo de Constantino y ;,le Jo>~!a, domici
liado últimamente en Madrid, Manuel
Fcrnández y González. Dl.lmerO 17;
comparecerá e1 día 3l) d~ S~lJtieD1bre.

a las once, ante el JuzgaJo municipal
, del dis~rito del Centro, de estaCorle,
"'sito en la calle de Santa Catalina, nú

mero 1, principal. a cel..lJrar iuicio
de faltas por escándalo con el número
2.148, instruido cont..a el mis-mo.



~A..nexe(aniro.-P2gi!!a 46 ~.Septiemhre1930 }3(.eta~ Marlrid..-NI'nTl_ 246--.;...;......;..---------------- -------:-----~-"'--------
go deJa mitad de las costas del jaiclo.
y que debo absolver- y absnlev~ 2 ea
latO' Cebero BaIla.no. deeIarindole de'
oficio la otra mitad de las costas del
jc¡jcio..

Así.por esta mi sentencia lo promm
~. mando Y firmo.-Cele$fino y~dM: . . .

La an:terior senteilcia fué publicada y
leida' en el mi.Smo dia de su fech:!_ Y

. para su inSE-rción en la. ""Gaeeta de Ma
drid"". y para que sirva de ,(}tiiieaeión
al .denuncia.do Celestillo Orz>Íez Cam
pes. cuyo actual dpmiClño o paradero
cIel mismo se ígnora,. expido y.firmo la
presente (lédula con' el. visto bueno de
su. seiiDria y seI1ada. con el dc este Juz-
gado. .

Madrid.a 9 de Agosto efe 193(}.-El
Secretario, .José BaUcster.-Visto bue
DO. el Juez, Celestino \Ta.Hcdor.

Ea el·~de juicio ver]w de
faltas seguido en este JuzgaJo baje el
niImero 1A.41' del año actua4 ~r mal
ttato. y (:C)ntnlBufino .Ah·elaiz Y otros,
aparece la sig::==' .

""Senteucfu..-Enla. villa y Corte de
Madrid a 8 de Agosto de 1930. Don Ce
lesIino ValIedor y: Saárez Otero. Jeez
DII;UIicipal deldislrim del {'.entro; vis-
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas 'entre partes. de lo.una
el Ministerio fiscal, yo de.~. romo de
mmciadQs, cuya- edad y demás circuns
bmci3s ya·eoustan, Rttfil'lO Alvel~Pe
dro Barriga y Pedro JoaqlJÍn Ta:ali
ebipi.

FalIo que debo CO'Ildenar :r t:nndeoo
a los denunciados Rnfino Alvelaiz Fer
nández, Pedro Barriga Barrios y Pe
f1rl) Joaqnín Toralicmpi. a la: mul1a de
cinco pesetas a cada' uno. que harán
efectivas segim ]0 dispaesto en los ar
ticulos 179 y siguientes del vigente CD
digo penal. y al pago a cada mIO ele la
tercera parte de las costas.

Así por esta mi sentencia lo promm
ci~. mando y finno.-CelesHno ValIe-
001'_" .

.La anterior sentencia fué publiCada y
Jcida ca el mismo· d:ín de su feeha. Y
para su inserción en la ""Gaceta rle Ma

.-=!t-~... Y pa!'a que ~~ d~ ~iftt-ación
a les delWDCiadós Rnfino Alrelaízy Pe
d'rGt Joaquín Toralichipi, C11}'OS aetua
.les domicilios· o paradero Je los mis
11105 se ignOraD,. a;pid& Y fii:m.o la pre
sente cédula. con el Jrisln baeno de su
señoría y sellada con el de este .Juz-
gado. . .

Madrid a 9 de Agosto de 1930.-El.
;;:, ,Secretario. José Ballester.-Vh.to buc

.!tO-::el Juez. CeJestin& VaBed::or_

al rJennaciado Ricardo Roa de Cáma--l 'l"á efectivas en la. formacstahleC'ida:
. ra. a la Iiml.la de 30 pesetas, que hará. . en los articulos m y siguie.ntcs del
efeeti'ns en la fonua establecida en los- . vigente Código penal,. y al pago de las
artiado:; 17t' Y si~entes del vigente cos:bs del ,íW:ciil.
Códi~' penal; a que ind:eBHHce a don Así por esta mi sentencia 10~
Amador Cuesta et! la cantid:ul de 17 ~ mando Y firmo.-Cclestfuo Vaffe..
pesetas,. y al pago de lascoslas del do~...
juieio. La anterior senteBCia fue' ¡;r.lbl:i.cadn y

Así por -esta mi sentencia lopromm- ~ eH el mismo día de su fecha. Y
cío, manélo y firmo.-CelestillO Valie- para su ÚlSerción. en la '""Gaccla de)'fa:
dor.~ drid"~ J!; para que sirva de .notfficación

La anterior sentencia fné paiWi:.adu y a la denunciada ConeepCÍóu Treseu::s" .
leida en el mismo día de su f~. Y cuyo actual paradero y domicilio de la
para SU inserción en la "Gaceta. de Ma.,. misma se ignora, expido y firmo lapre
drid", Y para que sirva de notificadón sente cédula, con el visto bueno de- su
al demmciado Ricardo Rnizo cuyo· actual señoría y sellada con el de c3te Juz-
domicili~ o paradero del mismo se jg- . gadD. .
nora. expido y firmo la presente cédn- :Hadril;l a 9 de~ de 193tl-El
la. con el visto bueno de su seiiDria y. Seeretario~ José Ballester.-Visto bue-o
sellada con el de este Juzgado. no. el Juez. Celestino- VaIIedo.r-.

Madrid. a 9 de Agosto de 19:m..-EI
Se'cretario, José BaBester.-Visto bue
no, el Juez,. CelestinO' Valledor.·

En. el ex.pediente- de jaicio verh2l dl5
faltas seguido en- este Juzgad<r-. bajo el
número número 799 del año 1S3t'. po¡:

En el expediente de juicio verbal de desobediencia y contra Adolfo Reví
.faltas seguido. en este Juzgado bajo el na Ortiz. aparece la siguiente
número 1.429 .del .año actual, por des- "Sentencia.-En la villa y Corte de
(;obediencia, y contra Quintin Vela Gon- Madríd a 17 delunio de 1~, -don
zález. aparece la. siguiente Frnctaoso Cid J' Abad, Juez municipal

"Sentencia.-En la villa y Corte de del dIstrito del Centro; vistas las di':'
Madrid a 8 de Agosto de 19W. Don Ce· ligencias de juicio verbal de faltas;,
lestinri Val1edl>ry Suárez Oter:>,. Juez seguids entre partes, de llr QJlael Mi
nmnicipal del distrito del Ce:Ltro; Yis-nisterlD fiscal, y de o~ como denu11'"
tasias diligencias de iuicioverbaI de ciado~ coya edad y demas eiTCmJ:Soo
faltas. seguidas entr-e' partes> .de~ la. una tancias ya constan Adolfo Revilfa.
el Jemisleri() fiscal, y de o~ como de- Yallo que debo condenar y candenu
mmciado, cuya edad y demas circ::ans- al deIUUlciado Adolfo Revilla Ortiz a
tancias ya con,tan.. Quinlin Ve~ la muIta de diez pesetas, que blttá ef~

F2noqnedebo. cnDlkaar y condeno tivas en la forma establecida en los ar
al cJemmcisOO Quintín VelaGo-nzález ticvulos 179 y siguientes del vigente
a la multa de.50 pesetas, que hará efee- Código penal y al pago. de las costas.
tiv"as en la forma establecida en. .los: ar- del inicio. .
tientos 179 y siguientes del vigeate Cñ- Así por esta w.i sentencia. lo. pro-
dig(t Penal, y al pagodeIlI$ costas del nuncio, mando y fIrmo.-FrucmoSQ
juicio.. Cid.

Así pm- esta: mi semem::ia lo proml.D- La anterior sentencia fué pablicalla
do, nmndo Y ffrInov-:CeJestisw Valle- y Ieñ1a en el mismo dia de su. fecha."
dM." Y para $U inserción. en la GACR'.1"-"

La :mterior sen2Cl!lCÍa fné l)llblkad..'l y DE Jl.umID. Y para que sirva de notífi..
lei-da en el mismo dia de· su fecha- y caci6n. al denuncla.do Adolfo Bevilla
para snirnrereión enIa "Gaceta deJ.ia- O~ 'e&yO acwal domicilio o para
dri.r. y pzr.r qne 5Írva de aotiík:ac:i:.ón dero del mismo se ignora. expido Y.;
al denunciado Quintín Vela~. firmo la presente cédula. con el vist<>
- ~_t: ~a;... .....~ <1,,1 ~ d S S 11 ,.¡ 1 .r1 I
-m~~""'.se·~=.. ' "~-y~- L.-~:::'I ~u~~o e ... ~... .. Q ........... ..

..- ~&--'•. u -=-~ unDa. la p'''- J~ en Madrid";i'6-,'de-¡io;io ~d;
.senle cétfuIa. <:an' efvislo 1JIIeI» de su t936.-Bl. Secretario• .José Balleste1:-.
señoria. T sellada eonel· de eáe· Juz- l¡p. B.o: el~ C•. VaBedor'.

. gado. '.
JIadrid a 9' de Agosto de t!t3&_-Bl

Secretarif},. losé. BalIesIer.-rlSiB bue
DO. cl J~celesfino:V~.
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En el ~J)ediente de juicio -vP.Tba1 de
falt:rs sega:do ert~ Jozgad(l, bajo el
DiDDero L13! del año 1'929, po!" ríñ'3:Y
~cf:ño,ycon'tra José Baufisttl. Al
:vereZ. del Rio y 'Otro,ap1l.l""ttec la si-
:guiente. .
~-'En h \""iBa y Corte de

Madrid a 2'6 :de SeptieIrike -d-e 1'9!9;
D_ Cmcfido faJiiim '-(iari:ía ROOrig¡rez,

-Juez manici'pal ·d-e1 distrito del C~ro;
.ytstas iJasññigend:ss ft ;Wcio~
de faltas, s:egrñd2s entre yart-es, -de la
.'Ilml, ei!filristerio~ Y de'&'Ira~
'\\emniciados, cuya edad y ,deurá'g 'eill.'
IL""WS.mcias ya rons1tm, '!&:"iatro StIi
n:z. y ~ Bautista Mva~

F-aBo '\Iue debo ·oondenar y evnt4eno
• les demmciad0s 'Mamn9 Sá.~
:t b, 'ftID!tta Ele ·diiez pesebs., q&e ~.
efectiva en la. :termaestab1eeida .en
les 3t1.'iel:t'IeS 149 y~ntesdei vi·
.~ Códige peB3I, y a .$osé Bautista
"~4eiI.ftie a la pena de·diez dias'

·de arresto menor. quecumpl1ri .en la
·d!meI y par mitades .el P2'SQ de las
~ :del juicio..' • .

Así por esta mi sentencia, lo pr:o
lRmCie, lll:aDd. y. firmo.-C:m-dido .Ju
·1iiR~

LaaateriorsedeDcla fué publieaca
·~ leida ea .el mis_ '<tia... su fedu..'"

X p:IIl1l. su~ en :la GAieE1'A
_ ........ 5'" "P-:a qlle sirva: ...te 1HlItii.-
·eacióll .·déB1IDÓa1lio lGsé Emd:ista
~'tlcl~~.~~
-.0:0 ,pm1l4erotid lllismo' :se ignon,
·~&Tiir.mo lap~teeédoJ.a. o:m.
el \'"0·13..... S. So y :selia.tb ~a ~l

*1 Jm;gario. ;eJllll_hia, a U de .Agos
.. de aae..-HSecnetario,J". &Hesta'.
Y." B.": El Juez, C. Valledor.

--a.~ dé einc:Elertta p~y.~l,F~ .a. h.~ 4e fc.riP.b jiIe- _GltiD,~ Y .fimae ---""'.úKJ.NIa .1..-
)Ii:IIgD * las~ .. slr1 jWcia. :sd:as" -9Ie lari: diet:ti'lJ:l ni la·.... 1iia Ga:rd:a..... . .
~ lJGL'l" cs:l2 3Bi se""""'. lo pre- •. establecida en los artículos liS S __ l..,a ... ricK·wÁ-iafae~

...~.~'yB!nlaG.~.·r,¡;¡,mis, g:. de;, eel~.Códiigp pesal.. por: .y !eilI:a ea el...... Wa* .SllI:íec::Ra. r
BaifiIo-_.. :.. . ft stical& .6IN;. eas~ Y JlD[' lloltl~ua3a5er.oiia. -ea la Gu;wr.. JIlIE Ji:A.-

La 2IIlferj¡¡jr ~eia.-.~. mitades el pago de la5~ 4e1;.i- ... y lJIOID oCJR'~ de ....tifk·wriólt
~ leida :i!D. d~ 6 ..de:.'Sft ía:ba.... J cio. -M. deaEWC:iad.. ... ee1~ .J""Kaé<

· Y para su iaserció:B eH.h ~..,. 1 Así por esl:il. mi Soe:%llencia. 10 pro- ~~~-dDmi.<~;QO~

DE MADRID Y paN que síI'"\.'a .de JJWüi-. .j' nuueio,. mu.. ndo .~.'. firmoo.-C'andido J U.- .'liel~ se~~~ y~ 1;
caeión al denunciado Enrique M:mza.- '. Jü¡¡ G~ . .~. cO:htia iCQn.el~ tme3lIio ik
nares Molina, cuyo actual domicilio o. La rleÓM",.sar-.eacl:a };gé pubr"l:C3U :s.. s.. y 2lla:da CIiIIIl ¿ del J:uzg:¿do". es;
paradero del mismo se ignora, expi- y lciIla m ~ .Dd~ di:a -& ~ Iec:ha." .. Madrid a 14 de A~ * :tmm.--El
do y firmo la presente cédula. con el Y ~.a' SIl jnse¡-.cióiQ en la "Ga-cEn.' Secretario, José Bal1~t(:r.-V."B.n: d
~ baleaG de Sr s.. y seHftda cea el l' OElhDsm y.pa.na qU' sirva&: .notift-; Juez, C. Yalletlor•
.deii. .krzgaGo.• ea .Mad.tid" :a 16 de .Ag¡:¡s- .. .c.ación a los denunciados ?tha.í.:iJmg:
• de 1930.~ Seeretario,. J. Bailes-· Jia.rt.iDez.Soto Y Ma..'"iao~ Fet"- ---
..ter.-V_"B.."~ ELJ.uez".G. Va~..,;,.· ..[ JLÍW8ez" cayo~~. >O pa-,
· . l'.aa.er.o ae los mD>mQS :SE: igwlllr.a. ~ .

. pid9. Y~ 12.p~ cé4 ."ª. alCl •
el v_" B.o de S. S. Y sePada COO .el.acl .
.Jn:i;pdo".~ 11hdcid a. lil,de~ ..tJ.e.
1931l.-:El. Sea:e1ario,. :J. Baliester+-·
V.o B.o; El.I<üe¡¡" C. V~r+
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En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 1.348 del año 1930, por es
cándalo y lesiones. contra Agustín Na
...·arrete Carlos y otros, '~parece la si
guiente

Sentencia.-EI1 la villa y Corte de
Madrid a 12 de Junio de 1930. D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
cas entre partes: d.e la una. el Minis
terio fiscal., y. de otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Fr.ancisco Martín, Agustín
Navarrete y Jerónimo Fernández,

FaUo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Agustin Nava·
n'ete Carlos y Jerónimo Fernándcz
Saavedra, a la multa de cinco pesetas
a cada uno. que harán efectivas en la
forma establecida en los artículos 179
y siguientes del vigente Código penal.
y al pago, a cada uno, de la tercera
parte de las costas del juicio, Y que
debo absolver· y absuelvo a Francisco
Martín, flec1arándole de oficio la otra
tercera parte de costas; sob.es.eyéndo
se librernCllte el hecho con respecto a
las lesiones sufridas por Agustin Na
varr.ete.

As! por esih. mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo. - Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publícada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
~ÚDRID y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Agustín Nava
rrete Carl()s y Jerónimo Fernández
Saavedra, cuyo actual domicilio opa·
radero de los Fis..."nOS se igno:'"a t -expi
do y firmo la presente cédula, con el
visto buenl) de S. S. y sellada con el
del Juzgadl), en Madrid a 16 de Agos
to de 1930.-EI Secretario, José Ea·
llester.-.,;....V.· B.o, el señor Juez, C. Va
Hedor.

Rodrigue?; :\Iorcno y M<ilx.k1no Pere.
g..in Garrido, cuyo actual domicilio
o paradero de los mismos se ignora,
expido y firmo la presente c~dula, con.
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado en Madrid a t 6 de Agos
to d-e 1930.-EI Secretario, José Ba
llester.-\?" B.o, el señor Jnez, C. Va
lledo!".

IDO la presente cédula, eOIl el vi~to

bueno de S. S. y sellada con d del
Juzgado.

Madrid a 18 de Agosto da 1930.
El Secretario, J. Ballester.-V.o B.o: El
JUC7., C. Valledor.

En el expediente rle juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 2.751 del año 1929, por ri
ña, escándalo y lesiones y contra En
carnación Jiménez Castro y otra, apa
rece la úguiente
"~entencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 12 Septiembre de 1!J2!); don
Cándido Julián Garda Rodriguc;¡;.
Juez municipal del distrito del CenL. o;
vistas las diligencias de juicio verbal
de .faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciadas, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Encarna
ción Jiménez y Juana Arroyo,

Fallo que deho condenar y condeno
a las denunciadas Encarnación Jimé
nez Castro y Juana Arroyo ü(lnzale~ a
la pena de diez días de arresto menor
a cada una, que cumplirán en la Cár
cel, y por mitad el pago de las costas
del juicio.

Asi; por esta mi sentencia lo pro
.nuncIO, mando y firmo.-CándidoJu
lián García!'
, La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su in:rerción cn la GACETA DE
MAnmo y para que sirvu de notifica
ción a las denunciadas Encarnación
Jiménez Castro y Juana Arroyo Gon
zá1e2, cuyo actual domicilio o para
dero de las mismas se ignora, expido
y fir-rno la pi"esente cédula, con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en ~radrid a 18 de Agosto de
1930.-El Secretario, J. BalIcster.-
V.o B;a: EJ Juez, C. Valledor; .

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado bajo

. el número 1.637 del año 1930, por des
obediencia y escándalo. contra Erneg.
to Rodriguez Moreno y Mariano Pere
groín Garrido. aparece la siguiente

"Sentencia...:.-En la villa y Corte de
~iadrid a 1.° de Julio de 1930. D. Fruc
tuoso Cid y Abad,·Juez municipal del
d.istrito del Centro, "istas la3 d¡ligen
de juicio *rbal def-altas, seguidas en
tre partes: de la una, el :Ministerio fis-
cal, y de otra, .eomo denunciados, eu-
)'a edad y dem3s circunstancias ya
constan; Ernesto Rodrisuez y Mariano En. el expediente de juicio vcrbal
Peregrin, de faltas, seguido en este Juzgado bajo

Fallo: Que debo condenar y conde- el número 1.925 del ailo 1930, por jue
no a los denunciadoSy Ernesto Rodrí- gas prohibidos, contra Isidoro Huer
guez Moreno y )fariano Peregrin Ga- las González y otro, aparece la s'.
rrido, a la multa de 10 pesetas a cada tguiente, .
uno, que harán efectivas en la forma "Sentencia.-En la. villa y Corte de
establecida en los artículos 179 Y si- )í:¡drid a 22 de Julio de· 1930LD. Ra
guientes d-el vigente Código penal, y Cae! Masie!!1) y Guerre~, Jo·czmunici
al pago, a cada uno. de la mitad de pal del distrito del Centro; vistas las
las costas del juicio. 'diligencias de juicio verbal de faltas,

Aslpor esta mi sentencia. lo pro- . s.eguidas entre partes, d~ la una el. Mi
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso . nisterio, .fiscal, y de otra c'omo denun
Cid:' ... ciados, cuya edad y, demás cirt:u.ns

La anleriol" sentencia Cuépronun-tancias }'sconstan, Isidoro, liuertas y-
"cia,~ y .. J,píl!a.. ,-e!!. e!:,-~~t:-·d.:ia··~:·d~:"sur'I-~"";ihi:~S'.Serrahona~", ':c

fecha.· Y para su inser,ciónen la GAcE-Fa:Ilo que debo cond€-::l<.ll·Y .~ondeno

T:-\. DE !~-IDRm y paraqH~· sin'a de 110- '.a ,hsdenunciados I.si~orc ri<:¡~i'·¡::lsGO'b.
tlficacwn a los denunciados, Ernesto z... lcz y H:l(ael Anures Se:'n:bon:l a. ,la

En el expediente de juicio \'t:rbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
jo el número 3.421 del año 1929. por
lnaios tratos y contra CeledonÍo Tera
Patiño, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
M:adrid a 19 Noviémbre de 1~; dun
Cándido Julián Garcia Rodriguez. J1ICZ
municipal del distrito del et!nt~o;

vistas las diligencias de juicio verbal
~e faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra. co
m<i denunciado. cuya edad y demás
eircunstancias ya constan, Celestino
Tern. .
."aOo que dcbo condenar y condeno
.al denunciado Celestino Tera Patiño
,a .la mu~ta de 10 pesefus, que hará
efectiva en la forma establecida en 1
mticulo 179 y siguhmtes del vigente
Código penal, y al pago de las cost;:u¡
tlel juicio. '

AsL-}X)r.cs~ mi sentencia lo pr.onun
cio, mando: y firDlO.-Cándido, J. Gar.
cía." ,

La anterior sentencia rué·· publicada
y leída en el mismo día de su fecha..
y para su inserción ell la· G.k:L"'TA DE
-31.-\DIUD y para que sirva de notifica
.~~u al denunciado Celestino TeTa Pa-
íiüo,cuJto actual dmweilioo .par~de
,,"o deLmismo sejgl1o~exp.idoy fir-

En el expediente de iuicio' verbal
de fallas seguido en es~ Juzgado, bajo
el número 737 del año 1929, por le
siones y contra ,Francisca Pérez Váz
quez, aparece b siguiente

"Sentencia.-Bn ]a villa y Corte de
,'Madrid a 16 de J..-lio G-C 1929; D. Lhis
Tomás Baillo y Manso, Jueo¡: mun':ci
p:l1 del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
sEguidas entre partes, de la una el Mi
.nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Francisca Pérez,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Francisca l'¿rcz Vaz
quez a la ~na de diez dias de arresto
menor, que .cumplirá en la Cárcel, y
al pago de las costas del j~icio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando'y firmo.-Luis TOlUás
Daillo."

La 'anterio!" sentencia fué publica
da y leída ~en el mismo día de su fe
cha. Y para su. inserción en la GAcETA
DE MADRID Y para que sirva de notifi
cación a la denunciada Francisca Pé
rez Vázquez, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, expi
do y firmo la presente G:édula con
el V:' B." de S. S. y sellada con el del
JUzgado, en :Madrid a 14 de Agosto de
1930.-El Secretario, J. Ba!lester.
.v.o B.o: El Juez, C. ValIedo!".

,'f para su inserción en la GACEl'A. DE
llADmo y para que sirva de notifica
,¡ión 2 los denunciaJo'i Gregorio Gar
,tía Garda, Mariano Rt5dJigucz Benito
y Antor-io Méndez \ifmzál('z, CU}'os ac
tml1es domicilios o paradero de !os lU~S

mos se ignora, expido y firmo 13 ¡,rc
sente cédula, con el visto bueno de su
s(;:ñoní y sellada con el del Juzgado,
iln Madrid a 16 de Ag:Jsto de 1930.---El
Secretario, JOSé Ballest~•.- v.u B.o: el
Juez, C. Valledor.



:multa de cinco peseta6 a cada 1i~O'1 a 1a.!IluIta de cinco pesetas, ~e harán
que harán efectivas en la fonna esta- efectivas en la forma establecida. en
blecida en 106 articulas 179 ysiguien- los artículos 179 y siguientes del vi
tes del vigente Códlgo penal, y al pago Igente Código penal,y al. pago a ca.da
a· cada uno de la mitad de las costas uno de la mitad de costas del juicio,
del juido. , y el comiso y destrucción de la ruleta

Así por e&la mi sentencia, ]0 pro-- l' que les fué ocupada. .
nuncio, mando y firmo; Rafael M-a- Asi por esta mi sentencia, lo pro~

siello." . nuncio. mando y ·firmo.-Fructuoso
La anterIor sentencia fué public:lu¿ 1Cid.

Y leída en el mismo día de Sil fecha. La anterior sentencia. rué publica
y para su inserción en al GACETA DE I d3 Y leída en el mismo día de su fe
MADRID y para que sirva de' notifica.. chaon
ción al. denunciado Isidoro Huertas Y para Sil inserción en la GACETA.
Gonzále.z, cuyo· actual domicilio o pa- DE MADRID, Y para que sirva de notifl
'l"adero se ignora, expidQ la presente cación a la denunciada :Maria Aguilar
eédula con el visto bueno de S. S. y Msrtínez, cuyo actual domicilio opa·
sellada con el Gel Juzg-ado en Madrid radero de la misma se ignora, expi
a 16 de Agosto de 1930.-EI Secreta- d{J y firmo la presente cédula, con el
lio. José Balles!er. - V.o Ro. el Juez, visto bueno de su señoría y selJarla
C. Vallei!or. con el del Juzgado, en Madrid a 16 de

Agosto de 1930.-El Secretario. José
Ballester.-Visto bueno: el Juez, C. Va
Uedor.

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas seguido en este Juzgado. bajo
el número 1.602 del año 1930, por ve
jación y contra Manuel Requena Za
lamea, aparece la siguiente

"Sentencia.---:En la villa y Corte de
Madrid a 1.D de Julio de 1930; el se~

ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
las -las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
nna el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Manuel Re~
guena; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Manuel Requena Za
lamen a la multa de cinco pesetas, que
hará efectivas en la forma estableci
da en los articulos 179 y siguientes del
:vigente Código penal, y al pago de las
~ostas del juicio.

Así por esta mi sentencia,' lo pra.
lIu!ldo, mando yfirmo.-Fructuoso
Cid. ' .
. La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo dia de su fe
,cha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y ¡jara que. sirva de notifi
cación al denunciado Manuel ReQliena
Zalamea, cuyo actual domicilio o pa
rndero del mismo Se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 16 de Agos·
to de 1930.-El Secretario. José Ba
llesíer.-Yistobueno: el Juez, C. Va
lledor.-

En el expediente de juicio verbal
(le falin~, seguido en este Juzgado bajo
.~l nÚIDe:-o 1.603 del año 1930, por r~~
fa y CO'ltra María Aguilar Martínez y
t,ltro, aparece la siguiente
'. "Sl.'ntencia.--En]a villa y Corte de
Madrid a 1.0 de Julio de 1930; el se
ñor, D. Fructuoso Cid y Abad. Juez
tnunit.,ip'al del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de l::!
Una \,,} Ministerio fiscal, y de otra, co
mo {í':'UI.111Ciudos, cuya edad y demás
CÍrenr:s[:mcÍas ya constan, Victoriano
Santh:uv Marí~ Ál7ltil<¡r= v
. Fai!o 1n:le debóconde"nar y conde
no a· los denunciados Victoriano San-

.liso 1im'etav María AguHar Martinez

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este-Juzgado bajo
el número 1.668 del año 1930, por es
cándalo y contra Pablo Goya Zuda
rrain, aparece la siguiente

"Scntencía.-En la villa y Corte de
Madrid a 1." de Julio de 1930; el se
ñor D. ,Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de iuicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
una. el Ministerio fiscal, y de· otra, co
mo denunciado, cuya edad y dem~s
circunstancias ya constan, Pablo' Ga.
ya; y . '

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Pablo Goya Zuria
rrain a la multa de 30 pesetas; que ha
rá eft:ctivas en la forma establecida. en
los a~tículos 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio. mando y firmo.-Frucluoso
Cid.

La anterior sentencia rué publica·
da y leída en el mismo día de su fe-
cha." .

y para su inserción eu ia UACJ>'TA

DB l\IADRID. y para que sirva de notifi
cación al denunciado Pablo Goya Zu
.riarrain, cuyo acmal damicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
del Juzgado. en Madrid a 16 de Agosto
de 1930.-El Secretario. Jose Ballester.
Visto bueno: el Juez. C.Válledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
nli.:nero 1.811 del año 1929, por hurto
y contra Jaime Román Valera. aparece
la siguiente

I ,. "Sentencia.-En la villa v. Corte de
1 Madrid. a 2 de Julio de 1930, D. Cán
1 dldo Julián Garcia Rodríguez, Juez mu
I nicipal del distrilo del Centro,. vistas

¡las diligencIas de ji!lcj{) verbal de fal
.las, seguidas entte p:l¡-ies•. de la una el

t Ministerio fiscal, y de otra, como de
l nunC".i.ado. cuva edad y demás circuns
,. tancias ya cOnstan, Jaime Román Va-
liera; y

Fallo que debo condenar v condeno
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sI denunciado, Jaime Román Yalera, .'
la pena de quince días de arresto me
nor, que cumplirá en la Cárcel, y a1
p'Jgo de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun·
do. mando y ftrmo.----:C&ndido J. Gal'·
cía.

La anterior sentencia fué publicud~

y leie.:.-l en el ~o día de su focha."
y para su inserción en la "Gaceta d(

Madrid", y para que sirva de- notifica·
dón al denunciado, Jaime Román Vale
ra, cúyo actual domicilio o paraderG
del mismo. se ignora, expido y finno 12'
presente cédula, con el visto bueno de
su señcría y sellada con el del Juzga~

do, en Madrid, a 14 de Agosto de 193()
El Secretario, José Ballcs'er.-Vi'itJ;
bueno: el Juez, C. Valledor.

En el e~~pediente de juicio Y,,:lJ ....i dl
faltas seguido en este Juzgado bajo e:
número 4.865 del año 1929, por malol
tratos, y contra Juan Majado Carrilt,;
y otros, apareCf! la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d~.
l\!adrid, a 8 de Julio de 1930, D. Ra
fael Masiello y ~~uerrero, Juez munici*
pal del distrito del Centro.vist2.s la!
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de 'una, el Mi·
nisterio fiscal, y de otra, como denun*
ciados, cuya edad y demás circnnstan.
cías ya constan. Salvador Garcia, Je
sús Mayado y Juan Rodriguez,

Fallo que dcbo condenar y condene
a los denunciados, Jesús M..yado Ca",
rrito, Salvador Ga.rcía Villaverdc y.
Juan Rodríguez Gastón, a la multa de
cinco pesetas a cada uno. que hará!;
efectivas en la forma establecida en
los articulos 179 y siguientes del vi·
gente Código penal, y al pago, a cad¡'.
uilo. de la tercera parte de costas de:
juicio.

Así, por esta sentencia, lo pronun.
cio, mando y firmo.-Rafael MasieUo.'

La anterior sentencia fué publicade
y leída en el mismo día, de su fecha.

y para su inserción en la "Gacek
de Madrid" y para que sirva de noti
cación a los denunciados. Juan Maya
do Carrito y Juan Rodríguez G~sl·íD.
cuyo 3ctuai domicilio o pa,radero dí
los mismos se ignora, expido y firme
la presente cédula, con el visto huene
de su señoría y sellada con el del Juz-'
gado en Madrid a 18 Agosto de 19JO.
El SecreUirio, José Ballestcr_--Yistc
bueno, el Juez, C. Valledor.

En el expediente de iuicio verbal d,
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 335 del año 1929, por lesione.~

y cont.-a Julián Huertas López, apar~
ce la siguiente

"Scntcncia.-En lO! villa y. Corte de;
Madrid a 7. de Jwüo de 1929, D. Cán,
dido Julián Garcia Rodríguez, Jtle~

m\micipal d!:'! dis!!'i!o de! Ce!!!!"!!, 'Vis
tas las diligencias de iuicio verbal df
faltas, seguidas entre partes: de una
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns·
t:mcb'i ya constan, Julián Huertas,

Fd!o que debo cond.enar y condene
al d..:uuuciado., Julián Hucd.as LónE!:l.
~i la peria de seis días de arresl'J*me
nor, que cumplirá en la Cárc.!1. j ti
ruulO el", las costas del iuici"'"
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cion a la demwciada lltuiaGo~
García., cuyo adual domicilio' 'C) Pua. .
derode la mism.,'1. se ignora, ,e:.qlido7;
firmo k:r presenteeédula 'con el visto
bueno deS. Soy selladaCOll el del Juz
gndo en Yadrid a 25 de .-\go$to de
19.00. - ElSeereta~ P. H:. Agnstin
Soto.-V.o B.o. el Juez, c.. Valledor. '

y 'Pan su irisereión' eu la 'GA.CETA:,DE
1fADlUD Y para que si~ de notiHca
cinó 2t los denunciados Rosa Gm"cia
Pérez 'y Carmen Ga!"t:ía Gom:ález, cu,.o
actual domiciliO o paradero de las
mismas se 'ití(lo!'3. ~xpido y firmo la
presente cédula con el visto bceDo' de
S. S. y s~lbu\o con el ~el Jn$do en
Madrid a 1'8 de 'Agosto 'de 1930.-El
Secretario, José B:illester.-V." B.o~ el
JUf-"7:, 'c. V211edor.

. En el expediente de juicio vel'hci de
Wtas, seguido en este Jwgado ba~ el
número 2~372 del año 1929, por lt$io.

En el expediente de juicio -rerbal de Des, contra Josefa· Colo.uia Chico y
fal1as, seguido en este Juzgado bajo el 1otra.. aparece la -siguiente . ... ..
número .42 .de! año 1929", Pé'¡' maJlt.1-- j "Senlencia.-En lavilta y Corte- de
lo; contra Manuel Inesta! Bellido, apa· Madrid a 4 de Oct-.lbre .de 1929~ DGa
reee la siguiente' . Cándiuo Jnlián Gareia Rod,rigaez, Juez

"Sentenc:ia.-En la 'Olla y Corte de muicipal del distrito -del Cenú'o.; vis-
Madrida 23 de .Mayo de 1929. D. Cán- tas las diligencias de juicie) verbal de

·dido JuliinGareia Rodr:íguez" .Juez faltas, seguidas entre partes, de la una
municipal del distrito del Centro; vis- el Ministerio fiseaI. y de otra como de.
las las diligencias de juicio verbal de nunciadss, cuya edad y demás cir
faltas, seguidas entre parles, de la una eunstaneiasya -eonsmn, Josefa Colonia
el Ministerio fiscal, y de otra como . Y lIaria Vázqu.ez,
denunciado•. cuya edad y demás ci.r- Fallo que debo eondelUU' yeoadeno
cunstancias ya 1:lOD.stan, MauRel lnes- a las 1kDunciadas Josefa Colonia Clri,:a
tal Bellido,' ...•. . C? y Maria Vázquez, a la pena de diez

FaDo que debo condenar y oondeno días de arresto menor a .la primera, a
al denundadoManuel Inestal Bellido ,la de cinco días de igual arresto a la
a la peDa de diez días dea1Tesfo me- ugunda; arres10s que enmp.liran:'~n la
Dor, que cnmplirá en la cárcel, y al p~sión provincial .de esta Corte y por
pago de las costas del juicio. 1Wtades el pago de las COSLlS dd

Asi Por esta mi sentencia, lo pro- jnicio. '
nU:leitl, mando. y finno.--C6ndido Ju- . Así por esta mi sentencia, lo pro-
liánGarcía." nuneio,Inando y finno.--C6a,;!it!o Ju.

La anterior sentenda fué publiead-a' lián G:arcia."
y leida en el mismo dia de su feeba. I La anterior sentencia fué pubüca4ia
y para su inserción en la GAcETA D:E f y leida en- el mismo día de su feeba.
MADRID y para 'que sirva de notifica- y para SU inserción en la GAa:TA 3JS
ción al denunciado Manuel Inestal Be- !úoKID' Y para que sirva de noti6ea
llido" cuyo ac1:D21 domicilio o paridew ción a la denunciada Josefa Coloaia
ro. del. mismo se ignora. expirlo'Y ftr.. Cbi~ cuyo actual domicilio O para
mo la presente cédula con el visto bue- dero de la misma se ignora, expido y
no de $. S. y sellada con el del Jm:- firmo la presente cédual <COD. el -vistO
1!ado en Madrid a 25 de Ago~o de bueno de S. S. y Sellada Ola el del
1930~ - El Secretario, P.. H.~ AgaStin· Juzgado en Madrid ca 18 de Agosto de
Soto.-V.o B.\ el Juez C. VanedOT. 1930.-El Secretario, José Ballesta-'-:-

. . V~· B.-, el Juez, C. VaDedozo. .

, ~.

, As!~. por ~ senten~ ~ prcJ?1p1'
tio; mando y fu-mo.-Cándido .futián
Garc!a."

La anterior sentencia fue publicada
y ·Ieida en el mismo día de su fecha.

y ~ra su inSé:ción e~ la "Gacet;a
de Iladrid'" Y para que Slr\·a de notí
flcacióJ¡ al .denunciado,· Julián Huertas
López, cuyo actual domicilio o panl
.deN del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédnla. con el ,,"islo
bueDode su señoría y seJ1ada con el
tlel Jmg&do,ea Madrid a 14 de· ~\g.os
~ de lS30.-El Secretario, José Balles
ier.-Vis!o bueno: el Juez, C. ~31kdQr.

En ~l exPediente 'de juiei-o verbal de
faltas, segaido'en'6teJuzgado bajo el En el expedieaé de.jnieio verbal de
número 4.236 del año 1929, por maIosf~seguido ell est:eJ"uzgatlo bajo el
t..rn.a':Y'~l~~~-a ~~;Güñ¿~· !!"i-¡Uero 2,W,ñei año dei-üil; por'da
le.z Gama y otra,apllAce lasigUieDte nQ~ contra JuliaVillaIobos .Ab~ apa-.

""sentenci3.-Eii la' villa Y Corte de rece la signWlJé
,'Enel'expedien:le de juicio ,~roalde ){a-drid: a 29 delfatzo de 1930. Don "Sentencia.-En' JaviUa y Corte de
faD:as seguido .en este Jm:gadoWijoel Fm.etOOSo Cid y 'Aba~ Juez munici· Madrid a 21 de' :Nm-iemhre de19~c
)fu:nero %365dcl. año 1929, por Jesipae5, pal' del diStrito' del Centro; visms las D6 CáDdideJaliJáu" G31'eia Rodrf:gua,
tontra Carmen Garcia Gon%ál~z'y otra,' 'diligenc,iai dej~eio verbal de faltas, Juez romrie.ipal del distrito del Cen
.parece la siguiente seguidas entre 'partes, de la u.na el Mi- tro; vistas las diligencias de juie~

'''Sentencia.-En la villa y Corte de riis1'erio ~yde otra Mmo denun-' verbal de faltas, seguidas entre partes:
Madrid. a 29 de Octubre de 1929. Don cia-<h!:'S, cUya I!dad·y demásclreunstan- de la una el Miftisterio fiscal, y de otrli
tandidoJuliáD Garcia. Rodrlgue:4 Juez das ya constan, :María González y Mer- c~mo denu~ciada,cuya edad y demás
mnnid~ d(lldistrito del Ccntro;vis- cedes Castro, clrCnnst3neias,ya'eonstan, J"ulia Villa.
las las ~cias de iuicio .erbal de Fallo que debo condepar y condeno' ,lobos, ,
ral~ seguidas en tre partes, de la alas denuIlciadas Mereed-es castro 'FaUoque debo c:ondeRm'Y condeno
lJna el Ministerio fiscal, y de 3m como 'Go:l'%á1eza !a'penade eInoo -dias de a la de1mncia4a lulia VillaJobos Alnd

..~ cuya. edad Y demAscir- ~.Iri;stomeIK!r,por'''e. artkWo n2easo a J.u multa de' 10 pelktas.qne ha1'á
~st$cias ya.consta!4Carnii:u 13arcla primfio,y ~ Maria· GoMale2:;Ga'l"da efediva en la f()rmaerta!Heeid3 en los
.f J:losa García..' '.' ." a la pena de cinco dias de an-est'4':me. 2r.ti«?ulos 179 y sÍgóientes del vigente
. FllIlb.'qrie'debocondcnar. y ronaeno' Dor!X'r el ~rticnIo826: ~ros'que -CódlgO ~naI;' a que indemnice ,¡l. {)j..

'a. Ia"s 4lcnll:i1ciadas' !fusa. Garcia Pérez y eumplirnnen' sus I-espe(;MOS -dOmiei- maso M.ar-tÍn en' la eanti4tld de nueve
Carmen Garda Gomálcz,a la .ret1a:c!e Eos, y :ilpa80a ea.da uná de la mita<! pesetas y al pago de' las -eóst~ del
dieZ días de arrt:>"tO, menor a cada una, -de laseeSlas. del inicio. icicia.···

. qtle emnplirán en la cárecl, y Pl)l" mitad ' As~ pO!: eS!.a mi senf.e~la; lo pro- Así por esta mi sentencia, ]0 pr&-
al pago de !as costas deljuielo. nunCIO, mando y firmo,"FTJ.¡chlOso. nnacio~ mando y firmo.--eñndido .lu-
.'.~ por esta mi sentencia, lo pro- Cid.·' . ., lián GarcÍa."

nuncio... ~o_ yJi:r1I:lo;-,-Cándido,Jtt- . LaaIrterior sentencia me nublicada La ailteriOl' sentencia fué nnb1i~_"ldli
rláD'~_T.- ." " ". "¡ tTeid1i: 'en~nñis~dfa:de su 'feclJa.·1 y leída eil. 'ef'mlsmodía de-su fecha:
, La' -rirleriOr' se11'íenm fuepublieida J 1 :pura su lilserC10ll ~n ~ G-'C~A' DE 1YPllra. SU 'inserción en la GACETA ~

N leida en el miSmo día de tiI· fec'ba.·M.'\DBID y nata -eme Sll"Va de notifica- MAnato) Yj?ara que sirva de noti!ica-

En el expediente de jnicio 'Verbal de
Ialtas seguido en cste Juzgado bajo el
número 3.503 del año 1929, pOf escán..
iaJo, y rontra Francisco GUErrero Mar
linez" aparece la: siguiente

"Sentencia.--ED la villa y Corte de
Vadrid a 21 de. Noviembre de 1929,
D. Cándido J'ulián Garcla Rodrigue%.
Juez munici¡W.del distrito del Centro~

_ ristas-, las diligencias de inicio verbal
. te f.altas. seguidas entre partes:. de

-a, elllññsterio 1lscaJ,. y de otra. en
.. demmciado. cuya' edad y demis
-.circlmslaBcias ya constan. Francisco
Guerrero, ,

FaDo que débo condenar y condeno
11 deDl1DCiado, Francisco Guerrero
_artilles, a la JIBIlta de 16· pesetas, que
lará. .electivas .en lafarma establecida
.. JGs .artículOs 179 y siguientes del
t:ódigo pena~ y al pago de las cos~
del juicio. ' .'

A:ii, por esta SeD.tP-..ncia. lo pronun
cio" .mando y 1irmG.---candido Julian
4iarcla,'"

La anterior sentencia fué publicada
1 leida en el mismo dia de su fecha;'

y para su inserción en la -Gaceta
!le Madrid" y para. que sirva de noti
6cación. al demmciado~ Fr-dIlCÍSCo Gue
.aerO. 3lhu1inez. cuyo domicilio o ¡Ja.
.~ del mismo se. ign.ora~ expido y
~ .. la presente cédnla; con el vislo
láeP-óde su. seiiOrla y seuada ~n el
a.3~, ea liadrid, a 18 de Ages
)) .de, t930.-El Secretario. José Ball~

-,p~.~'ViStobueno; el Jnez~ C. "Valledq:r:-.
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ción a 1~ denunciada. .Iuli~ Ví1WoboS"
.~mI~ C"l1'>J)' adb.~~O' p$nde
r.o Si! i;;rton,. e:qñdo' Y :fbmo.- &< J)rl:"Se'n
~ eéd'Wa con: ef rirta bn~ f'fe !lU' s.c
110rla y seIt'3d'n' cmr el' dd. ,l'trzg8'"Ñ eDl
:ll~<'.ri.d a 18·Agosto: ae' ~. --ilt ~
cretarlo,. Jesé .&ffi5!er:..--':-' B~",., el
.r1lC7.. C. 't"l.!:~Or: '

radero del mismo se i¡,"'tlora, expido y.
fJT"Mo Ia.. p~~ cédnlz. eOD> d, -as
to bueno de S. S. y sellada coa el. cid
J~~db-.. e1lt Jbdrid a llJ ele·~

. ~.. ~:m.-El, ~ettai.8;. ~ R.,. A8l5
li~ Soto.-V..• B:": elJuu, C. Vll'lle'OOr.

E.o"l el u.peweme, de. juicio varbal
~ de fillla&,.se.gWdo- en.e5f.e.JWaad51laW . E' _lO di _y

:E~ ef e'Xpedli~ de jnit:io.."'"et"bal ' el mí3aer9'~de1áií6'-~,ptN."IDa- . n C>.-. expe 'ente' de iuicio "UTbai.
de farras. ~do en' .este 1UZgadO'- lmjo ~ -los~..~.Héli~ M:oret FIÚre * rattas,. seguido: en este .Jí:tzgIaúo hajo .

. el. Húmero :t.576 de'! m~~ poI" fteS- y otro, ap.z;ece la.~ el DlÍDlero- 1.911'1 d'eI añO' 1936. por- es- ¡
oJ)ed'ienci:r. ~ont'ra: 1hnuel' Br-agado ··~nten~En. la. villa. y Qwte de clud'al,," y- v;ei'ación. contrn: l!sidbro.
de la Iglesfu, aparece fa< sÍ~· Madlid.. a. 24. de JuB.ig de 1$3f:. Den Huertas Gom.ález:, lIPa:rece lB. SÍglJÍl!nte ¡

«<""-_..--" -.z-. "'" -=r1t_ 0' de =---'~''''''''''''Cid ..... .,.,;;..-~. T_~,_nuKl:"Í.r>mal ""'S'eDtelcfa.-Eu_ la villa Y COrte.. de!
.,n:;H~,"-..;l;l.-.c;,u . .E<1' Vl,- Y" <;An-t<:: .ll'l'~~.,. J; ~~---... ......._~d. ~- ""_l:..._, 1......... --... I

,ladrid' a 2& rncienmre de' ~~;. don ,del lÚ;,.""t.ritoo del Ce:atzo. -n.&las. df.. ~-.I1 a ue d-1:ll1(J l1d:r-..v. u-; _a-
Cándído Jtrlifur G:urla R-odrigtrez. Juez ,ligencia:f4e jaiei& -verbaL de. fidl.as; hel'~(J Y GueITe.rCJ• .l'Ire7: lVll!li-!
munkipaf. de"1' distritO'· del t:ongre:ro; ,lII.>$ÍlIbs..emre. partes-:. 00 ~ ~.el cip"al d:etdiStrito Iful' Centra, "riSas·
vistas fas ditlgerrd'as: de- .brlci0" verl'lal ;~i&-~ y, de otEa; e.emo. cieLo ll:is~as de- iufcio, verbat de- f'al~
di C 1& -....... d 1.-~ ~.l'-~ las.... seguidas e1lfre' parte:s: d'e 12- tma,e anas,segmU<;r.s entre parres:: e - s~ ~. -=--. y Qe.más. ciT- ti~ :ffs.eal.. Y efe otra:,. como
la una.. el llinisterio fise:tft y eJe on-a. ~iá&;ya ~ta.. Félix. Mweí Y .....~~_ .......~ y'" ~..~ y .>1...--"_ ..,:; _
(:On:l& denmrciada,. cuyor etfa'cf y demás Jdsé~.ma~~. -=.........--- a o=i:I.o. U"LUim' ......

circunstancías ya constm.l'IanueI-Brao- FaH&-:::Qoe 4itllo< condeDaJ' :Y collfl.e,. cnnsfancias ya constan, Isidro- I:foer-
gaao,. . . , 00 a los denuncia_ Félix Mocel.PRii. t¡;.al1b. n.T~ d.ebo

FaTh:;: Qu.elfebo ~mfrn:rr ~ eond& . roe y José: llamón Aparicio- a la< llWIIta. • "l<=-. _. ~denar y ccmde...
- D&a!. denuncíaclo, M-:mtiel' Bragado- de d? cinco pesetas a ea:la: u~ q1Iie M •.. Do. af delm11cIad'o rSId.0ro Efnert'as Gon~

la.. Iglesic.. a.- La. nm1-t'3 de 3~ pesetas, r.:m. eCeeti,..,1& enb fiol.-ma estaBlecida záte;z a ~muita. <fe 1& pesetas; é!Uil
que-liara efeeti'-:ots. en papcl de pagos . en los~ 11<9 y. si8llíeD&es del 'hara efecti.va en la~~da
al ESIlad'o. sufriendo, -en caso de i."'I:!'oJi. vig~mte Código penal. y ::tl pdgEJ a. el) los aJ:t:íc~os 179' T Slgmellt'elr del
vencía) el. apremio'personar eO'rTe$pOn- eada; uno., de la miotad: de. las msÍas ~lgente Código .p~II~ yo al pago de
diente,-, al pagt.) ere' las cust:1s. del del" joic~ las costas de! inicIo.
jui:cio..... _.. .. Asi POI' esta .mi: sarteneia;. » pro- A~ por esta mi sentencia, ro. pro·'

Así por esta mi ~m.enci::l", 10 pro- nmu:io~ m.ande y 1ilmeo-.-Fruemos6 .D.~ mando y firmo.-Rafaef !la~
nl:incio, ma:ndo- y itrmo.-C6ndido Ju- Cid,w SI Q. • .•

li¿n Garcia."" La- ~ior semencia: fué puhlicad~ ~ anteJ:lor- se;,ntenCI~ fué puNi~da:
La anterior sentencia fué publicada y leida cm el 1lUsJ;nG 8í:ade m fecha. . Y leída en ~l nns}U-o día de 51.1' ledJa.

y leída en el mísmodíade su fecha. Y para. su iD:se!:e:ión en la GACEI'& DE Y para- su mseraóu ~ la G.A~ DE
"Y para su ¡aserción en la GACEXA. DE ]hoRlD' Y para- qae sirva de W"títiea- ~RID Y,para ~ ~a de notifica~
}IAntuD y paTa qrre- SÍt'Va de noñfica- ción al denunciado, Félix l'ioret Fr.ei- ' ClOn .aldenuncladn. ISl~ .1!uet1as
ción al denunciadb;; :&fromeI Bragsdo Te, cuyo aetu:al domicilio (; p;rtadero _ Gmnalez, etrYl! actual '!onncilitt O' pa~
de la IgIesia~ CuYo actual domicilio o del mismo se ignora•. UIlido y firmo. . radero del llUSIDO se IgDora, e%Jl1~Q
pll't"adet:o del mismo Se ignora. expido lapreseDte c:é~ COQ; el ~isto bu:eIl(l y ~o la prese~te céc:hrla, con ei' "-J.S
y firmo la presente cédula. con el vis- de S. S. ":f sellada con el del Juzgado. fa buene de S. s:. ~ selJgda con d del
10 bueno se· 5. ~ y sen'ad'a. eon el' del en Madrid a 19- de Agosto de 1930.- J¡¡zgado.. en Madrid ~ 21 de _~to
JQ2:gado en Ma-drid, a 2! de Agosto El Secr.etario. Agustín Solo.-V.o B.o, el ~e 193tf.-El ~re~no, P. B .• A:Ius-
~~ 19...... El"" ...-......i.... P' H" J...... c.. Va'1'-"'>0" tíD SolO. - V. B.. el Juez, C. Va..
~. <)"'.- ~ 03e................ ".,., • .,. .~gus- -, ........ ~. lledcr.
tfn SOt()~ - 'VrO Bro : el Juez. C. Va
l1ecfo1".

En el expediente. de juicio verbal
de faltas, seguioo en oeste.Inzgada bajo Ea. el expedie:afe de jUicio vef:bal.

En el expedíente de' juicio verbal d mimero 1JJ08, del afio :f929". por mal. de faltas. seguido en este Juzgado bajo
de faltas, segtíirlb- en este Juzgado baio trato y !molles,. cuatra. Vleenle'.Fe:t- el número 258 del año 't929~ por e'.:ta- ~
el' nñm'e1'P4.wj'cieF rma i;"'w, pOi' ina- ti~Aicárraga y Mwmei iW«cigu.ez :.s. wil~ 1,,';;¿ ~aa R::;ifs) ~~::~ J~ ,
los trato!>, contra- Cándído- 6areia' GOD- MartiDez,.~ k siguiente siguiente
zález, a¡1arece- la siguiente ' "S-entenciL--~ la villa y Corte de "sentencía..-En la villa 'Y Corb!!' de

""SeIJtencila-.--En la n"lla y· Corte de lif2drid a g de A.gosln de 1930". D. I:.uis K.aerld' a 28 de Febr'ero de :f~ Don
:Madrid a 21 de- Marzo- de; t93lJ. Tomás Baillo y Manso; Juez IDUDicipal Cáadic101Wián Garcia :B:odrlgtre7...lUe:¡

D. FmctnOS"oCid Y Abad. Juez mu- . del distrito del Centro. vistas. .- di~ municipal de! distrito (fel Cintro.. vis·
nictpal del di3tritO' del Centro; vistas ligencias de juicio verbal de faltas. las las dilígBleúts de jnicio veTbal d~
las dillgencia!3· de- juicio verbal de fal- . segaidas éntu parles: de :ta lIBa. ~I faItas,..segKidasentre partes: de la lm8(
tas, segui'das entre partes ~ de la una, Ministerio:8scal, y de- otra, como d~~ el Minístel'lio fiscal, y de o-tra, comq
el l\llli¡btferio fiseal. Y de otra, como nuneiados, .cuya edad y demás eir- de1wDciado,. cuya edad y demas- cir..
dennnciado, euya edad y demáséir- constaDos y.a COIIstauy Vicente Terti- c:unstancm ya cOBSlan, José Maií:l
cunstancias ya constan, Cándido Gar- llano y VieaRte llodrignez, ~
da: . Fallo~ Q-ue debo cendenar y eonde- Fallo: Que debo eoadeaar y eonde-

Fallo: Que debo condenar y conde- no a los denunciados, Vicente, Tertilla~ no al. denunciado, 1O&é Maña Rocfa. •
no al lfenmreiado, Cándido Garcia no Azcárr.aga y Mannei Rodrigues Mar- la pana de diez días de arresto me..
González. a la mnlta de 10' pesetas, tinez, a la pen« de seis días de at'res~o . DOi'. que cumplirá en » cárccl; a qu(
que hnrá efectivas en la Corma· esta_o mensJ" a cada tmo. que cumplirán en pagae a Pedro Sánchez 10 pesetas. en
bleeid:i'~m Jos artículos 179' y siguien- I la cárcel. y por mitades- ~l pago de las concepto- de indemni.;¡;acibn. y las ~so
f€s del vigente Código penal, Y al pago J costas del jlJicio. las del juicio.
de las costas del jUicio. 1 As! por esta mi &ent-e~ia, lo pro- Asipor e"ta mi senÍieücia. ro pro-

As'i por' esta mi sentenda. lo pro- mmcio, man~o- y ftrmo.-LuiS Tomás nuncio. mando y íirmo.-Cindido Ju,
nuncio. mando y firmo. - Fructuoso f BaHlo." ~ li.1n. Garcia!'
Cid;'· - La anteriO'l" sentencia fué publicada La antedor sentencia fué P\lb1ic:a~

La anterior sentencia fué' publicada t y 1eida en el lIIisJ1lO. día de su f-echa. . y leída en el mismo día de su fecha.
y :!:eída en el mismo día de sn fecha. Y para su inserción en la GA-cETA DE ,y para su inserción en la. G,u:;¡¡;n: DE
.Y ~ara. sn. inserción en la GACETA DE MADRID v nan aue sirva de notifica- MADam· y para .que sirva de IWtüka
M,..ñRID y p~l'a que sirvoa de notifica-l ción. .Q f.os- denun.-ciados,.' Vicente Ter-· l dón al denunciado, José Maña~ Roda,'
d6nal denunciado.. Cándido Garcia tillaDO' Azcárrago- y Mamrel'-Rodrl~z t cuyo actual domi<:ilio o parader.o> d~
Gonzále;¡, cuyO actn3l dOmieilio o Daw ·~.riil)~z, euyo -~. domkffio o Da- lD:Í3mD se ignora. "~ido i' finBa U



En el· cxpemer.te de· juicio verbal de
faltas seguid.o en este Jl1zgado con el

f En.el expedientE: de juicio vcd:>al
. de faltas seguido' e'n este Juzgado, buI jo el número 2.7.57 del año 1929, por

!lur:toy cOilt<a Rafael Dasi Pé.tez. apa
rece la siguiente

"Selltencia.-En la villa ~, Cor-te de
Madrid. a 17 Septiembre dc 1~29; don
Cándido Julián Glll:Cía Rodríguez, Juez
municipal del distrito de': Cel,tI'O;
vhias las diligencias de juicio verbal
de ialtas seguidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo denunci~do. Rafael Dasi.

Fallo que debo condenar ~.: condeno
al denunciado Rafael Dasi P:hez a la
pena de quince días de arrestO meno!",
que cumplini en la Ui.cel; a que in
demnice I'l D. Ramón Per<~dejordi en
la cantidad de 45 pesetas, ~' al. pago
de las costas del juicio; sir;'iéndole de
abono el tiempo de prisión provisio-
nal sufrido. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando J- flrmo.-Cálldido Ju
lián Garda."

La an.tedor sentencia fué pllbl:c:~da

y leída· en el mismo día de :;;u fecha.
~iA.uRlD y para que sin-a de notifica
ción al denunciado Rafael Dasi Pércz.
cuyo actual dGl!lídlio o lloradero dci
mismo se ignora, cXI)ido y firmo la
presente cédúh, con el visto bueno de

, susefioria y sellada con el d1;:~ Jlv.gado.
en Madrid a 25 de Agosto de '93U.-El
Secretario, P.H~ Agustín Sol,).-Ví<;~o

bueno:' El Juez, C. Yullerlo!".
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bueno de S.S. y sellada eDil el del
. Juzgado. '

en. Madrid a· 22 de Agosto de 1930.
El Secr.etario. P. R., Agustín Soto.

,. \';0 B.."; El Juez, 'C. Valledo•.

,r~nte cédma. .con d vísto bueno
.. "ic ·S.S.- y seDada con ·él del Juzgado.
.' m Madñd:a 22 de' Agosto de 1930.~

SI Sect'etar-io.P. H.• Agustín. Soto.
V.~B... : ~! Jue:o:, C. Val!edo-r. .

EÍl -el expediente de juicio verhal
. En ("J e~p.edien~ de,juicio v-erbal d· f 1 . ··d t - d b

de falb.s, se,mido en este .J.uzg·'ado bajo - e a tas segm o en es e Juzga o, a-
~ jo el número 1.002 del año 1929, por

_ 'el núrntro 4..32;; del afio 1929.po. des~ hurto y contra Agustín Troteaga Gon~
obediencia, contra Féliz Ba~ "1Ioralcs, zález, ap¡jrece la siguiente
apar.ec:e la siguiente.. .. .... . "Sentencia.-Enla villa y Corte de

"Sentcncia..-En b villa y Corte de :!\I&drid 3.7 de Mayo de 1929; D. L.uis
r.fadrid a 27 de Marzo de 1930. Dori al
Fructuoso Cid y Aba.'d. Juez·.In."unicipal Tomás BaUlo y r"ranSó, J uez m~llücip

del··distrito del Centro; vio;ta'>·· !as
del du-ldio del Cl)ntro, visfas las di· di!igencias de juicio verbal de faltas
ligencia'i de juicio verbal de faltas, . seguidas entre partes, de la una el Mi
t;eguids,; -enu-e partes: de. la una, el 1 nisteriofiscal, y de otra, como denun
Ministeri.o fiscal, y de otra. comode~ ,.' ciado, cu)~a edad y demás circunstan-.
huncia(lú, cu:ra e'dad y demás drcuns- . c.ias .ya: constan, A~"Ustín Troteaga,
tinid.as ya const::m, FHix Dae2a ~fo~ I FaBo que üebo Condenar y condeno
Tales, ' al denunciado Agustín Tr-Oteaga Gon·

Fallo: Que d-ebo eondena¿- y conde- zález a ia pena de diez días -d~ arres-
no alllenunc.1ado, lo'élix· Baeza. Mora~ to merior, que cumplirá ep.la Cárcel,

·,les,a la pena d.e 10 pesetasd:e multa, _y al pago de las Cl)stas del juiCio.
qucharil efecH·\"'ll en laforma ordcna- ,Asi,par esta mi s€-ntencia lo pro-
da en e! ilrticUlo 179 del Código peu<:J, .¡ . . d fi T' T .

al
··· d 1 t· ...1 _. • • • nunCIO, man o y - rm()•.c-.;.~U1S. omas

Y. .' p~\go e as cosws ~ !UlCI~. I Haillo" . '
:As~ por eS~:t ,mi~<;é-ntcnC:;:a, .loL-pro-, La ;nterior.'>ent{·nc1a fue phblici.Ja

n?!:l~'.o! ~anao y ....rInD. - FruC,UQ30 , }" leída en el mismo dia de su Jccha.
Cid~ ,i • • . . .,~ l •. 1 t·-y para Su inserción en.la· GACETA DE
L~ tmtcnor $'e.ntNlcl~ rué puuhc,s{.u , --l\iADRID yp~raq-.::e sirvadellotifica-

y J.el~,<t en ~l mIS!~O dIa de su fecha. ción al denunciado Agustín Troteaga
y para ~u mser<:1011~n la 'GA.~.A DE Gon:tile7.~ cuyo. actual domiCilio opa.
l\~JUI~ y para .~e Slry~ de. notific~-, ~adero dd mismo s~ ignora. e"xpid~ y
CIOn :0\1 denuncl~;:J.o,F:el~~ Baeza Mo-. ".U:-lno le presente, cedub, con el \"l;¡to
raI~, cuyo actu:u do.memo O par3d'~-1 DU{"D{) de S S y selladuc(;u eld el

· ro del mismo &C j~nt?ra.éxpido y.fir- 1 Juz$do_ ) ~ "~,'. . ' . En el cxpcdientede juició v!:rbal de
mo b presente cedub, con el .. VIstO, I Madrid a 21 de Agosto de 1930.- .. faltas seguido en este Juzgado' eon el

.hue.no de S,..s~. }';sel.Ja~ e.. on.. el de•.1 1 E..¡'~".€'cret:lriO' P.H.·.•. Agusí!n Soto._DÚme¡'o 728 del año 1930, por alcoho-
· ;.Juz<~a\lo, en Madn-d· 8. 2:2 de Agos!o _ V." :B.~: El Juez. C. YaIledor_· lismo, malos .tratos, vejación :" lesio-
· ,,(ji 1930.-El Secre~ario,~. H~. Agu.<>t.n '", ... , .._ I nes, contra Samuel Suárez Delgado y

So-tQ.-Y.~, B!': el )ueZ. C. 'VaHc<J.or. l' , . ·t otros, aparece la siguiente' +

·" I I "Scn"Lenci:l.-En la víHa y Cor~e de

l En el expediente de juicio ;v.erba: I :r,[aorid a 31 de Julio de 1930, el señor
de faltas seguido en este Juzgado, bao '1 D. Rafael I1Iasiel1o y Guerrero. Juez

En el exp<:diente d.e juicio verbal· jo el nÚmero4Jl96·del año 1928, por j municipal del distrito del Centro; vÍ!;- 
de. f~lbs SegUidO. en .cg.t,~ Juzgado, bá· -1 estafa~' cont.ra se~a.s~iana Alon.~o.Ca. tas las diligencias de jnicio verbal ñe

¡.. Jo el número 1.844 del año 1929. por ...rero~. aparece la' slgulen~.. faltas, seguidas ent!"e partes: de Ulla,
, estafa-y contra Tritón de la. páz Ji- ' . ~.senten:cia~-,-En la, villa .Ji Corte de j el Ministerio fiscal, y de otI'a, como

~... mériez~ aparelie la. signien'te·· i· ! ?~adrid,ia.~3 ,d~Mayodc'19~9, D. C.áll- denunciados, .cuya edad y demás cir-

.. M::~f;~~eaD.4~~ J~¡la~:jti~~~ tjj~¿it~~ J·:~e~~a~eJ ~:~~~tlo'D1"L~~~~/~:~~ . ~~~,las~~ls~:i;e~ta;~ J::';:l,1t~;C::~~:
,elido J ulián Ga::cia Rodri~'Ucz. Juez tas las diligencias de iuiciovernal de Fallo que· .debo ,co~d-enar y cc.udeno
,- municÍlla! del.-distrito 'deICenfill: .vis- ' 'fa1tas¡seguidasentiepartes~de la uaa a los denunciados Havera Mohamed,
~!8.s Ias·diJ-igenciasde juicio. \'erbal de. el Ministerio., fiscal,. y: de otra.· como . Samllel Su~rezDelSado· y Angel Rá-
· ¡al~'-.s::'SUi~.as entre :partes,. d.e ·launa l-rlt'nuncia.da, c~Ya eda,d )-demás'.éir- h~deRodrigucz, a la pena de seis ~clías
~l Mmlsterio fiscal. y de otra, "eonlQ ·cunstanClas ::fa· constan, Sehasuana d-e.arrest.o menor a cada ~o,'que cum-

· denúnciado. CúJia edad y demás cir- :Nonso Carrero, . :.. .. p.lir~!1 en ,las t:árceles respectiyas, y
.éunsttl!lcias ya 'constan, Triün de la . Fallo que debo condenar )'condeno alpago~a,cadauno, de la tercera par-
Pl:l.7., .a: la .. demmciáda, Sebastiana Alonso te de las costas del jUicio. .

"..FallOqll~ 'debo cGndenar 'Y condenoCa..r.rero a la p~na de quince días de Así:> por esta mi sentenciá, lo pi'll
" al denunciado Trifón' de la Paz Jimé- .: arrestomeIlor. que cumplirá en la . núnciú, niándo .y.finno. .,--.-Rafacl~b-

n6 á la. pena de diez días de ·arresfo 1Cárcel, y ,2fI. pesetas de. multa, que ha- siello." ..,
-m.·en..or., .G.U~ cum··pIirá en la. Cái'"c~el, )-a· l'á. efe:~.tivas en la for~~ ordenad.a por La anterior' sentencia fué publicarla
la multa de 20 pesetas,. que baTa ·eIec· ,elarticulo179 dg:l Cor;bgo penal, y al ,y leída en elroismo dia de su fecha.
ti'rasen la· forma e:;:tablecida. en losPagQ de las costas del juicio. Y para su inserción en la "Gaceta

'.' 'artic:ulos 179 y sigujentes del 'vigente· Asipf:)r esta mi sentencia lo pro- de:Madrid", y para que sirva' de noti-
. Código .penal; a. que indemniCe a Rn- nuncio, mando y firmo.~{llldido J;I- ncación al denunciado. Samuel Suárez
fuio lñlrCla· en l~ cantidadrle· 19 pe-. HAn &arda." Delgado, cuyo actual,domieilio o pa-
setas eon 10 céntimos,' y .íllpago de La anterior sentencia iüe,p'tblic2da radero del mismo se ignora, expido y
las costas· del juicio. aY leida' en el, mis-rno·· dill -de su fechll. firmo la presente cédula, con el visto

Asi"pOr eSt1lmi set)tencia lo pro-·I y para su inserción en la GACETA DE hueno de su señoría y sellada con el
nuncio, manQO yfirmo.-Cándial,,) .Tu- 1.V"DRID)~ para qne sirva de notifica· del Juzgado, en Madrid a 21 de Agos
lián ·Garcíá."" .. ción a la denunciada Sebastiana Alon- to de 1930.-El Secretario, P. R., Agus·.

· La o.nterí.oJ:. sentend.a f;ué pubEcnda j. so Carrero.,cuyo> actu.. aldom.icilio o tin So1o~-Vi:s~o bucno; el Ju('z. c.. Ya-
y para ~u inserción en la GACE'"L-\ OE paradero de -!a misma· se· ignora, ex- Hedor. .
MAnR!!) y para que sirva de notifica- pido· y firino la presentecédu~'con
,..,jÁn ~1 ...r1.p.lll.1.'l:'iP1o..ñ,.. T ...;tA._ "':""l.>:,:¡~ 1.J__ , .01 u·,1I'.n·,Q··,r1 ..... e C" _ ..... _'lt~._- ., .."' - .' .. -

jiUi~n-~·7.:·~Y~";ct;a(d¡;~ic,iiio&~ pc;.::' ¡J~s;.$¿~';"~fudrid :1i~ A:Us~de;
radero del IDlSml) Se xgnora.expldo y J 1930,,~ Secrelario~ P. ~. AgustíJl
firmo !~ nresente cédula. ron ~l visto Soto.-v.ea!': F.ljtll'!%. C. ValledQr.
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En e! expediente de iuicio verbal <lt
faltas seguido en este Juzgado, bajo e:
número 1.993 del año 1930, por esclnJ·
dalo, contra Concepción Tresera~
.y otr:l, aparece la .siguiente

"Scntencia.-En la vjlla y Corte de
Madrid a 31 de Julio de 1930; el seiior
D; Rafael MasiclIo y Guerrero, JUe%
municipal del distrito del Centro, vis-
tas. las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal. y de otra, coma
denunciadas, c¡Iya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Concepcióc
Tresera .y Pilar· Aguaron, .

Fallo que debo condenar y condeno
a las (jcnunciad.~s Pilar Aguarón ArR
cega y Concepción Tresera Roca a la
multa de cinco pesetas a cada una, qo.e
harán efectivas en la forma estableci
da en los artículos 179 y siguientes del
vigente Código penal, y al pago a cada
una de la mitad de costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando. y firmo.----:Ra!a;l. M.~~iell?

T~'1 ~nte!".!!Jr s~tcn{;¡a. lue pUDllcaa:¡
y leída en el mismo día de su fecha.'

y para su inserción ·en la GACET4
DE MADRID Y para que sirva de notifi·
cación a la denunciada Concepcióll
Tresera Roca, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, expi.
do y firmo la p!"esente cédula con ~
visto bueno de S. S. y sellada con e;
del Juzgado en Madrid a 21 de Agosff
de 1930.-El Secretario, P. H., Agu~
Soto.-V.o B.o.: el Juez, C. ValIcdor. .

Centro, vistas las diligencias de juieíd
verbal de faltas, seguidas entre part~s.

de la una el Ministerio fiscal, y d.
otra, como denunciade, cuya edad ~.

demás Circunstancias ya constan, An·
gel López. .

Fallo que debo condenar J' condene..:'
al denunciado Angel López Ribero' a 1*.
pena de .quince dias de arresto menor... ','
que cumplirá en la cárcel. JT al pago de- :,
las costas del juicio.

Asi por esta rui sentencia lo pronu¡:¡,.
C;io, mando y firmo.-Cándido J. Gar~
cía.

La anterior sentencia fué publicadll
y leída er: el mismo día de su fecha....

y para su inserción' en la GACETA
DE l\:L\DRID .y p:!.ra q"J.e sirva de notmea
ción al deñunciado Angel López Ribe.
ro. cuyo actual domicilio o paraderc
del mismo se ignora, expido y firmo )~

presente ~ula con el Tisto bueno de
SI.: señoria y sellada con el del Juzgade
en Madrid a 21 de Agoslo de 1030.-ill
Secretario, P. H•• Agustín Soto.-Visto
bueno:. el Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio verbal dlII
faltas seguido. en este Juzgado, bajo el
número 1.53!f del año 1929, por estaf~
contra Balíasar Arias Diaz, aparece la
siguiente

"Sentencía.-En la villa y Corte ~
En el expediente de iuicio verbal de Madrid a 27 de Junio de 1929; el señ~l

faltas seguido en este Juzgado, bajo el D. Cándido Julián Garcia Rodriguez,
número 3ú6 del año 1929, por hurto, Juez municipal del distrito del Centro.
contra Angel López Ribero. aparece la vistas las diligencias de juicio verbal
siguiente de faltas, seguidas entre partes, de b

"C'--=- .......__:4'\ _~T'II 1~, ..,.;11~ "'11' l"".aI"It...."'" A.n. ••__ ....1 ....r:_~ * 'Pio ~scal 'y de ~.......
Madrld'-¡;'-'i2' ~M;~'d; 1921('~i ;:.! ~~~o"de~;~~i~d~, ~ya ~dad y d~
ñor D. Cándido Julián Garcia Rodri- I

I
cir~unlitancias ya constan, Baltasai

t!1lP.7._ Jnp.7 municinal del distrito del . A1'las•

En el expediente de juicio vc¡-ltal de
faltas seguido en' este Juzgado baio el
número 2.167 del año 1929, por lesio
nes, contra Jesús Clemente González
López, aparece la siguiente
.. "Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a· 14 de Noviembre de. 1D29,
el Sr. D. C:indido Julián García Ro
dríguez; Juez municipal del distrito del
Centro. vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: d~ un.a. el Ministerio fiscal. y de
otra,' como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Jesús .
Clemente González.

Fallo' que debo condenar y condeno
al denunciado Jesús Clemente Gonzá
lez López a la milita de cinco pesetas,
que hará efectivas en la forma estable
cida en' los artículos 179 y siguientes .
del vigente Código penal; a que indem-·
Dice a Pedro Modacio García en la can
tidad de 20 pesetas•. y al· pago de las
costas del juicio. siendo responsable
subsidiariamente, con respecto, a la in
demnizaci6n, AgustinMarín.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-CándidoJ. Gar- .
cia.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en eJ.·mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GA.CETA
DE MADRID Y para que sirva de notifica
éfm al denunciado Jesús Clemente
González. cuyo actual domicilio o pa
radero dA mismo se ignora. expido y
finno la P'Tes~nte cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
~ado en l\Iadricia 21 de Agosto de 1930.
El SecretaI"io, P. H., Agustín Soto.
Visto bueno: el Juez, C. Vallenor.

. En el cxnediente de iuicio verbal de
faltas sCgu-ido en este Juzgado con el
número 1.712 del año 1929, por escán
dalo, CQntra Antonio Ortiz Cepeda.
aparece la siglüente

"Scntencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 21 de Junio de 1929, el señor
D. Cándido J~tlián GarCia Rodrih'Uez,
Juez'municipal del distrito del Centro;
vistas las diligencias .de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de
una, .el Ministerio fiscal, y de otra, co
mo. denunciado,. cuya edad }T demás clr
cunstanciasyá. constan; An:tonio Ortiz
Cepeaa, .

Fallo qu~ debo condenar ). condeno
nI· denunciado Antonio Ortiz· Cepeda a
la 'penade' seis días .re>iL"i",,:;tc me.nor.
que cuinplirá en la.Cárcel, y al pago
de lis costas del ¡delo. . . .
. Asi. poi- esta mi sentencia. lo· pro

nuncio, niando firmo.--,-Cándido J~ Gar-
- "n'·'· . .aa.

. La antérior sentencia' fué publicada
y .leida en el mismo día dé su fecha,

y 'para su inserción en la «Gaceta
de Madrid". y para que sirva de noti
ficadón al denm;lciado Antonio Ortiz
Cepeda, cuyo actual domicilio o para
dero dcl mi:m;¡o se ignora, expido y fir
mo la presente' cédula, con el visto
buen'.> de su señoría y sellada con el

'del Juzgado, en Madrid a 21 de Agos
to de U·SO.-EI Secretario, P. H., Agus
tín So10.-Visto bueno: el Juez, C. Va
lledci".

En el expediente de juic~o verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el

.número 3.651 del año 1929, por lesio
.,nes•. contraLázaro Francisco Herrera,

(l,p'aréce-'la siguiente . . .
"Sentencia,-En la villa y Corte' de

Madrid a 6 de Marzo de 1930, el ~.ñor

JXFrndnn:<>n Cid y Abad. Juez muni-

'número 1.762 del año 1929, por hurto, 1cipal del distrito del Centro; vistas las'
~ontr3. Felipe Martinez Hernii.n.dez. diligencias de juicio verbal de faltas,
aparece la siguiente i '.ieguidas entre partes: de una, el Mi-,

"Sentenciu.-En la villa y Curte de Inisterio fiscal, y de otra, como denun
:Madrid a 27 de Jun.'io de 1929, el sefior ciado, cuya edad y. demás ·circunstan
D. Cándido Julián Garcia Rodríguez, cias ya constan, Lázaro Francisco He
Juez municipal del distrito del Centro; ! n'era,
vistas las diiigencias de juicio 'ye¡·b2'!. Fallo qtle dcbo condenar y condeno
de faltas, seguidas entre partes,: del' . al rennnciadoLázaro Francisco He
una, el Ministerio fiscal. y de otl·a. co- rrera a la pena de seis dia~ de arresto
roo dcmmciado,cuya edad y d~m:is cir- . nienor, que cumplirá en· sn domicilio.
cunstar::cias ya constan. Felipe Mal'ti- y al pago .de las costas del juicio.
nex, Asi. por esta mi sentencia, lo pro
. Fall.:l que debo condenar y condeno nuncio. mando y firmo. - Fructuoso
al denunCiado' Felipe.Martínez Hernárr- Cid:'
dez a la peIlá de veintedias de arres- La anterior sent~cia rué publicada
to menor, que cumplirá en la Cárcel, y y leída en el mismo dia de su fecha.
al pago de las cost:::.s del iuicio. y para su 'inserción en la "Gaceta

Así, por esta mi sentencia, lo pro- I de Madrid". y para que sirva de noti
nuncio, mando firmo.---Cándido J. (;ar~ fiétlCÍón al denunciadQ Lázaro Francis
cia." . 1 co Herrera, cuyo actual domiciiio o

La :mterior senleliciafué publicada J' parad:=ro del mismo se ignora, expido
y leiia en el mismo día de su fecha.' y firmo la presente cédula, cen el vis-

y pata su inserción en la "Gaceta Ito bneüQ de 'su señoría y sellada con
. de Madrid". y para que sirva de noti- el del Juzgado, en :Madrid a 25 de
, iicación al denunciado Felipe Martínez Agosto' de 1930. - El Secri?tario, por

Hernández. cuyo actual domicilio o pa- hilbilitación, Agustin Soto.-Visto bue
radero" del mismo se ignora, expido y nc: el Juez, C. Valledor.
firmo h~ presente cédula. con el visto
bueno de su. señoría y sellada con el
del Juzgsdo, en Madrid, a 25 de Agos~

tode 1~}30.-El Secretario, P. H., Agus
'tinSoto.-'-Vislo bueno: el Juez C. Va
necior~

•
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En. i!'l~'. de jllÍciO' verbal de
fstlt2s .en' este.~ hajo el"""0. .gj5 dd do .1929';. J)OF rmn y
escándalo. contra Luis Fernández de
Trabanco y otm9. aparece fa siguiente . En el ex]}p.dienfe lfe juicio verbal

"Sentencia.-En la. villa y Corte de ge falta;s.. seguido.en este Juzgado ha..
.~ • 2t de~ de 1929; el ,En el ~ente de juicio, ~uhal de' JO el numero'l.916 del año 1!J2g~ poll
....~ D. amdido· JfdiáD GardaHodrf* IaUassegnidoea este .Juzgado...bajo~] hurto. y confra Ffu.rentÍIio Rodrignez
1JMZ.. luf:l: :tnaitipaJ de:l distrito del número 2.843.del aiio1929~ por riña y }farota.. aparece la siguiente .
~,. vtI&.s lás"d~tl=1s de' iWciJ escándalo. contra Tomás Civica Sanz "SentenCia.-En· la villa y Co~· d~
,verbal de faltas, seguirlas enÜ"e partes, y otro. apal"ece la .siguiente Madrid a 9 de Julio de 1929; el se..

.. de la' 1!D$f 'dMinisteritJ ':fiscal,' y de "Sentencia.-En la villa y Corte de ñor D. Cándido Julián Gareia Rodri.
6I:'a, ttmKl demm:c:íadOs,.CQ)'2 Edad Y ,:Madrid a 22 de Noviembre de 1929; el guez, Juez muniCipal del distrito del
~~ yaronstall. Fran-' Sr. D. CándidoJiiilián GarcfaItO€lrl* centro; vistas,las diligencias de jui.. ·
:dstro LoeBgo-,LuisFemá~~Antonío guez.. Juez municipal., del distri.tO. del cío verbal de faltas, seguidas eDtl".
'l.óI>cz; JU31) Cabello Y Teresa Freg, Centro. vistas las dllig~as de juicio part~ de la una el Ministerio ftscalt

FáUo que Mbo c:ondenal"'Y condeno verbal de faltas. seguidas entre partes., )- de o!ra, como dCIlunciado" cuya
._!._!~ ~~~0'i!J: ~ranl.'?sCl?_ ~e:ngo I de lalJ!18 el ~teriOfiSl:td" y de o~,.edad r dem~s éi.cunstan~!'; Y:¡-l'ons
.~l;~'~ ~~~,~ .~ ·.l·l'~?'l~~:'~ a¡ya~e~J'~ 1 ita~ ~lorentino Ro.drfguez; y
·"~'''''b~r.-.t\4J:SIlt:.fU, 6tn1l"I .~.uu 1-.-,.-- ~ ~ ~l' ra.110 q\te deDo &Ondeuarycondeo-

:J1 Teresa Fre2 GaseO a. la multa de 10·AmaróSY Tomás Chico. ',' I!O ~'ceRunciado'FIorenüno Rodri.



Anexo Unico.--Página 55
.

En los autos. de juicio 'Verbal de íal·'
!as seguidos en. este ¡uzga.ckl. baio el.
número 1.U5 de orden del año 19S8,'
C(Jntra Eladio Mu!íoz, LaD.ga, por ma-¡
los tratos "Y alcohollimw, se ha dictadf1;.
sentencia" myo encahenmíento y par_o .
te dispositiva son del teno. literal si·
guiente:

"Senlencia.-En la villa y Corte d(
Madrid a 14 de Agosto de 1930; el se-.
ñor D.. Luis. Crespo. Rubio,. Juez mn...
nicipal suplente del distrito del Ho,s..
pital.. habiendo visto .las presen1es. diov"'
ligeacias de juicio verbal de faltas. s,e..'
guida;s entre partes: de un.a.. el ~.
terio- fiscal. en representación. dil 1.
acción pública, Y EJadio. Xaüoz r..a;;
ga, de otra. como deuune.iado. CDYi
edad y demás circunstancias ya eous..'
mn~Urio~re, ,

Fallo que debO' condenar y cOlld._
al deatmciada :El:a-diG Muiíoz Langa ~
la pena de 100 pesetas, de multa, _
deberá haeer- efectiva en metálico pari
su ingreso- en la Caja 6ena-a1: de De<
pósüos, y al pago- de las. CO$1as dei
j~ Y mediante a desconoceTW ~
actual domicilio o- paradero., notifique...

-, sefe la presente por medio de edidOSc'
. que se i:Dsettarán e:ll la "'Gaceta d~

MaclricP'.
~ por esta. sentenci~ lo prom¡n.

cia. mando y firmo.-Luis Cres})G l:lD-"
bio.'"

La aJ:!terior- senteDcia fné. publicada'
y leída en el día de su fecba. Y pan(

o SQ inserción eD. la "Gaeefa de Madricr:
• y sirva de notificación en forma al tfe.: 

rnmciado Eladio- Moñoz Langa. expido;:
el preseme,. vi3ado. pOi" SIl señoría ~
seDado eon el del Juzgado, en Madrid,;:
al 14.. de Agosto tk 1930.-EI Secreta.. '
rito, ~go.rio Estehan.- V1Sto~

; el Jne~ I..I:ri3 Crespo- Rubio. (
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En los.~.de iuicio verbal de fal
tas. seg.uidos- en e$1e. .IU%gado, hajG el
númerG 922 de «Q.ea delailo 1930 con·

- tra RaIáeI EspejG Hernáude.z. Y Ma
nuel 'Bd:tidO-M~ pol' hurlo y le
~ ·se b3 dktado~ ay&
~l).'IÍentoT parte dispositiva sen_
delttnor liter.al siguiente:
~ la viRa Y Corte de.

- Madri.:I' a 3.1 de.fulio de 193n; el señor
D-. -AatoDio Garcia~ JU:e1 WD

, n.icipal; saplent-e. del distrito. del ROs-
o pif:aI, bame.to vist~ las presentes di

ligencias de juicio verbal ,le faltas. se
gWdas entre partes: de- ~eI :MíDis-

· teri& fisc;lJ.. earePi'eseat:all"jQu de- la
· acCión~ Y Rafael EspeíO Her-
· DáDdoez. y~ BeBido liorqQe;. "de
'. la otra emliIlIJ deoum:iaees, cup edad.
~ y; de~ eiralastaD::i:a:s :va COIlstall an-
teri~~

! FaUo- fI'le -debo.~ yrondellG En los autos de jniefo verna! de fa!-:
i a_ klsdeuu;:a¡ ieaorkls Rafael Espejo Her- • fas seguidos en este- Juzgado, bajo el
'nández y Manuel Bellido l\Iorqne .a.la n:"iJmero 311 de orden del aiio 193O'.
paJa de cineo días. de a...--resto- mawr . ~ra- Luis Oli~res~ por daños, se ha;
al primero Y' diez al segundo .,. al pa- • dIctado- sentencJ:a enyo encabezamien-;
SO de las: costas del juicio por mitad; • lo Y parte cfisposifiva son del teIlDr'

• y una yez firme esta resolución.. 3ZIIÓ- : literal siguiente: ¡
:~.~~ ~' ¡;~1 '~ 1'JnrilDs rle: ~cía.-En la villa y Corte de'
este ,.Juzgado Y. remítase la boja de ':Madri4i a 1.° de Julio de 1936; el se-'

_condena.: ~nte al Registro : :Dov D'. Luis Crespo Rubio, Juez muni~ .
Cen.b:-al de Penados.. E:qúdase oédala o eipal suplente lid distrito del Hospi~:
al Alguacil de mI"1llO pant que lleve a. tal, habiendo visto las presen1es (fili-.
efecto la notificación de !a presente al • gencias de juido verbal' de faltas. se..
primero, y, por 19. que al segundo se , gIñdas entre partes, de la nna el Mi.
refiere, medi:mte a desconocerse su ac- ' Jlisterio fiscal. en :representación de
tual domicilio o paradero, hágase la la- acción pública,. y Lnís Oltvare~ Ik
dicha notifie:acióZl -po>:"~ de emc- la otra, como- denunciado. euya edat!

. tos" que se insertarin en la ...(iaeeta de Y demás cir'ctmsta-nctas Ya constan an..
:M:drid!"_ terWrmente,

En el e:lI:pe(jienle de ;mcio veriJ.aI Asi.. por esta sente.Dcia,. lopromm- Fallo que- debo condena.r y conden~
...~ Segoick1 en este Juzgado- ha- 00;. ~o y1irma.-All1nnio Garcia al denunciado Luis Olivares a la pena;
jo (>2 número 73.5 del aii& 1929, por da- Alonso:" de 15 pesetas de multa. que deberá.
80s yo C'ECnt Rmé~e, aparece lA anterior serrteEocia rué publicada ~acer efectivas en metálico para su.
ia:si.gJrWete _ Y leida ea eoJ día de:.' sn feci:<a. Y para IJ;igreso en la Caja general de Depó.:.
.~Ia vi:la Y Corte de m inserción ~' la "'GIeeta <fe Madríd"" Sitos, y :al pagc de las costas del jul..
Madrid a 19 de -Julio de 1929; el se- y sil"'n-Elé notificación en flC).:rma al de- 9.-0. inrlemD.~a-ción ~l perj.udic.ado~ ~
jíorn.· Luisíomás &iI10 - y Man- mmcfudo Rafael Espejo HenJández, .Angel GaFeul Gonzalez, de la cantid.aAj;
so, Juez municipal del distrito del por ignorarse su actual. domicilio o de 40 pesetas, y expídase cédula i
Cestro; vistas ]as diligencias de jui- paradero, expido el preseilt~; 'riSaifo alwrto al Juzgado municipal del Pu~
do-verhatdé faUas,segnidas' entre por s>.I seiioria y sellado- con el del te de ,"cHecas, para que se lleve a efeo:.
partes, de la una el Ministerio fiscal, Juzgado, en Madrid a 19 ..le Agosto de dt~~'poi.ifiC3ciÓ1lde la presente al con,
y -de- '~ . eOJ!lo denun~iado, cuya 1930.-EI SecretariQ, Gregorio Este- ==,;,0. . :
cd2d y ~emas clrcW1síanClas ~'a cons- baIl.-Visto bueno: el Juez, Luis Cres.- .. _ As~ por est[{. ~~t~~C¡'" Jt;<~~~~;::="
~;,.~ &>ll.""",!!,se;. ~~. - - - 1_' ,J)() RnUl(). -, I ~C1.0 J! ii!mo.-Lws. Cer~po RuhiQ,"',

Fallo qr¡e uc~o cotJ(ll'~~!, y '2'':'!!..':!~\ , .' J ~' ".J,ueOQr ~ntencla fue pub~
no- ala: denunCIada Ren~ Sallenare a l': ..",..... I y IelW1 en el día de SU fecha. Y~
",a multa. Qe 1~ pesetas.aue h&-i efe"- ..... iosJerci6n eiJ. la GACETA IlE ~Blltíl

'En el expediente de juicio verbal
de falbs, ~ido en este IlJZgacfn bil
jo el námeroStl2. &1 .añol~ por- es
óntbloy eoD1ra Am-eti:o Hurera Gal-
e&. a~e:1:asiguiente -
, -seBteacia.-E!!l, la 'rifla y t:&rte de

Macbid -3 U c.k Abril de 1929; el se
:mr: D. . Ciadido .Jlili:ín 6arcla Bodrí
gaez;;~mwii-cipa1.deldistrtf6·de}
t':emro; vistas las 6ñg't:neias' de ini
cio vBhal-de faltas,. seguidas. -entre
~es,; &: la una el :MiJüsferlo~
Y de -otra,.eomo des:umciade, cuya
E:dad y demás circmJst3ncias ya eons
tan; ~-IIerrera;y

F8Do ~ -debo o:mdemtr' y conde.,.
119· al deJmnciado Am-elio flen'eI"2
Garc:ía a la InRlfa de 2S pesetas, q&'e
Bar.i efeetivas en la. forma estableód.a
es: los aI'tie:uios 11!J y' sigéeftte:¡ del
vigente Código penal, y af pago de lllS
castas'ed' juicio.

As! por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. m~mdo y firmo.-Cándido· Ju-
lián Garcia. -

La anterior sentencia fué publica
de y leida en el mismo día de su fe-
eha.- -

Y para su iIlsercmn 'en la GA~A

H:!b&Ba, Y para que sirva -de DOtift·
ación al de:nunciacJ,Q ~~l~ ~~
Fa Gárcia, cuyo aetual, dm.tici1io o ¡ta
mnero del ~mo se~, expido y
armo la preseme eédma-, (:/Jn' el Visto
:Baeno deS1t seioria: Y seDada ~' ei
e Suz~ en Xadrida 16 de .-\gos
In de 293*-EJ Sec~tario, Sust a.
IieSler.-:-Visto btlalO: el JU'eZ, (;. Valie-
~o"

~'.~ .a. 1.lI: pena. de diez~ de 1tl~$ en la íorID:l es.lablecid.'t en los
arresto ~me»Ol', que· cumplirá en la urticnlas 119 y síguie¡¡,1es tlel vigeate
c-'~ y ~pa.,"& de las costas del jnl- I Código penal, a que indeImtice a
cro. _, . l Vilhauo GeorgeCarl Jacohsea 15 pese-
" Así .po\"' está mi sente.I1cm, lo pro-\,t~ Y al p..ago 4e las costas dci juicio.
~cio,. m:m4o,y fl.r.mn.-Cándido Ju.- .As.i :POI' esta mi ~tcXtcia,. lo. pro-
lián GaIcia.. ,.- ' - nnncio.. _DWlOO y fumo.-Luis ToIllás

I..:aoan.terior sent"enda fué publica- -Baillo.. .
da y leida 'en ,el mismo dia de sU fe- _ La aate:riAr senteaeia filé publica.
cha.'· -1 ,~y leida en el mismo día de su re-

y pd¡-a su, iusetción en la GACETA cha."
v.o.;; :MADR~D, ypllra que sin-a de notifi- Y para sui.nsercián. en. la ,GACE:':...\.
cación al denunciado Florentino:H.o- DE':~ y para qa-e sin~ de IWti:fi.
~igu.ez Jilaroto, cuyo adual ~ili&l ,cación a la denunciada René SalIena
o paradel"Odelln~ ~ ~ora,. expi- l'~ cuyo actual domicilio o paradero
d& Y :6.I"I8IO la presente eédm, COOl el de la misma se ignora" ex¡udo y tk.a1G
visto bueno de su seiíoria y seUad~ la prese:ni:e c.édWa, con el visto huellO
CQp. el deJJU4ad~ en Madrid a t6 - de S1i' seDoria y selI:adacou el del,Jaz..
de Ago5l9 tk 193A-El Secretario,.. Jo- gad~- eu Madrid a tg fie; Agosto de
sé Eallester.-Vis,tC) hueno:elJ~ 1933>·..-EI SecretariG, José BalJester.-
c.. VaBedo-r. :Visto bueno: el Juez, C. V:ined'o!'".

J0-9321
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VILLAMESB"

VIL!:-AESCUSA

, , Paseo de::SaD Vicente. 20

D. Pedro Ramos Rubio, Juez muni~
cipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes en. dicho Juzgado las plazas de Se
cremric :ea:¡ prupieui:lu y 'Secretario ·su..
pIcote. por, cambio de residencia de
los que las des.empeñaban, y debienllo
proveerse por traslado, según el pá
rrafo quinto del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920. se anuncia su
provisión, :por té' mino de. treinta días.
a contar desde l:l siguiente a la publi
cac;ión ~n la GACETA DE M.'\ORID y Bo
letm O!rt?ial de la provincia,debiendo
los solICItantes l','mitir las solicitudes
y d(;cumentos al s~ñor' Juez de prime
ra instancia e instr~cción de este 'par-
tido ,de Trnjillo. . '

Se hace constar que. según los da
tos suministrados por la. Administra
ción municipal, consta este municipio
de 1.142 hahitantes de derecl1o, .y' el
SecretarIo ~, suplente sólo percibirán
los derechos de Araücel. '

VilIamesía (Cáceres),25 de Agosto
de 1930.~EI Juez municipal, Pedi"B
Ramos.

D~ Mariano' Gord:l1iza Frechilla. J uea
municipal. encargado delR"egistro c¡'
vil deVilla'.?sc¡¡sa~ distrita del OC'ste.
de Santllnder. . , ' .

Hago saber: Que concedida, 2 su
instancia, la excedencia en el' cargo
de Secretario en propiedad de 'est~
Juzgado a D. Germán Alvarez Palazue-

. los, Gl.e venia desempeñándolo, se
anuncia la vacante del mismo, pan). sn

,provisión en la forma que determina
~ Real decreto de .29 de Noviembre
de 1920, debiendo los aspirantes al
mismo presentar sns instancias, docu-

, mentadas' ante el Juzgado de primera
instancia del distrito del Oeste. de
Santander, durante el plazo de treinta
días; a contar desde la publicación.del

, presente edicto' en la GACETA DE MA
D"RID Y Boletín Oficial de la provincia.
. Se conceden quince días más para

que solicilenel cargo, ante este Juz
, gado, en el caso de que no baya so

licitantes para el de propiedad ante
, el Juzgado anterIor. '

Se hace constar que el censo de ,po
blación es de 3.401 habitantes, y que
el cargo sólo se halla retribuido con
los derechos de AranceL

Dado en Villaescusa a 23. de Agos
to de 1930.-El Juez municipal. l\1a-
riano Gordaliza. .

JO-9273

En el expediente de juicio' verbal
de faltas número 944. seguido en este
Juzgado contra Antonio CampOs ,Ba
rroso, por vejación. se ha dicta10 la
sentencia ca~'o encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencía.-En la villa.y Corle 'de
Madrid a 7 de Agosto de 1930; don
Luis Pieltain Manso-, Juez munl.-:ipal
suplente del .distrito de In. Universi
dad. vistas las diligencias de juiciu
verbal de faltas. seguidas,l:11ire p;JJ't~,

de la una el Ministerio, fiscal. y de
otra, como dCllunciado,.cu;)Ta cü.ld l'
demás circunstancias sa cons1an. An
tonio Campos Barroso,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Antonio Campos Ba
¡'.~~ <i i .. ·i=ll~ ~~e arresto,. Q1iecu;:n-!
~.!!!-~ ~~ ..b P~~:'~:l, -;¡.. '.;~ ¡,p~iW :~.iA;'" las~' I
costas del iuicic>

. ?1ADRlD-rXiYERSlDr,i;

" , ,

'En lol'kuf<>s-d~ ~uicio verbal de' fal
:as s'eg~Iid(i!fen e::;re JnzgaQo, bajo el
lúmerol.043 de orden del año 1930,
;ontraAntooio 'Caronona, Juan Fer
~ándeZ,M~nuel~r~ia y JUlíán.Cal.;e-:
fa, por d,anosy 6cmdalo, ~ ha dic
mdo selit-encia cuyoencabezamienw y
partedispositíva son del tenor literal·
sigaient~': '"

-<Sentencia.--En la viUa.y C)l1e de:
Madrid a 21 de Agostorte 193(j; el &c
ñorD~Luls,Cr-espoRuMo. Juez ~muni-

clpaldd distrito del HMpita!, habien-
do visto las presentes 'diligencias, de En el expedienm de Juicio verbal de
jui'cioycrbal de flHbs. F,eguid~s entre faltasnÚDlero 575, seguido eneste Juz
parles, de la una el Ministerio fi5(".al. ,gado contra Antonio GonzáJez. (a) el
en representación de la acción públi. TllliU y' otra, por majos tratos, se ha
.ca.}" Antonio Carmona .Olliella. Juan dictado la sentencia cuyo E;ncabeza
Fex:nfuldez BU1~ Manuel Garcia Me. miento y parte dispositiva dicen así:
cino,y Julián . eJa, Domingo, de 'la "Sentencia.-En la villa }"Cói'lt: ue
~tra" como denunciados. cUJ:a edad y 1\1 d -d' 19'tW \. ost d 1930 d
err."cuns.taaeias ya constan aiJ.lerior. I " a ~l" a. "" g o e ;.O~I

/

' D. LUIS, Pleltmn Manso; Juczmumcl-'
¡gente.. ' . "paI'suplente :deldistrito de la I3nivCl"-
, Fallo que debo con..at:J1!.l1' y c.¡,nd~uo l' sidad, vIstas las diligencias de juicio

l;"los' de:nunciados ...Antonio Carmona 1ver.ba! ,de.. faltas segul"das entre p.a.rtes,
~lbella. Juan Fe!'a~lidez B~rgos. .Ma- de la una el Ministerio" fiscal. ':J' de
luei (ia¡"cia Meriao y .Julian, Calleja otra, como'denunciados. cuya edad y
Doming() ,a la pena de cl!lC'..o pesetas d'" t" 't A
",..muE .• a.ca"'· un", fTU'" A·.....er.;ll ..h"'. I .CI~aSeIre!1ns anClas ya.c?ns ano n
-:L_ ~ ..... '-"... <;. ",=,.. "1 tomo Gonzalez, (a) el Talztr' y Ana Ro
~er efectivas en metálico pal'a su in- ¡ driguez.
gresoen la Caja gener21 de Depósitos. . "YaJlo'que debo condenar y'condeno
1 al J}3go de las costas del juiciu por a los denundados Antonio Gonzálcz.
lua'rias l~aru:s, :r se, ..sobresee. el. ·pro- (a)' el Taliti y a Ana' Rodrlgucz a la .
~ediDl¡ento,:po:: lo"qu~ respecta a los pena de diez días de arreslo a cada
daños y a Ia<lmta de- eswfa; J' expi- uno, que cumplirán en la Prisión, y
1ansc c:~Jt',lus'-';'lO'"·.:"A"ll m '''ciI de turno de al d 1 dI' , .~~.,-... pago' e as costas e JUiCIO, por
este Jm:g~dCo para que ilc.'c a decio mitad; publicándose esta sentencia en
Yl noiiiieación deja presentero segun- la GACETA DE MADnID para que sirva
no' 'J. al Cllar-to de los ,con<,lenados; y di:l'notükacióna los referidos denun
por lo' que respecta 30105 Qtros .dos, ciados•.
::nediant~ desconocerse Sliactual do- Así por esm sentencia 10 pronuncio.
:liiciEoo parádf:ro~ ilotiIíqu~seles la mando y 1irmo.-Luis Pieltain." '
f,resentc~ por med~o de edktvs '1ue se, Publicada en el mismo dia de su
,nserhiI'<!n en la G:..CETA DE :\Lw?lIJ. fecha.'

Asípl'}C esta sentencia lopronúncio,y.para que sirva de nOiificación -a
:m.'a.'nao ·.:r B.n.. no..- .. Lu.is. ,Crespo. fiubio.". Anlt>n .... r..~__f,I~- .I_~ _. -, , •• ' •. -

y • - .. ' l'--_._- .Ay,",,,«,,,,,,,, \ .., ~( ~ Ull(l, ana «o-,.La caurenor sentencia fuépublicadn drigiIezy María Ruiz Eilag expido 'la
Julnse¡-ción en la ~'l.CETA D1::M.\DJUDo presente en Madrid a 20 de Agosto de
y leidilcn el dia de. su fecha.:\' para 1900.~ElSecrctario (ilegible).
y sii"v:l,"de notificación enforma.a 105 ," _~
denunciudos AiItonio Carmona Albella'
1'~lanucl Carcia Merino e:"l:.ido el pre-
sente. viSado por S. S.)- sellado con
~l del Juzgado.cn, h-Iadrid. 3 23- de
19osto d'e 193'O.-:-El Secretario, Gre
10rIo E~teb:an.-Y.' B.... Luis Crespo.

JO--,n24

y sirY3 de notiñéación'en forma al 'dé-. , "otro.'co:no ·démInciad<>, en~ra edad y " Así por estu sentencia lo pronuncio,
nimcisrio J.uisOlivares exp]d(l él pr-e"'J demá:s circunstancias- ya c-,.nstan, Cé· , mando yflrmci.-Luis Pieltain Ma:ltoo."
sente. VIsado porS. KY'seHád(l"con;lsar Iturbi, ", . . Publicada el mismo día de su lecha.
el rlel Juzgado. en Madrid a'·· 14, "de ' F~llo quedeboconden~r Jo" condeno Y para que 'sirv:!. de not1flca<:i(.\n a
~&osto :~e 1930.-:-EI Secr,eta.rio, Gr~?"" a César .Itnrbi 'a la'pe~a de cinco dí~s i&\ntonio Campos Barroso expido la
,rloE:>h';~:m.-'V."B.".Lms,Gl"~~\[\. ,de arre'sto, que eumpliráen su dOllll-,pl"~cnteen Madrid a 23 de Agoslo ds
, , . , ' , : " .' cilio. y al p8g0 de las costas del jul- 1930.-1:."1 Secretario (ilegible).

'cio. publicándose estlr senhmcia en la" ' J0-9270
"G:reetft deM:adrid" para qne '.sin·a. de

'notmi-3.ciónal ref~rido'deTluncitldo }T' f :
.denuncumte. , 1:

Así, por esta sentencia.. lo pl'Onun- :
nuncio, mando y firmo.-Luis Pidtaín
Msnm~ '. .

Publierida el mismo dia de si< ·feclJ.á.
y. paI<lq-.1c sirva denoti:fll~ación aCé
saL Iturbl y al\:Iariaf..onzález. Gil, e:;;:~

. pido la pres<':nte en l\fadriñ'a:22 de
Agosto de 1930.-:-EJ S~retario (iJegi

,ble);':-El Juez, Luis PieJt:nn.

&n<:l eJtpedientc de iuicia verbal d~
$l'tasnÍlIllero 761. seguido .eneste Juz- I

lado -éaIl1ra César lturbi. p,)rlesiones,
;C h3dictadolascnte~{':h ~~lYOC~ca
:tezami<mto y pa..rte-' dlSpOS~tr..-a dicen
1si: '. . . ,

"Sen!cncia.-En ia villa ~. Corte de
}{adrid, el dia 21 de Agosto de 1930;
J)~ Luis Pieltain ~an.so. Jm,"7. n,lu.nici-
tr;I,~Ul' i~~~~q~l_ d~~!f:~c1~~1~~ .un."1~~;:~

·····_,.:1,A.~U;- ~~- .~t.I::l03 .'~;)!. "U.l.1:J'5~~;"1.j.7~3 "tu:,. Jl.I:~l'U J
-~~e~! de !=t=.~J.- '~~~~f;.' ~:::1:~ y;::".; I
~: fle lt.na. el' Mlnh~io fj<;cul. Y de


